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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la R eina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. Q.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
«a su importante salud.*

De igual benefició disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

El Jefe Superior de Palacio dice con fecha 28 de Fe
brero al Excmo. Sr. Presidente del Consejo da Ministros, lo que sigue:

« Excmó. Sr.: El Decano de los Médicos de Cámara 
me comunica con esta fecha lo siguiente:

«Exorno. Sr.: El Médico de Cámara, Excmo. Sr. Con
de de Sdn piego. nie participa hoy, desde Sevilla, quer 
S. M. la R e in a  (Q. D. G.) se hallaren el quinto mes dé 
su embarazo  ̂siendo sú estado completamente satisf ac-

Y con tan fausto motivo, ha tenido á bien .-¡guindar S. M. eTÍtEy ((J; p.- G;) que la Corte,vista gala un 
día, debiehdoíSér ,ésti él-lunes 2 Úe’Marzo. ,

V. V,; — ¿.v! .V. V ' ■

. MINISTERIO DE ESTADO

R E AL DECRETO '
Queriendo ¿Jar una señalada prueba de Mi Real apre: ció á D. AiejandAp’Mora y Risrn, Marqués de Casa-Rie- 

*®> y de acuerdo cbh el parecer de Mi Conseje de Ministros, . ; * ' •
Vengo en agraciarla t'on el Collar núm. 15 de la Real 

y distingújli Orden de Churlos 111/ que se. halla vacan- 
te por def tojéiSij de D. José '^foreño dóíMora.

Dado ,en el Alcázar de SeviUa^ipiatiophq de Febre
ro de mil novecientos ocho. * ^>- *‘ ALFONSO

El Ministro de Estado, -n  '  -  ""S ,M a n u e l A llend tsea lm ar, ’ * •

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L E S  D E C R E T O S

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Gracia y Justicia 

para presentar á las Cortes un proyecto dando fuerza 
de ley al Real decreto de 8 de Octubre de 1907 reorga
nizando el personal técnico de la Subsecretaría del Ministerio.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil novecien
tos ocho. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,

PRO YECTO  D E  L E Y
Artículo único. El ingreso, ascenso y separación de los funcionarios técnicos de la Subsecretaría del Ministerio de Gracia y Justicia se ajustará á las disposiciones contenidas en el Real decreto de 8 de Octubre de 1907.Madrid 7 da Febrero de 1908.:=Juan1 A s m a d a  L o s a d a --

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Gracia y Justicia para que 

presente á las Cerfces un .proyectó de ley modificando la Hipotecaria vigente.
Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil no¿ vecientcs-ociio. &LFGKSOE! Ministra de Grada y Jastlda; ■

¿ p a i a  A r m a d a  l i o s a d a ,

A  L A S  CORTES'
La k y  Hipotcearía, reconocida generalmente como una de las más científicas de nuestro país, ha llenado cumplidamente, bajo el punto de vista jurídico, el fin que se; propusieron fus ilustres autores, garantizando y asentando sobre seguras bases la propiedad inmueble y la imposición y ejercicio de los derechos reales que sobre ella pueden constituirse, esta - blecieudo ei principio de la necesidad da la inscripción en el correspondiente Registro para que los actos y contratos relativos á la misma puedan perjudicará tercero, sustituyendo á los antiguos sistemas de las hipotecas generales y tacitas la especialidad y la publicidad de la • inscripción,r é introduciendo profundas y transcendentales alteraciones en diversas instituciones del Derecho civil, que, por sus intimas relaciones con la legislación hipotecaria, necesitaban ser reformadas, como premisa, también necesaria, para la reforma de ésta.Si, pues, bajo dicho punto de vista continúa mereciendo aquella ley el elevado concepto con que universal mente fue acogida, no Cabe, sin. embargo, desconocer que sus resulta

dos han sido relativamente escasos en lo que se refiere r k  vida económica da la Nación, ó sea al desarrollo dd crédíro territorial, no habiéndose obtenido con la extensión debida los fines de dar actividad á la circulación de la riqueza, moderar el interés dei dinero y facilitar su adquisición á los dueños de aquella propiedad, fines á que en parte mu y principal respondió su publicación, según expresamente se consigna en la notable exposición de motivos con que la acompañó la Comisión codificadora, sin que hayan sido tampoco bastantes para llenarlos las innovaciones introducidas en la misma por la de 3 de Diciembre de 1869, no obstante haoer- sa dictado ésta con el primordial fin de dar mayor impulso al expresado crédito territorial.Para suplir tal omisión, han sido varios los nroyectos de ley d6sde aquella fecha presentados á la deliberación de las Cortes, sin haberse-podido, por diversas circunstancias, obtener su aprobación, y con igual tendencia tiene ei honor el Ministro que suscribe de presentar el que es adjunto, en el cual, partiéndose dei mismo principio que informó aquéllos, ó sea el de respetar el sistema y fundamentos de la ley actual, se preponen diferentes disposiciones, reproduciéndose á la vez algunas de las:contenidas en los dichos proyectos, v que anteriormente se consignaron en la ley Hipotecaria de 14 de Julio de 1893, dictada para las entonces provincias de Ultramar, dirigidas todas ellas al efecto de movilizar, en lo posible, la propiedad inmueble, facilitar la libre disposición de ésta y favorecer la constitución y realización del crédito real inmobiliario.
Para ello se incluyen varias disposiciones: primero, fijando el breve sencillo procedimiento que dicha ley de Ultramar adoptó para el cobro de las deudas hipotecarias; según - do, autorizando la conversión por el transcurso del tiemno de las inscripciones posesorias en inscripciones de dominio; tercero, cerrando definitivamente los libros de la antigua Contaduría, de modo que los censos, hipotecas y cualesquiera otras garantías u obligaciones que en ellos comsten no puedan perjudicar á tercero ni se consideren existentes, si no so solicita su reinscripción ó traslado á los libros m odernos en el plazo que se señala; cuarto, reduciendo el término designado para que los bienes adquiridos por herencia ó legado, tratándose de herederos voluntarios, puedan perjudicar á tsreero; y quinto, declarando que carece de carácter de derecho re&l lá simple adjudicación de bienes psra pago de deudas hereditarias, y concediendo, en cambio, á los acreedores de esta clase los medios de ¿notar preventivamente sus créditos.Todas estas innovaciones, sancionadas ya por la opinión y  admitidas en su esencia por los diversos partidos políticos en las varias veces que ss han propuesto á las Cortes," so com prenden también, con ligeras modificaciones, en este proyecto, en e l que se incluyen además otras varías con alteraciones más. profundas ó completamente nuevas que se consideran igualmente útiles y cónaúcentes á les fines anteriormente indicados.Se modifican, en primer término, las disposiciones contení- dasaen los artículos 108, 110 y 112 de la vigente ley Hipotecaria en cuanto á la extensión ó accesión á la hipoteca de los muebles unidos a ta finca hipotecada, los frutos ya levantados y rentas vencidas y no pagadas. Por virtud de estas disposiciones, el crédito hipotecario absorbe, por terminante imposición de la ley y no por p&eco, en cuyo caso debe siem pre respetarse, aquello que ei labrador más propia y fragüen
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iem-'. ce puede dar en garantía, separada é independiente
mente de la tierra, dificultando el desarrollo del crédito es
tríe--ámente agrícola, sin que abone tal extensión razón s i
guió lógica, como lo demuestra el art. 112 al exceptuarla en 
ios u¿,:t¡s en que las fincas lupotf cadas pasan á manos de un 
terco; poseedor, no pareciendo en cambio equitativo que 
forzosamente bajan de quedar siempre hipotecados con la 
finca dichos muebles, frutos y rentas, sin permitir que los 
contratantes puedan pactar i o contrario, restringióaáose así 
i a’ libertad cu contraje.)cu. Por estas razones se premiso ja  
la raodiñe^?-ón de tales artículos en el proyecto de ley sobre 
ti Oít-Jirc agrícola presentado á las Curtes por el Ministro 
ue .romtonto en virtud-do la autorización concedida por Real 
decreto d-s d do Julia de 1884, y en el mismo sentido se ins
pira ja. reforma ahora propuesta. Complemento de ella de
bería ser ia de per muir i ti dación en prenda, sin dtsplaza-  
miento, do iOá frutos y musios, ó sea quedando en peder del 
deudm ,ymo S8 autorizaba en el citado proyecto; pero ínte
rin su sistan l»s disposiciones vigentes acerca del contrato 
dt- prénda contenidas en el Código civil y el concepto de Me
nea inmuebles que á lo mkmos atribuye actualmente e-1 ar~ 
tí cu u 334 del mismo Código, preciso es para complementar 
esta reforma permitir la hipoteca de dichos muebles y frutos 
con separación de las fine&s a que se hallan unidos, ó en que 
estén ^endientes.

P.opónese asimismo Ja introducción de las cuentas corrien
tes hipotecarias da crédito, admitidas en al ganes legislado- ¡ 
Jifa extranjeras, y que pueden dar ¿ la hipoteca un^ mayor 
ílexibilidad, facíTitando su aplicación en f.-rma eomsrdaV . 
como medio especialmente de desarrollar el crédito c;r.i up'.i 
cación á la industria y á la agricultura, puesto que aparte de 
la mayor sencillez con que puede ser utilizada dicha garan
tís, permite una gran eeo.nomía ó ahorro en la cusmtk de los 
'lídereses que hayan de satisfacerse, habiéndole fijado ara la 
apertura ae esta clase de cuentas un plazo máximo -le tres' 
años r>or ser el que se seña-.a en les articules 114 y 115 da i& 
vigente ley Hipotecaria, para que la hipoteca en gar.vMúa de 
réditos ó intereses pueda perjudicar á tercero, pero punien
do prorrogarse por volunte,-,, de los interesados, y estable- 
ciándose también ios ligeeas requisitos especíales que exige 
e1 ca-:. der de estas cuenta.-:*. para que el aavetdor puu.ta rdn- 
tegra^e ojeeutivauitot te do !-u eródiio tú vau  i miento de las 
.mismas.

Otras reforman que se pwyectan con idéntico c-'rjeto^s-rn 
las refr.rentas á la emisión, real;? ación y cancelación -le i as
erio c o n m  ae títulos ú obi-;./'-liciones hipóte .arixs tr>iesmui- 
b.es j.v.r endoso y al portador, materia de hu portan cu  .suma 
y d e q i . e k ;  ao tud  ley sok.nenU: ¿e un mudo indiqseto so 
ceno. . puesto que A pesnr uc haber s‘do esta institución uo.a 
de i as uomAvenuidas en ius reformas de la ley, dispuestas por 
la c - 3 da Diciembre do lbk , ú rd ea m ^ts  se mencionan tm  
el art. 82 para regular cu cancelación, y esto por nrocecn- 
mkmvre tnn largos y dicp y.-.licúas. que noCesanss.ni en te han 
de r.-ú a-, r del uso ció e»ta orase de crédito, y en el art,  ̂  153, 
T3¿ra tu cucar la forma ús su t ra sm is ió n ,  P&ra z ip ú r  o- 
vacio q.-cf; ia ley presenta su este punto sa proponen las o por 
tanas ¿r-'gl*s, esp«dñeáB.d->se las circunstancias aim lian de 
con tener As es aricaras o., o anu len  ele te'es vítalo?, el mono 
de buccric-s efectivos y  el 1? proceder ¿ bu cancelación, tu ato 
total como parcial, simplificándose los trámites nc cesa nos 
t i  efecto, habiéndose proa arado ariuonize.r l?u ventaras que 
oíf’ece esta m iañen  de ejf.rclttirsí el crédito territoria l y la 
oiaj .r movilización del s u f o  que rorro imta con tu neeesi- 
dad fie evitar los abasos ó. que rúa e j :~  * *:o podría dar lugar.

De Alarmo el R egistro fio la propk.h ' a consignar Iss  ̂a l
tera ficucs que se prcduz^ci. »-]. dc*r D o te ios tamuieDles 
y ie  ' v i? uosV íá !cs que ¿..core e.’K.- cuBden imponerse, 
tu ? 4; e- ]u 5 en él coro >u -el Ira etc, su'es! ro de Ies va? s caos 
ah *■(, m j . ,tr c o n U n u r d u c  beíeenmee á esto principio io 
disi. u , .  , i , d  arh 20 de la vigente ley; pero el estricto enm -  
■p] . - o h  éste produce vérd.>iderc-s pe.rtarbrrúoncs cuando 
se ' m senrclones que, por sor solamente transitorias
ó *ru > ía* ía5?, ro  tienen /dualidad práctica, dando lugar- á 
m a l::y  < e >jViales üpcíu.c.oqec y gestos. Á.sí sucede en los 
cases de ven tac Jo bi lieredif^cios hechas por albaceas, 
en k.- .ir; cucificaciáii por i -s hccede:res re v?nt;.s efectuadas 
prhuifuq-.cnte -por loa caus aaku de adjiidic-aeiones para pago 
de -kvdu^ hereditarias y <u venta ó sd jud ieaciór de bienes 
esa. úlO"'-- -nte hi-potecades, cuando se ha d irig ido  procedi
m iento vjeeu tlvo centra íw  ctusahabienteS del deudor, en 
iOílvp fi.»: enalba suprima la previa inscripción que hoy ss 
exige, sin que por silo dejen de expresarse en el R egistro Jas 
e,í re un síguelas con que se verifican ls.s4 respectivas, transiiii- 
ciones. Tam bién para prerurar qi.e se lleve  al R egk tro  la 
gran múzfx de propiedad inmueble que se halla  actualmente 
sin insc;” ib ir, y además de las ventajas que á este fin se esta
blecen en las" d lspoáekru ’s transitenbs, S2 perm ite que el 
dsrrcho á inscrib ir los doaumentos anteriores á la ley v igen 
te, cavo do no lo ohú ¿ noc.’b re de c-trs persona, que concede 
el eiíhdo art. 20, se oxfieuda á los otorgados á las personas 
que hablaren adquirido el derecho sób reles  bienes con ante- 
r ie n d a i á k  prom ulgación de la  presento p royécta la  ley.

Gomo, según la doctrina do los artículos 228 y 410 de vi
gente lev. no es posible inscribir actualmente en los Regis
tros d. -vílio alguno de censo, foro, ni ningún otro de carác
ter re 1, si no se halla previamente inscrito el dominio de la 
Arca, sobre que recae, y esta exigencia imposibilita frecuen
temente que ios poseedores de aquellos derechos puedan ha
cerlos constar en el Registro, especialmente cuando recaen 
sobre fiüLms pertenecientes á veces k distintos dueños, pri
vando así á dichos poseedores de los beneficios legales que 
les corresponden, se propone asimismo, para evitar este in- 
coüY?L.ioní3, que puedan msuribirsa en los libros del Regis
tro, en hoja esneekl y con número propio, los documentos 
justificativos de los ¿xpvosados derechos reales, cuando gra
ven diversas fincas, aunque éstas no estén anteriormente 
inscritas, aplicando i  este case, por arxlogía, lo establecido 
en G art. 8T, núm. 1.°, ck la vigente ley, con cuya disposi
ción se favorecerá, siquiera sea" accidentalmente y en muy 
piucas, /arte, el actual régimen de ics dominios ferales da 
Galicia y  Asturias, hasta tanto ss legisla sobra mataria tan 
complicada y difícil. Da e,ta autorización se exseptúa al dc- 
rtu r o de hipoteca, atendida su naturaleza jurídica y el con- 
cep*Vi da di visible que k  carakariza.

Objeto do encentradas apreciaciones ha sido la facultad 
que otorga la ley Hipotecaria á los propietarios que carecen 
tic- fña-lo'dQ dominio escrito, de inscribir su derecho justifi
cando su posesión por medio de información ante les Juzga- 
co,; de primeza inataneia ó municipeles. En principio no pue- 
den desconocerse ks grandes beneficios que ha producido y- 
pm?de producir este procedimiento para inscribir1 la propie * 
aau, pues es ú  úxd^ó que pu¿do llevar al Registro k  gran 
inaaa ele propiedad que existe en España, debi
do :p£;.. aUAxuk, - y; O u la índlaacía oxpcsición de motivos, 
á 1% subdivitúói'i exxx¿ va ¿el gucIo en algunas provincias, á 
b% w s w  civiles y extranjeras que han ensangrentado el 
tuo k  \ á jo •; rae*.indios .7 ruiiius que- en la sor*e de loe si- 
¿fu • unúlo '\ eh pr^ío'esmero cu k  cunserv.^ckn be 
io-.,. ‘u: chivas j  tiVnhÁlxi ú lu a ..cunda ck le?, dictados., pro  ̂
viniendo sus inconvenientes, no del uso del misino, sino d8 su

abuso al aplicarse á bienes ya inscritos, ó de los que existían 
títulos de propiedad y respecto de los cuales se'han practica
do repetidamente iiiformaciones, ya para evitar el otorga
miento de los correspondientes documentos de transmisión, 
ya para eludir el pago de les impuestos que ésta devenga, 
cuando no para encubrir usurpaciones fie aominio, Se impo 
ne, por tsnto, una reforma que, conservando en su esencia 
dicha facultad, evite les abusos que pueda producir, y para 
ello. ¿ la vez que re proponen disposiciones regulándola, se 
dispone como requisito previo la presentación del oportuno 
certificado del Registro, para que cuando la finca esté an
teriormente inscrita no pueda uti.lrzs.rse este medio de ins
cripción, quedando derogada 1&.automación que para estos 
casos conceda el articulo 402 de la ley, y prohibiéndola 
igualmente, cuando aparezca inscrito algún inmueble que, 
por coincidir en algunos detalles de su descripción con la que 
sea objeto del expediente posesorio, pueda ofrecer la presun
ción de que sea una misma y se trate de burlar 1?. ley.

Previsto en la ley vigente lo referente .á la organización y 
atribuciones deí Centro directivo encargado de la inspección 
y vigilancia de los Registros de la propiedad, así como al 
nombramiento, cualidades y deberes de los Registradores, se 
ha considerado epertuno incluir también algunas dísposicío 
nes relativas ¿ estos particulares, consignadas ya en sil ma 
yor parte en diferentes Re&les decretos, como son los de 
22 de Agesto de 1874 y 21 de Marzo de 1889, que concedieron á 
los funcionarios facultativos de la Dirección el derecho á ser 
nombrados Registradores de la propiedad; los de 25 de Octu
bre de 1900 y 23 de Mayo de 1904, sobre permutas y exceden
cias voluntarias ¿e. les Registradores, y el de 18 fie Febrero 
de 1907, 7‘-e re rente a comisiones y licencias de estos funciona
rles y provisión de Registros, disponiéndose que en el tur* 
i\o 8/f ó sea ol llamado de mérito, se considere como circims 
tancia preferente k  antigüedad de los aspirantes, limitán
dose de este modo la facultad discrecional-del Gobierno, y 
creándose otro turno de oposición. Ss modifica el art. 309 de 
la lev, en cuanto á las condiciones de los sustitutos fie los 
Registradores, que han de reemplazarles en sus ausencias y 
enfermedades, ex^giéndese que tengan Id ca&Üdad de Letra
dos, toda vez que así lo aconsejan la facultad y deber de ca- 
lificar Jega.1 mente los documentos que se presentan en los Re* 
gLtros para su inscripción, que la ley atribuye a dichos fuu 
cionarios. y el mismo prestigio é importancia del cargo, per 
mi tiéndese sol&mcj. te, respecto ¿ los Registros de tercera y 
cuarta clase, qu por acuerdo de Ja Dirección y por eireuus- 
t&neías muy iu*_. k a k s  pueda dispensarse da este requisito.

Dos dispo'fcicr- ? ‘HHons.ks se incluyen en el adjunto, 
provecto, ün.a o- jywn favorecer la inscripción de la peque
ña propiedadj p. o;~ miéndose ello c.fk; los documentes 
referentes á en km  eion ó gravamen da bienes inmuebles, 
de valor inferió"* á Gk pcsoús, y ios de particiones de heren
cias, cuy?, «uamí :o exceda de 5 000, no extiendan en papel 
•cimbrad: de hi ■ b dase; y otra, con el propósito de ayu
dar á loe Pósito - y f nabates agrícolas en su bene!leios& mi
sión de desar?oíif¿f el crédito agrario, estableciéndose que 
por los actos y contratos inscribibles que se otorguen por 
díchfiS instltuckncs no devengarán 3os Registradores más 
que la mitad de los henorarlos comprendidos en los respec
tivos muñeres fiel Arancel..

Se imbuyen, por último, varias disposiciones tnmdíorks, 
eoncediendo el i.crrníno de un año para que sts pueda Inscri
bir la p cpiecad no. inscrita hasta el pregante,'exceptuándola, 
¿el pago d-s les io u: t;:s y recargos del im puesto .de dereo líos 
reales., eou aboio cu la mitad también de los honorarios de los 
Registróle res y muigando además, respecto déla misma, el 
rigor d.e V? Je/de qre conste en documento público, corcel 
firí todo ello de excitar á los propietarios á que voluriiaria- 
msnte re • st h_ *í d,rmínio de los :L>.mueblen y derecho3? rea
les, va r no m , en el sistema da la ley, ni se estima opor
tuno <¿-u ce? ; '  *•• ahora la inscripción obligatoria; dispo
niéndose rsimhum que por al Ministerio da Gracia y Justi
cia se li a era, una irae va edición do l?. ley rTpotee&r!a-con arre
glo á k> afspc'sxkms da la presente y  &rmoidz.áiido]& con si 
Código c:vil y cox las demás leyes que la han modificado, 
guardándose el debido respeto k l Poder* .legislativo, por lo 
cusí se dispone oue se dé cuenta de ella á las Cortes y que 
no empúze á reg; r hasta transcurridos treinta días, por si 
otra cosa tuviemn a bien acordar.

Conveniente hú.bkaa sido, sin duda, atendido el carácter 
de esta I«y. incluir en eUa las oportunas regks para relacio
nar el catastro con el Registro de la propiedad, por la gr&n 
conexión que hay c-i tue ambas institucl.ontí:¿, • toda vez quo,, 
teniendo ia primera por base la descripción fisisa ó mateiíal 
da los inmueble/i y constituyendo i& uegunda la historia jurí- 
diea de los mismo*, una ú otra se auxilian y complementan 
recíprocamente; i-sra no m  ha e/eído oportuno hacerlo así, 
porque, estando dispuesto on les artículos 35 y 38 de l z  ley 
de 23 de Marzo de 1906, que dentro del primer año del enspyo 
de los avances catastrales, los Ministerios de Gracia y Justi
cia y Hacienda estudiarán los medios de croar los títulos 
les definitivos do los predios -rústicoB y  urbanos, y que. á 
partir de ía fech? en que comenzará á :egir dicho avance no 
se admitirá reda ¡2.ación alguna, ni se otorgarán documentes 
públicos, ni pr&eiuxrrán asientos en los. Registros de la pro
piedad sin acompañarse el plano correspondiente ó la hoja 
suplementaria del catastro, será entonces ocasión oportuna 
de regular, amplia y  ordenadamente, asta importante ma
teria.

Fundado en laa precedentes consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á la ap obación de Jas 
Cor es el siguiente

PROYECTO DE, L E Y 1
Artículo L ° En toda escritura de hipoteca se hará cons

tar el precio en que lasan la finca los otorgantes para que 
sirva de tipo á la subasta que se debe celebrar, en el cascada 
que, vencido el plazo del préstamo ó de la obligación, no 
conste en el Registro de la propiedad el pago.

La omisión do dicha circunstancia en la escritura, impedi
rá su inscripción,

Art. 2.° La aseión hipotecaria se ajustará sn su ejercicio 
á las siguientes reglas, sin quu puedan pactarse otras en 
contrario:

Primera. Será. Juez competente para eenocer del juicio 
el de primera Instancia a quien se hablasen sometido Im  p&r* 
tes en la escritura de constitución de la hipoteca: se suido - 
•facto, el de primera instancia del partido en que radique la 
finca, y si fueran varios les bienes hipotecados y radicaran en 
diferentes partidos judiciales, el del lugar en que está sito si 
inmueble de mayor valor, ó cualquiera, dp ellos, si lo tuvie - 
sea igual dos ó más en la escritura-

Segunda. Se inickrá el procedirr.knto por un escrito, 
enumerando lo* heehcs y ks rezones judaicas deiarniinan." 
tos de la certeza. rabGsteriek y ox4gibiiii&d del crédito y de 
la competenchkk! Jtugvio, y precisando la cuantía ¿6 3a re
clamación.

Tercera. Con este, corito  d  actor:
1,° _ Los compro’ xm fes d ck  Incluso les que

acrediten el mandato cki i>rucu:-.n..Jo.r ó aurrkr;;.do; cuando 
no gestione por sí mismo el acreedor ó su legal representan

te. Será potestativo en el actor valerse de Letrado y Procurador.
2,° El título ó títulos de crédito, Con la nota de su ins

cripción y con las formalidades que la ley de Enjuiciamiento 
civil exige para autorizar el mandamiento de ejecución; y si 
no pudiese presentarse el mismo título inscrito, deberá acom
pañarse con el que se presente oertificación del Registro qu© 
acredite la inscripción de la hipoteca.

3.°  ̂ Acta notan?l que justifique haberse? requerido de pago 
con diez días de antelación, cuando menos, al deudor ó "al 
tercer poseedor de la finca, en el caso fie que ésta hubiese 
acreditado al acreedor la adquisición dál inmueble. El reque
rimiento deberá haberse practicado, bien personalmente, ó 
bien en el domicilio del deudor ó del tercer poseedor, á las 
personas que exprese el art. 268 de la ley de Enjuiciamiento* 
civil, por el orden establecido en el mismo.

Si no se acompañase acta notarial, se practicará desde 
luego judicialmente el requerimento al pago en la forma si
guiente:

a) Ss requerirá al deudor ó,al tercer poseedor, sí tiene su 
domicilio en el lugar del juicio ó en el término municipal ea 
que radique cualquiera de las fincas hipotecadas.

b) En otro caso, el requerimiento se entenderá con la per» 
sona que se halle al frente de la finca en cualquier concepto 
leg*al, y en su defecto, con el Alcalde del lugar en que radi
que el inmueble, con encargo en ambos casos de comunicar
lo al deudor ó tercer poseedor.

c) Bi fuesen varias las fincas hipotecadas que sean objeto 
del procedimiento, el requerimiento sa entenderá con la per* 
son» que se halle al frente de la de mayor val-or ó de cual
quiera de ellas, en el caso-de ser éste igual, y ©n su defecto, 
con el Alcalde del lugar en que radique dicha finca, aten
diéndose para fijar la estimación á lo consignado en la es
critura, y en otro caso, á la cuantía dé la responsabilidad h i
potecaria.

d) En el caso de estar dividido el dominio del inmueble, 
por corresponder á una persona la propiedad ó el dominio 
directo y á otra el usufructo ó el dominio útil, S8 reputará, 
poseedor para el requerimiento, en nombre do todos, al que 
se hallase encargado de la finca ó á quien respecto á ella haga 
sus veces.

e) Siempre que no se evacúe el requerimiento de psgo en 
el domicilio da aquel á quien éste incumba, ni tampoco se 
entienda con apoderado ó arrendatario que tenga á su cargo 
ia finca, sa publicará adenuk por edictos en la G a c e t a  bis 
Madeid y en el Boletín de la provincia donde se hallen las 
fincas.

Cuarta. Transcurrido el término de diez días desde el re
querimiento al pago, practicado en eudquiera de las formas 
indicadas en la regia anterior, el actor podrá pedir que se 1© 
confiera la administración ó poseúón interina de la fines, 
sí así se hubiese pactado en la escritura de constitución di. 
la hipoteca, ó tuviere reconocido expresamente ese derecho 
por alguna ley.

El acreedor percibirá en dicho caso las rentas vencidas y 
no satisfechas y los frutos y rentas posteriores, cubriendo 
con a1 los los gastos de conservación y explotación qu© la ids- 
ma finca exija, y después su propio crédito.

Quinta. • Para solicitar la subasta deberá haber transcu
rrido si término da treinta dí&s desde que tuvo lugar el re
querimiento de pago y biabarse unido también á los autos 
certificación del Registro de la propiedad, comprensiva de 
los extremos siguientes:

1.° Luse^enn'literal de la última inscripción de dominio 
ó de posesión qu© se haya practicado y se halle vigente.

2c° Rekciéxfde todea los censos, hipotecas y demás gra
vámenes y de tumbos re&ies y anotaciones á queestén afectes 
los bienes. debiendo hseersa cc-natar expr?samentG que se 
halla subsistente y sin eaneskr la hipoteca i  favo? d¿i eje
cutante.

Sexta. Si de esta certificación apareciese alguna carga ó 
derecho real constituido con posterioridad á. i a inse; ipcióa 
hipotecaria á íWvor do] ejecutante, se notificará á los acreedo
res qué se bailen en ese caso la existencia de la ejecución, 
p?n\u que puedan intervenir ©a la subasta de la ñuca, si les 
conviniere, 6 ¿atúf&esr autos del remate el importe del cré
dito redamado y asegurado con hipoteca, subrogándose en 
este acto en los derechos del acreedor.

Séptima. Gara piído io dispuesto en las reglas preceden
tes, se procederá á instancia del actor á la subasta de la fin
ca ante el Juzgudo que conozca .del procedimiento, anun
ciándose ü  remate con veinte días de antelación en la Gace
ta  b:s Madeid y en el Boh iín  da la provincia en que se halle 
la finca. *

O Lava. En los edictos sa expresará que la certificación 
del Registro.; á que sa pañera In regla quinta, estará de ma
nifiesto en la Escribanía, y  que se entenderá qué todo licita- 
dar- acepta corno bastante la titulación.
„ Novena. También se expresará en los edictos que conti

nuarán subsistentes las cargas ó gravámenes anteriores ó 
precedentes crédito del ejecutante, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en ellas, sin desti
narse á su pago o extinción el precio del remate.

Décima. Servirá de tipo para la subasta el pactado 
escritura de constitución-de la hipoteca, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior á dicho tipo.

Undécima. Si no hubiese postura admisible en la prime
ra subasta,-el acreedor podrá pedir la adjudicación de k  fii>. 
c& ó fincas en pago de su crédito por el tipo de aquélla , acep
tando la subsistencia do las cargas preferentes y subrogán
dose en la obligación de satisfacerlas. • cr

Duodécima.- Si no'conviniese al acreedor la adjudicación, 
podrá solicitar la celebración de segunda subasta, para lo 
cual servirá de tipo el 50 por ICO de la primera, con la mis
ma condición indicada en la regla novena; y si tampoco m  
elle, hubiese postura admisible, podrá pedir la adjudicación 
por ©1 tipo d« la sega?]da subasta y con la misma condición 
indicada en la regla anterior.

Décimaterc©ra’. Bi el acreedor no hiciese uso de esta de
recho, podrá solicitar La-celebración de te rc er a  subasta, sm 
sujeción á tipo, pero con la condición establecida en la J0? * 
novena. Celebrada esta subasta, si la postura fuese irúcrior 
al tipo de 3a segunda, podrá el ejecutante ó un tercero auto
rizado por o! dueño de 3a finca mejorar la postur&ym e: tér
mino de rraaya ¿tas, y en ©se caso será admitida definitiva
mente la postura superior. Si transcurriesen les nuevo ais.s 
sin que se mejorase la postura, se aprobará el remate.

Décimaeuaria. En el acto de la subasta  ̂se hará constar 
que el rematante acepta la obligación consignada en re
gla noven??,¡, y si no la acepta, no le será admitida k, propo
sición. b ,

• Décirnr,quinta. El uereeder podrá'Concurrir como 
á todas las suórvat&s y no necesitará consignar caníxuaa al
guna para tomar parte en la licitación; también 
ceptuadGs de la consignación los acreedores á £U$ se xener» 
3a regla sexta. Todos les demás postores deberán canGigna 
en el Juzgado ó en el establecimiento destinado al _ 
el 10 por 100 del tino del rennt© para poder tomar parte en 
ésta.

DéeiBiasszta. Aprobada la so,:asta, al adquirento eaasjg-
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nará  el to ta l precio dentro del plazo de ocho días; pero si el rem atante fu tse  el mismo acreedor ejecutante ó se' hubieren adjudicado á éste las fincas, se deducirá de la consignación la cantidad  á que ascienda el im porte de su crédito é in te re ses asegurados con ia hipoteca, sin perjuicio de que cuando se nraetique la liquidación de eos>t¿s se reintegre el acreedor 
d e í im porte de las originadas, cun lo que hubiere consignado, hasta la  cantidad asegurada con i a hipoteca.Décimsséptima. E l precio d§i rem ate se destinará sin d i « lación al pago del crédito hipotecario del ejecutante; el so- brante se entregará á los acreedores posteriores ó á quien corresponda, conátiyéüdbse entre tanto en deposite en el esta- blccimiento público destinado al eLetb.

Dec i m ̂ octava. Verificada la venta ó adjudicación, y con- signado^li su caso el precio, se dictará de oficio auto aprobándola en representación del dueño de los bienes hipotecados que se enajenen, y ordenando, en su caso, lá  cancelación da todas las inscripciones y anotaciones posteriores á la da hipoteca, incluso las que se hubiesen verificado después de expedida la certificación prevenida en la regla quinta, ex p idiéndose al efecto el portuno m andam iento, en ei que se hará constar que se hizo la notificación expresada en h  regla sexta; que el valor de lo vencido ó adjudicado fué igual ó inferior al im porte total del crédito del actor, y en-el caso de haber superado, que se consignó el exceso en el establecim iento p ú blico destinado al efecto á disposición de los acreedores pos
teriores.Todas estas circunstancias deberán expresarse en el asien
to de cancelación.Será títu lo  bastante para la  inscripción el testim onio expedido por el actuario , con el Visto Bueno dfi Juez, comprensivo del referido auto y de las circunstancias necesarias para verificar aquélla.También se pondrá en posesión jud icial de los bienes al adquirente si lo solicitase.Lo dispuesto en las reglas precedentes, en cuanto á la subsistencia de las hipotecas y demás gravám enes anteriores ó precedentes al crédito  del ejecutan te, será aplicable, no sólo á los casos en que este crédito sea hipotecario, sino tam bién á aquellos otros en que se ejercite cualquier acción real ó personal que produzca la venta de bienes inmuebles.

A rt. 3 ° E lvprocedimiento sum ario que establece e la r^  
tículo precedente no se suspenderá por la m uerte del deudor ó dsl tercer poseedor, n i por la declaración de quiebra ó con curso de cualquiera de ellos, ni por medio de incidentes pro movidos per el mismo ó por otro que se presante no interesa do, salvo en los siguientes casos:

1 .° Si se justificase-docum entalm ente la existencia de un procedimiento crim inal por falsedad del títu lo  hipotecario en cuya v ir tu d  se procada, en que se haya adm itido querella ó dictado acto de procesamiento.2.° Si se interpusiere una tercería  ds dominio, acom pañando inexcusablem ente con ella títu lo  de propiedad d é la  finca dc-s que se tra te , inscrito  á favor del tercerista  con fe cha an terior á la inscripción del crédito del ejecutante, y certificación de no aparecer extinguido ni cancelado en el Begistro el asiento de dominio á favor del tercerista .9.° Si se presentare certificación del Registrador, expresiva de quedar cancelada la hipoteca en v ir tu d  de la cual se proceda, ó copia auténtica de 3a escritura pública ds cancelación de la misma, con la nota de presentación de alguno de los Registros en donde se haya de tom ar razón da ella, o to rgada por el actor ó por sus causantes ó causah&bienfces, ac re ditándose tam bién docum entalm ente el títu lo  de transición en su caso.En el prim er caso subsistirá la suspensión hasta  que term o ne ia causa crim inal, pudiéndose reanudar entonces el pro 
cedimiento si no quedase declarada.la falsedad.En el segundo caso subsistirá hasta  el térm ino del ju icio  de tercería.En el caso tercero, el Juez convocará á las partes á una comparecencia, debiendo median-cuatro días desde Ja c ita ción; oirá á las partes, adm itirá  los documentos que presenten y acordará en form a da auto lo que estime procedente dentro  de segundo día.Será ape a ble en ambos efectos este auto cuando ordenare la suspensión.Todas las demás reclam aciones que pm dan form ular, así el deudor como los terceros poseedores y los demás in teresados, incluso las que versaren sobre nulidad del títu lo  ó de las actuaciones, ó sobre vencim iento, certeza, extinción ó cuantía de la deuda, se ven tilarán  en el juicio declarativo que corresponda, sin p ro d u iir nunca el efecto de suspender ni entorpecer el procedim iento ejecutivo. La competencia 
para conocer esta juicio declarativo se determ inará por las reglas ordinarias.

Al tiempo de form ular la  reclam ación á que se riñ e re  el párrafo precedente, ó du ran te  el curso del juicio á que diere lugar, podrá solicitarse que se asegure la efectividad de la sentencia que se dicte en el mismo, con retención del todo ó 
una parto de la cantidad que p o r  el procedim iento ejecutivo deba entregarse al ejecutante.Ei Juez decretará esta retención en v ista  de los docum entos que se presenten, si e s tim a  bastante Jas razones qua se aleguen. Si el ejecutante afianza á satisfacción del Juez la cantidad que estuviere m andada retener a las resultes del juicio declarativo, se alzará Ja retención. Si el que solicitare esta medida^no tuv iera  solvencia notoria y suficiente, el xíuez deberá exigirle previa y bastante garan tía  para responder de los intereses de demora y del resarcim iento de cualesquiera otros daños y perjuicios que puedan ocasionarse al acreedor.

A rt. 4.° Los acreedores que tengan inscrito  su derecho con anterioridad á la presente lev, podrán optar por el p ro cedimiento sum ario del a rt. 2 .°, cuando los títu los de sus créditos expresen la conformidad del deudor con un precio determinado para la subasta. Si no la  expresaren, habrán  de acreditar ta l conformidad por medio de documento público, ó pedir el justiprecio  con arreglo á la ley de Enjuiciam iento civ-i, pura preparar el anuncio de la subasta* Las diligencias para el nom bram iento de peritos se p racticarán  al verificarle ei requerim iento de pago, y ss entenderán con las mismas personas con quienes aquél deba form alizarse.No son acuniulables entre sí los autos de Juicio ejecutivo y 
les del procedim iento sum ario que estable el. a rt. 2 .° de esta ley, *

A rt. 5.° Si antes de que el acreedor haga efectivo su derecho sobre la  finca hipotecada pasare ésta á manos de u r tercer poseedor, éste, acreditando la inscripción de su titulo, podrá pedir que se le exhiben los autos en la Escribanía, 3 
ei Juez lo acordará, sin paralizar el curso del expediente, en 
tendiéndose con él las diligencias ulteriores, como subrog&dc ei lugar del deudor.

A rt. 6 .° Lo dispuesto en los cuatro artícu los precedentes 
sera igualm ente aplicable al caso en que deje de pagarse uní parte del capital del crédito ó los intereses, cuyo pago debí 
nacerse en plazos diferentes, si venciere alguno de ellos sil cum pjy el deudor su |ob ligadón , y siempre que ta l estipula eion conste inscrita  en el R egistro.
* fi ^ 3  ^"° Pa r£ e* Pa£° algu&o plazos del capí iAl 0  üe los intereses fuere necesario enajenar la finca hipo

tecada, y aun quedaren por vencer otros plazos de la obligación, se verificará la v Y se transferirá  .la finca al comprador con la hipoteca correspondiente á la parte del crédito que no estuviere satisfecha.A rt. 8  0 Se considerará tam bién como tercer poseedor, para los efectos del art. 5.°, el que hubiere adquirido solam ente el usufructo ó el dominio ú til de la  finca hipotecada» ó bien la propiedad ó el dominiu directo, quedando en el deudor el derecho correlativo.
Si hubiere más de un tercer pes-edor, por hallarse en una persona la propiedad 6 el dominio directo, y en otra el usu fructo  ó el dominio ú til, se entenderá el requerim iento con quien se halle al frente de la finca.A rt. 9.° Salvo pacto expreso que disponga lo contrario, 

la hipoteca, cualquiera que sea Ja naturaleza y  forma de la obligación qus garantice, no comprenderá:1.° Los m ueb’es ú otros objetos que se hayan colocado perm anentem ente en Ir* finca hipotecad^, bien pa**a m  ado rno ó comodidad, ó bien para el servicio de alguna industria , á no ser que no pudiera separarse sin quebranto de la m ateria  ó deterioro del objete». ~
2.° Los frutos que ai tiempo de hacerse efectiva la o b ligación hipotecaria estén ya cogidos, aun cuando todavía no se hallaren levantados n i almacenados.3.° Las rentas vencidas y no satisfechas antes de constituirse la hipoteca. ~De no ex istir el pacto consignado en el párrafo 1.°, dichos objetos y frutos podrán hipotecarse con separación del funde 1 á que S8  hallen unidos ó en que estén pendientes, y tam bién adquirirse los fru tes en antieresis. con sujeción á lo dispuesto ñor el a rt. 1.831 del Código civil.Queda derogado lo que sobre este particu lar establecen los artículos 108, 110 y 111 de la ley Hipotecaria.
A rt. 10. Podrá constituirse hipoteca en garan tía  de cuentas corrientes de crédito, determinándose en la escritura  la cantidad m áxim a de que responda la finca hipotecada, no pudiendo abrirse aquélla por un plazo mayor de tres anos; pero podrá ésta prorrogarse, m ediante nueva escritura, por convenio entre acreedor y deudor.Si al vencim iento del térm ino fijado no se hubiese re in tegrado el acreedor del saldo de la cuenta, podrá u tilizar la acción hipotecaria p a ya su cobro, siempre que no exceda de la  cantidad que garantice la hipoteca, per el procedimiento establecido en los artículos anteriores, acompañándose á la escritura y  demás documentos designados en la r¿gla según da del a r t  .2 ,.° copia de la cuenta corriente, firmada por el acreedor, de la que resulte el im porte líquido de la cantidad adeudada. YA í t. 11. La constitución de hipotecas para garan tizar t í tulos transm isibles por endoso ó al portador, debsrá hacerse por medio de escritura  pública, que se inscrib irá en el R eg istro  ó Registros de la propiedad á que correspondan los bienes que se hipotequen, ó en el del arranque ó cabeza de la  obra pública, cuando sea de esta clase la garan tía  hipóte caria, haciéndose on este caso breve referencia en les demás Registros por en yo te rrito rio  atraviese aquélla, ¿ continuación de las inscripciones de referencia de la de dominio, que 

deben constar en los mismos.En dicha escritura h&b-án de consignarse, además de las circunstancias propias de las de constitución de hipoteca, las relativas al núm ero y valor de las obligaciones que se em itan y que garanticen  la hipoteca, 3a serie ó series a que correspondan, la  E cha ó feches de la  emisión, el p ’azo y forma en que han  de ser am ortizadas, la  autorización obtenida para em itirlas, en .caso de ser ésta necesaria, y cualesquiera o trss que sirvan para determ inar las condiciones de dichos títu lo s , haciéndose constar expresam ente cuando sean al portador que queda constituida la hipoteca á favor de los tenedores de Jas obligaciones en la parte proporcional qua á cada uno corresponda.En los títu los deberá hacerse asimismo constar la facha y Notario autorizante de la escritura , ei núm ero, folio, libro y fecha de su inscripción en Jos respectivos Registros da la propiedad y  en el Registro m ercantil, cuando así proceda, con arreglo á lo prevenido en el art, 2 1 , núm . 1 0 , del Gódígü 
da Comercio. *

A d  12. El procedimiento para hacer.efectiva la acción h ipotecaria de los títulos, tan to  nom inativos como al portador, será el establecido en los artícu los 2 .° y siguientes de |  c i ta  ley, sea cualquiera el im porte de la cantidad reclam ada, f debiendo acompañarse con los titu les  ú ob!!gadones;c:opi& |  ds la escritu ra  de constitución de la hipoteca y certificado § da su in se r írc 'ón en el Registro de la  propiedad, debiendo hacerse el requerimiento de pago al deudor y al tercer po 
seedor da la ñaca, si io^hubiere, en el domicilio de los m is mos, aunque no residan en el lug ar del juicio, ó sub si diariam ente á las personas que expresa el a rt. 2GB de la  ley da E n juiciam iento civil,En el csso de ex istir otros títu los con igual derecho, hs - 
brá de verificarse la subasta y  venta de las fincas objeto del procedimiento ejecutivo, dejando subsistentes las hipotecas correspondientes ni valor to tal de dichos títu los, entendiéndose qiie el rematante- las acepta y se subroga e n  ellas, sin destinarse á su pago ó extinción el precio del rem ate, en a r monía con lo dispuesto en los articu les 2 .°, regia novena, y 7 .° de esta ley, quedando derogado lo que sobre este particu la r se establece en el a rt. 1.517 de la ley de Enjuicia
miento civil.Lo dispuesto en este artículo  no es aplicable á las obligaciones em itidas per las Compañías de ferrocarriles y demás obras públicas y por las de crédito te rrito ria l, las cuales continuarán rigiéndose por las disposiciones del Código de 
Comercio y demás referentes á las mismas.A rt. 13." La cancelación de las inscripciones de hipotecas constituidas en garan tía  da títu los transm isibles por en deso continuará efectuándose del modo qua dispone el a rt. 82 de la  vigente ley Hipotecaria, ó previo ofreelnreato  y consig
nación de su im porte, hecha en los casos y con los requisitos prevenidos en los artículos 1.176 y  siguientes del Código 
civil.Las inscripciones de hipotecas, constituidas con objeto de g aran tizar títu lo s  al portador, se cancelarán totalm ente si se h iciere constar por acta no tarial estar recogida y on poder 
del deudor toda la em isión.,Procederá tam bién la  cancelación to tal si se presentasen por lo menos las tres cuartas partes da los títu los emitidos y  se asegurase el pago de los restantes, consignando su  ̂ im porte y el de los intereses que procedan en el establecim iento público destinado al efecto. La cancelación en este caso de • 
berá acordarse por sentencia, previos dos llam am ientos por edictos publicados en la G a c e t a  d e  Ma b b i d , y  tiempo d e  d o s  
meses, á cuantos ss consideren con derecho á oponerse á la 
cancelación.Podrán tam bién cancelarse parcialm ente dichas hipotecas presentando acta no tarial de e&tar recogidas y en poder del deudor, debidamente inutilizadas, obligaciones por.un  valor, equivalente al im porte de la  hipoteca parcial que se tra te  deex tinguir, siem pre que dichas obligaciones asciendan por lo 
menos á la décima parte del total de la emisión-En cato caso, si sen varias las fincas hipotecadas, podrán

cancelarse compTetam ente las inscripciones de hipotecas de 
una ó varias fincas, cuya responsabilidad ->ea igua1 - valor de las obligaciones recogidas, ó l ib ra r s e  parcialm ente todas ellas á p rorrata  ó en proporción á sus respectivas resoonsa- biiidades,

No obstante lo determinado en les párrafos anteriores; si en la escritura de emisión de obligaciones se hubiesen e s ta blecido acuerdos p*ra su cancelación total ó parcial, á ellos habrán de sujetarse ios iuteresade
A rt 14. Para inscrib ir ó anotar los documentos, en v irtu d  d.Q los que se transfiera ó grave el dominio ó la posesión de bienes iamuebles ó derechos relies, deberá constar previam ente inscrito  ó anotado el derecho de la pe son*, que otorgue ó en cuyo nombre se haga la t<*p.nsmisión o g ra vamen.
Los Registradores denegarán hi Inscripción de dichos do

cumentos m ientras no se cumpla e* te requisito, si, n *o responsables d irectam ente de los perjuicios que causen i  u n 'te r cero por Ja infracción de este precepto.No obstante, podrán inscribirse sin dicho requisito k s  documentos otorgados por personas que hubiesen adquirid* el derecho sobreños mismos bienes coa anterioridad a la k  ha de la prom ulgación de la presente, ley, siempre que justifiquen su adquisición.con documentos fehacientes y 00 estuviera inscrito  el mismo derecho a favor de o tra  perse; pero en el asiento solicitado se expresa, án las circunstar ias esenciales de ta l adquisición, tom ándolas de los documentos n e cesarios al efecto. 4
En el caso de resu ltar inscrito  aquel derecho á favor da persona d istin ta  de la que otorgue U transm isión g ra v a men, los Registradores denegarán la inscripción soJisit da.Cuando no resultare inscrito  á favor de persoga a'igun& el mencionado derecho y no se justificare tampoco qm lo adquirió el otorgante antes de la citad» facha, los Registrado • res harán  anotación preventiva é solicitud del in te r  ador la cual subsistirá duran te  el plazo que señala ei art. 96 de la actual ley H ipotecaria.
No será necesaria la previa inscripción á f&vor de los alba- ceas para inscrib ir los documento? de enajenación ó g rava

men que éstos otorguen por sí sotas, si para ello estuviesen expresam ente facultados per el tostador y no existiesen h erederos forzosos, ó si, caso de haberlos, consta el consentim iento de ésíos para la enajenación ó gravam en.Tampoco será precisa dicha inscripción previa para in s c rib ir los documentos otorgados por los herederos, ra tificando contratos privados realizados por su respectivo ^au>ante 
y los testim onios de autos de adjudicación ó venta verificada en nom bre de los herederos del ejecutado, en v irtud  ^e! ejercicio de la acción h ipotecaria.

Cuando en una participación de h rencia, verificada uespués del f&Lecimiento de algún  heredero, «e adjudiquen á lo* que Jo fuesen de éste los bienes que á a^uél correspondían, deberá hacrrse 3a inscripción directam ente á favor de los adjudicatarios, pero haciéndose constar en ella las dos transm isio nes verificadas.
A rt. 15. Los censos, foros, subRros, treudos, se rv k r.m - bres y demás derechos de naturaleza real, con excepción del de hipoteca, cuando graven dos ó más fincas, podrí 1 inscribirse eu los Registros da la propiedad en hoja especial y bajo 

un solo núm ero á favor de les fo*vros y en general Y  los dueños del derecho ó dominio ú til, consignándose en las respectivas inscripciones las circunstancias que exige la ley H ipotecaria, y haciéndose además expresa mención de las fincas gravadas, aunque éstas no se hallen especial y separadam ente inscritas.En caso de estarlo, se pondrán al m argen de las resp*. jtivas 
inserí petases notas de ref. reacia al folio y núm ero Y n ano conste ei expresado derecho real.

 ̂ 81 las fines.s sobro que recae est derecho radica: en la 
circunscripción de dos ó más Registros, s.e inscribí*á iquéi en todos ellos, haciéndose mención de esta c ircunstancia , y poniéndose tam bién en su c*so las o por tunas, no tas de referencia en l&a inscripciones de las finess correspondientes á cada uno de dichos Registros.

A rt. 16. lia inscripción de las fincas y derechos reales sd- quiridos por herencia ó legado no s u r t ’rA efecto, en cuanto á tercero, hasta después de transcurridos tres años ríes de la L e ha de Jam uras,. Exceptúan se las inscripciones por t í t u l o  áe herencia testada ó intestada, mejora ó legado á f.wor de herederos forzosos. * ’
A rt. 17., La adjudicación de bienes inmuebles de una h- ~ rencia, concurso ó quiebra, hecha y*ara pago de deudas recc- 

ncmdr s contra la mism a universañdsd de bienes, no [red u cirá  garan tía  alguna de naturaleza real en favor a* Tos v-et- 
peetlvcs acreedores, á no .ser que cu !& misma, a ,:-jndicacica se hubiese estipulado expresárnoste.

Los acreedores cuyos créditos co b ren  en escritura púbRcaó por sentencia firme, podrán, sin embargo, obtene r anotación 
preventiva de su derecho, con las mismas condiciones que establece para los legatarios el art. 45 de la ley H ipotecaria, sobre la finca que se hubiera adjudicado para pago de sus respectivos eré lito?. Si no se hubiere efectuado la adjudicación, podrán tam bién obtener dicha anotación preventiva sobra cualesquiera bienes raíces da la herencia; pero en esta caso" deberán solicitarla dentro d* los ciento ochenta días siguientes á la m uerte del causante de la misma -

A rt. 18. fil propietario que á la publicación de la p re 
sente ley careciere de títu lo  escrito de su adquisición "ó lo tuviere tan  defectuoso que no pudiera inscrib id a , podrá ju s tificar la posesión ante el Juzgado de prim era instanc>a del lugar en que estén situados loa bienes, con audiencia de i Ministerio  fiscal y citación de los dueños de los terrenos colindantes, si se tra ta re  de inscrib ir una finca, y con la deí propietario ó la de les demás partícipes en el dominio, si *e*pre- ten iie re  inscrib ir un derecho real.

Guando la posesión recayere sobre fincas cc-'indantas con terrenos del Estado, de la  Provincia ó del Municipio, deberán ser citadas tam bién las Autoridades y  fu r hon&rios p ú blicos que tuv ieren  á su cargo la aim in istración , inspección y v ig ilancia de los expresados terrenos.Si los bienes estuvieren situados en pueblo o térm ino donde no lu y a  Juzgado de primera, instancia, se acreditará  la posesión ante el Juzgado m unicipal.L a intervención del Ministerio fiscal, en dichos expedientes se lim itará  á p ro cu rar que se guarden en ellos «a form a de la ley.
A rt. 19.  ̂Los Juzgados de prim era instancia ó m unicipales ante quienes se instruya el expediente ¿ que se refiere el 

precedente artícu lo , cu idarán de que se observen las sigu ientes reglas:
P rim ara. El escrito en que se pida la admisión de la in form ación expresará:
1.° La naturaleza, situación, medida superficVi, linderos, nom bre y cargas reales de la ñaca cuya posesión sa t r a te de acreditar.
2.° La especie legal, valor, eondic’ones y cargas d ú de - echo real de cuya posesión se tra te , y la  n a tó a le ? * . sítua  - ión, linderos y nom bre, si lo tu y ere. de la finca : :  u  ual estuviere aqxé1 im puesto .
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3.° El nombre y ap?!iidos de la persona de quien se haya  

adquirido 3l inm ueble ó derecho.4.° El tiem po que se llevare de posesión.5.° La circunstancia de no existir título escrito ó de no ser fácil hallarlo en el caso de que exista. Gon ese escrito presentará el interesado certificación del Registro de la propiedad, en que conste si está ó no inscrito ei dominio ó la posesión del inmueble ó derecho real de que se trate, y á nombre de quién, en su caso.Dicha certificación se expedirá á instancia del que pretenda la información, m e d ia n t e  solicitud en que se expresen las circunstancias de los números 1.°, 2.° y 3.°, y si el Registra
d o r , al hacer la basca correspondiente, encontrase algún asiento de dominio ó posesión de finca, cuya descripción, 
a u n q u e  no sea exactamente igual á la de la que haya de ser 
o b je to  de la información, coincida con ésta en algunos detalles, hasta el punto q u e  pudiera sospecharse que se trataba 
d e  ia misma finca, cop;ará el asiento en la certificación, in 
d ic a n d o  los detalles en que coincida la descripción.Segunda. Si la fincaVesulta inscrita, el Juez declarará no haber lugar á practicar la información, y podrá el interesado, si le conviniere, justificar su dominio mediante el proce- di miento establecido en el art. 404 de i a ley Hipotecaria.

En c a s o  de existir a lg ú n  a s ie n t o  de dominio ó posesión d8 finca, cuya descripción" coincida en algunos detalles con los 
Q ue contengan la descripción de la que haya de ser objeto de ia información, el Juez citará á la persona á cuyo nombre esté inscrita a q u é l la  y  á los dueños de los predios colindantes ó á su respectivo administrador ó encargado si no residieren en el mismo término municipal, á fin de que declaren si se trata de la misma finca, y si resultare así de las declaraciones, acordará también el Juzgado no haber lugar á la  información, y en caso contrario, así como en el de no ap arecer la finca á nombre de persona alguna, se admitirá la información.Tercera. La información se verificará con dos ó más testigos, vecinos propietarios del pueblo ó término municipal en que estuviesen situados los bienes.Cuarta. Los testigos justificarán tener las cualidades ex presadas en la regla anterior, presentando los documentos que las acredite.Contraerán sus declaraciones al hecho de poseer los bienes en nombre propio el que promueva el expediente y al tiempo que haya durado la"posesión, y serán responsables de los perjuicios que puedan causar con la inexactitud de sus deposiciones.Quinta. El que trate de inscribir su posesión presentará una certificación del Afc&Ide del pueblo en cuyo término municipal radiquen ios bienes, autorizada además por el Regidor Síndico y el Secretario del Ayuntamiento, y sTalguno de ios dos primeros no supiese firmar, lo hará por el otro in d ividuo del Municipio. En esta certificación se expresará cla ramente, con referencia á los amillaramiantos, catastros ú otros datos de las oficinas municipales, que el interesado paga ia contribución á título de dueño, determinándose la can tidad con que contribuye cada finca, si constase; y no siendo así, se manifestará únicamente que todas ellas se tuvieron en cuenta al fijar la última cuota de contribución que se h u biere repartido. En los pueblos en que existan comisiones especiales para la evaluación de la riqueza inmueble y repartimiento de la contribución, deberá acudirse á las mismas para obtener la certificación á que se refiere el párrafo anterior, ia cual se firmará por el Presidente y por el Secretario y por el Regidor Síndico del Ayuntamiento, si perteneciere á dichas comisiones.Si no se hubiere pagado ningún trimestre de contribución, por ser la adquisición reciente, se dará conocimiento del expediente á la persona de quien proceda el inmueble ó á sus herederos, á fin de que manifiesten si tienen algo que oponer á su inscripción.

ó i el que la solicita fuere heredero del anterior poseedor, presentará el último recibo de la contribución que éste h u biese satisfecho, ú otro documento que acredite el pago.Sexta. Cuando los dueños de los predios colindantes que deban ser citados, según previene el artículo anterior, no residieren en el término municipal, la citación se hará al Administrador ó encargado que tuviesen al frente de la finca.Si los partícipes en la propiedad ó en los derechos de una finca que á tenor del mismo artículo deben ser citados, estu* vieren ausentes y se supiese su paradero, el Juzgado les señalará para comparecer, por sí ó por medio de apoderado, el término que juzgue necesario, según la distancia.Si se ignorase su paradero, se les citará por medio de edictos en el Boletín oficial de la provincia y en la Gaobta d i Ma 
d r i d  por término de sesenta días; y si transcurrido éste no comparecieren, el Juzgado aprobará el expediente y mandará inscribirla posesión, sin perjuicio del derecho que corresponda á dichos interesados, expresándose que éstos no han sido oídos en la información.La inscripción en tal caso expresará también esta circuns-, tancia.Séptima. Cualquiera que se crea con derecho á los bienes ó parte de ellos, cuya inscripción se solicite mediante información de posesión, podrá alegarlo ante el Tribunal competente en juicio declarativo.La interposición de esta demanda suspenderá el curso del expediente de información; si estuviese ya concluido y aprobado, deberá el Juez ponerlo en conocimiento del Registrador, para que suspenda la inscripción; y si ya estuviere hecha, para que anote la interposición de la demanda.Art. 20. Siendo suficiente la información practicada en la forma prevenida en el artículo anterior, y no habiendo oposición de parte legítima, ó siendo desestimada.la que se hubiese hecho, el Juzgado aprobará el expediente y mandará extender en el Registro la inscripción solicitada, sin perjuicio de tercero de mejor derecho.El poseedor que haya obtenido la providencia expresada 
e n  e l p á r r a fo  a n t e r io r  presentará en el Registro, solicitando 
l a  inscripción correspondiente, el expediente original, que deberá habérsele entregado para este efecto, pudiendo acom
p a ñ a r ,  sí desea c o n s e r v a r la ,  una copia del mismo en papel 
c o m ú n ,  que, cotejada por el Registrador y puesta nota de conformidad, si ia hubiere, le será devuelta, quedando archivado en todo c a s o  el original.Art. 21. Los Registradores no inscribirán en caso alguno la posesión que estuviese en contradicción con algún asiento de dominio ó de posesión [extendido en los antiguos ó en los nuevos libros.Esto no obstante, si presentado uno de los títulos referidos y examinado cuidadosamente el registro hallare el Registrador algún asiento no cancelado de censo, hipoteca ó cualquier derecho real sobre la finca que ha de ser inscrita, practicará la inscripción, solicitada, pero cuidando de mencionar en ella el referido asiento, si no hubiese transcurrido ya el plazo que para la traslación de asientos de gravámenes seña* la la ley Hipotecaria.Art. 22. Las inscripciones de posesión expresarán las cir* cuntancias exigidas por la ley Hipotecaria, y además las siguientes; los nombres de los testigos quq hayan declarado,

el resultado de sus declaraciones, el que arrcje^ la certificación del amillaramiento ó el recibo de la contribución en su caso, y las que sean peculiares de la inscripción, según su especie, en cuanto constare del expediente.El tiempo de posesión que se haga constar en dichas ins • cripciones como transcurrido cuando éstas se verifiquen, se contará para la inscripción que no requiere justo título, á menos que aquél á quien ésta perjudique lo contradiga, en cuyo caso deberá aprobarse dicho tiempo de posesión, con arreglo al derecho común.Las inscripciones de posesión perjudicarán ó favorecerán á tercero desde su fecha, pero solamente en  ̂cuanto á los efectos que atribuyen las leyes á la mera posesión. _La inscripción de posesión no perjudicará á quien tenga mejor derecho á la propiedad del inmueble, aunque  ̂ su titu lo no haya sido inscrito, á menos que la prescripción haya convalidado y  aspgurado el derecho inscrito. Entre las par- ter surtirá efecto la posesión desde que deba producirlo, conforme al derecho común.Art. 23. No podrán inscribirse mediante información posesoria las servidumbres continuas no aparentes y las discontinuas, sean ó no aparentes, ni el derecho hipotecario.Art. 24. El poseedor de algún derecho real impuesto sobre finca cuyo dueño no hubiese inscrito su propiedad al empezar á regir esta ley, podrá solicitar la inscripción de su derecho por ios medios que se expresarán en el Reglamento y una anotación preventiva del derecho del propietario hasta tanto que, citado el dueño del inmueble, se presente á im pugnar la anotación ó á inscribir su propiedad en el término de treinta días.El dueño de la finca gravada no podrá impugnar esta in scripción sino solicitando á la vez la de dominio, con la presentación del título correspondiente ó testimonio de haber incoado expediente contradictorio para la declaración ju d icial de dicho dominio.Si el dueño del inmueble estuviese ausente, se llevarán previamente á efecto las formalidades exigidas para la citación en la regla sexta del art. 19, y el término empezará á contarse desde la notificación.
Art. 25. Las inscripciones de posesión verificadas con anterioridad á la promulgación de la presente ley, y las que en lo sucesivo se hagan, se convertirán en inscripciones de dominio en cualquiera dé los casos siguientes :1.° Cuando así lo ordenare la sentencia judicial dictada en el juicio correspondiente.2.° Cuando recaiga la providencia firme en el expediente de dominio, conforme al art. 404 de la ley Hipotecaria.3.° Cuando hayan transcurrido veinte años desde la fecha de la inscripción originaria de posesión sin que del Registro aparezca asiento alguno posterior de información ó certificación posesoria, ó demanda que la atente ó contradiga, y siempre que, anunciada la conversión de la inscripción por medio de un edicto en el Boletín oficial correspondiente, transcurra el término de noventa días sin que los interesados que se consideren perjudicados se opongan, presentando la oportuna demanda ante el Juzgado de primera instancia en cuya jurisdicción radique la finca, si ei valor de ésta excede de 500 pesetas, y ante el municipal si no excede de esta cantidad.El anuncio de la conversión se hará por el Registrador y á instancia del que en el Registro aparezca como actual poseedor.Transcurrido el término sin la presentación de la demanda, se expedirá el testimonio qu8 así lo acredite, y mediante su presentación en el Registro se extenderá en éste la co rrespondiente inscripción, haciendo la conversión de la inscripción posesoria en inscripción de dominio, y se extenderán también convertidas todas las anteriores relativas á la finca ó derecho de que se trata. La misma inscripción se ex tenderá en los casos de los párrafos 1.° y 2.° de este artículo.Art. 26. Transcurrido el plazo de quince años, las inscripciones de bienes comprados al Estado, sean anteriores ó posteriores á esta ley, no podrán ser anuladas pos exceso de cabida ni por otras causas que no consten en el Registro.
Art. 27. Los asientos hechos en la extinguida Contaduría de hipotecas de censos, hipotecas y cualesquiera otros gravámenes ú obligaciones, hállense ó no determinados los bie • nes á que afectan, no surtirán efecto contra tercero si los interesados á favor de quienes se constituyeron ó sus causaha- bientes no solicitan la reinscripción de las indicadas cargas en el plazo de cuatro años, contados desde la promulgación de esta ley, y previa publicación de anuncios, en la  forma y plazos que indique el Reglamento.Exceptúense de los preceptos de este artículo los gravámenes registrados en los antiguos libros que hayan sido ya objeto de inscripción especial y separada, verificada á instancia de parte en los modernos de los Registros de la pro - piedad, ó los que hayan sido objeto de alguna transmisión, ya inscrita por virtud de actos inter vivos ó mortís causa, posteriores á 31 de Diciembre de 1862.Las cargas que resulten de las Contadurías de hipotecas y se hallen mencionadas en les asientos del Registro moderno sin que se hayan inscrito especial y separadamente, no pro dueirán efecto contra tercero, ¿ pesar de lo dispuesto en el artículo 29 de la ley Hipotecaria, si no se solicita la traslación de los asientos antiguos en que aquéllas consten en el plazo señalado.Art. 28. Transcurrido el plazo expresado en el artículo anterior, no podrá ya verificarse reinscripción alguna, ni se hará mención de dichos gravámenes ó derechos reales en las inscripciones sucesivas, ni se comprenderán como subsistentes en las certificaciones que se expidan.Art. 29. Si en el asiento del Registro antiguo que deba trasladarse al moderno faltare alguna circunstancia de las exigidas para la validez de las inscripciones, la adicionará el Registrador tomándola de los documentos que se le presenten ó. de una nota que para ese efecto deberá exigir, firmada por el interesado en la traslación, la cual quedará archivada en el Registro.Las circunstancias que se expresen en la inscripción, to madas de notas adicionales, no perjudicarán á tercero, haciéndose asi constar en la inscripción^Art. 30. Si las fincas gravadas no estuviesen inscritas en el antiguo ni en el moderno Registro, deberá efectuarse la previa inscripción de dominio ó de posesión, por los medios que establece esta ley, á instancia del que tenga á su favor inscrito el derecho real de que se trate, ó da su causaha- biente.Art. 31. La Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado se denominará en lo sucesivo de los Registros y del Notariado.El Subdirector y Oficiales de d ic lm  Dirección tendrán la  categoría de Registradores de la propiedad de primera clase; los Auxiliares primeros y segundos, la de segunda; los A uxi

l ia re s  terceros, la  de tercera; y los Auxiliares cuartos, la de cuarta clase; y podrán solicitar los Registros que se anuncien en concurrencia con los Registradores efectivos.Tendrán también el derecho de quedar en situación de excedentes voluntarios, durante la cual continuarán figurando en el escalafón correspondiente en concepto da supernume -

rarios, sin derecho en ningún caso al percibo de haberes, ascendiendo en aquél como si prestasen servicio.Cuando soliciten volver al servicio activo de la Dirección, ocuparán la primera vacante de la categoría que les corresponda.Art. 32. Los Registradores no pueden permutar sus destinos sino mediante justa causa, á juicio del Gobierno, y  siempre que concurran las circunstancias siguientes:1.a Que los Registros sean de igual clase, y que *los productos del uno no excedan á las del otro en una cuarta parte, según los datos estadísticos del último quinquenio.2.a Que les permutantes no sean parientes entre sí, na medie entre ellos diez años de diferencia en la edad, y ninguno haya cumplido la de sesenta y cuatro anos.
Art. 33. La provisión de los Registros de la propiedad vacantes se efeetuará con sujeción á las reglas siguientes:1.a De cada cuatro vacantes, la primera se proveerá en el Registrador de mejor clase y mayor antigüedad en el cargo de entre los solicitantes; la segunda, en el Registrador que sea más antiguo de entre los que soliciten la vacante, sin preferencia de clase; la tercera, en el Registrador de superior, igual ó inmediata inferior clase á la del Registro que haya de proveerse, y que el Gobierno elija de la terna que forme la Dirección general del ramo, con sujeción á lo siguiente: Primero. Se estimará como circunstancia preferente la mayor antigüedad de los aspirantes, incluyendo en la terna por su respectivo orden á los que resulten más antiguos en el escalafón general del Cuerpo que estén en activo servicio ó en s ituación de excedencia forzosa, y excluyendo á los que hubieren sufrido alguna corrección disciplinaría. Segundo. En  el expédiente de provisión se harán constar además las circunstancias de los que figuren en la terna. La cuarta v a cante se proveerá por oposición entre Registradores de la superior, igual ó inmediata inferior clase.2.a Los Registradores de la propiedad que hayan sido corregidos disciplinariamente, con privación de ascenso, no podrán en ningún caso mejorar de clase, ni aun ser trasladados á otros de igual categoría durante el tiempo por el que se les haya Impuesto la corrección.3.a Los Registros de cuarta clase que queden vacantes y  que no sean pretendidos por Registradores efectivos, se proveerán en los Aspirantes aprobados por el orden de numeración en que los haya colocado el Tribunal censor.Cuando de la última promoción quedaran únicamente por colocar cinco Aspirantes, la Dirección general convocará á oposiciones á fin de cubrir 25 plazas, como número máximo, que bajo ningún concepto podrá ser ampliado.La Dirección redactará, con carácter general, un Reglamento, al cual deberán ajustarse las oposiciones, tanto para el Cuerpo de Aspirantes como entre Registradores efectivos.Art. 34. Luego que los Registradores tomen posesión de sus cargos, propondrán al Presidente de la Audiencia el nom* bramiento de un sustituto que los reemplace en sus ausencias y enfermedades, y deberá tener la cualidad de Letrado.La Dirección general podrá, s'in embargo, dispensar este requisito en los Registros de tercera y  cuarta clase, á instancia de los respectivos Registradores y por causas muy justi- • ficadas.Art. 35. Las Comisiones de servicio que se concedan á los Registradores se conferirán de Real orden, y  únicamente para auxiliar los trabajos de carácter extraordinario que se encomienden á la Dirección general de los Registros.Por ningún concepto podrá exceder de cinco el número de Registradores que á la vez desempeñen las expresadas comisiones.
Art. 36. Los Registradores de la propiedad no podrán ausentarse del punto de su residencia oficial en los días no feriados, sino en los casos siguientes:1.° Cuando tuvieran que hacerlo con objeto de entregar los fondos recaudados por el impuesto de derechos reales y  transmisión de bienes, pero dando parte por medio de oficio al Juez de primera instancia, así del día en que se ausente como del motivo que á ello les obliga, y dejando al sustituto  encargado del Registro.En estas ausencias no podrán invertir más que el tiempo que prudencialmente necesiten para cumplir con aquel deber. 72.° Cuando hayan obtenido licencia.La Dirección podrá concederla por el plazo máximo en cada año de un mes, siempre que á su juicio medie justa causa.El Ministro podrá prorrogar ese plazo por otro mes.3.° Cuando el Presidente de la Audiencia les autorice para ello, si encontrare motivo justo. Esta autorización na podrá exceder de ocho días.L 03 Jueces de primera instancia darán cuenta á la Dirección de cualquier ausencia del Registrador, fuera de los casos expresados.Art. 37. Les Registradores que cuenten dos años de servicios efectivos en su carrera podrán solicitar y obtener que se les declare en situación de excedencia voluntaria por un período que no sea menor de dos años. Terminado el plazo por el que se hubiera concedido la excedencia, podrán solicitar su vuelta al servicio activo, y serán nombrados para la primera vacante que ocurra, posteriormente á la presentación de la solicitud, de la categoría que tuvieran al ser declarados excedentes, siempre que sus productos^ según el escalafón que esté vigente cuando hubiere de verificarse el nombramiento, no exceda en más de una cuarta parte á los que desempeñaba, según el escalafón del año en que hubiese obtenido la excedencia.Cuando en el mismo día ocurrieran dos ó más vacantes de Registros para los que pudiera ser nombrado el Registrador excedente, queda á la apreciación de la Dirección general proponer el que haya de obtener.No se dará curso á la solicitud de excedencia voluntaria cuando el interesado se halle sometido á expediente de remoción, traslación, corrección ú otro análogo.Una vez obtenida la excedencia por un Registrador, se proveerá su vacante con arreglo á la ley Hipotecaria, en el turno que corresponda. # .Art. 38. El cargo de Registrador es incompatible con el de Senador, Diputado á Cortes, Diputado provincial, Juez y  Fiscal municipal, Asesor, Alcalde, Concejal, Notario, y, en general, con todo empleo ó cargo público en propiedad ó por sustitución, esté ó no dotado con fondos del Estado, de la 

Provincia ó del Municipio.
DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Las escrituras matrices de enajenación ó gra~ vamen de bienes inmuebles ó derechos reales, cuyo valor individual no exceda de 500 pesetas, ó de particiones de herencia, cuya total cuantía no exceda de 5.000 pesetas, y sus
respectivas copias, se extenderán en papel del timbre de ia 
última clase.Segunda. Los Pósitos y los Sindicatos agrícolas, constituidos con arreglo á la ley de 28 de Enero de 1906, satisfarán solamente la mitad de los honorarios designados en el A ran - cel de los Registradores por la inscripción de los contratos en que intervengan, incluso de los préstamos hipotecarios
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q u e  h a g a n  y por las certificaciones de los Registros que se 
expidan á instancia de les mismos.

DISPOSICIONES TBANSITORIAS

Primera. Lá propiedad no inscrita hasta el presente po
drá inscribirse, con excepción de pago de multas y recargos 
por les impuestos de timbre y derechos reales, dentro del 
término de un año, que á ese efecto concede la presente ley. 
Los Registradores sólo percibirán el 50 por 100 de sus res
pectivos honorarios.

Serán inscribibles: 1.°, los documentos anteriores á la fe
cha en que comenzó á regir la ley Hipotecaria, siempre que 
reúnan los requisitos prescritos en la legislación vigente al 
tiempo de su otorgamiento, aun cuando carezcan de los que 
la misma ley exige; y 2.°, los documentos privados anterio
res á la fecha de esta ley, debiendo observarse lo dispuesto 
en el art. 405 de la ley Hipotecaria, excepción hecha del con* 
trato de compraventa.

Segunda. Las inscripciones de bienes inmuebles y dere
chos reales adquiridos por herencia y legado voluntarios, 
anteriores á esta ley, á las cuales reste menos de tres anos 
para perjudicar á tercero, se regirán por la ley anterior; á las 
que reste más de tres años le será aplicable la presente ley, 
comenzándose á contar el tiempo que señala el art. 14 desde 
que comience á regir.

Tercera. Quedan derogados los artículos de la ley Hipo
tecaria y los de las demás que se opongan á lo dispuesto en la 
presente.

Cuarta. Por el Ministerio de Gracia y Justiciarse proce
derá á hacer una nueva edición oficial de la ley Hipotecaria, 
suprimiendo los artículos que estén derogados por esta ley 
é el Código civil, poniendo en armonía los textos restantes, 
é incluyendo en su lugar oportuno los contenidos en  ̂los ar
tículos anteriores y en las leyes dictadas antes modificando 
aquélla.

El Gobierno dará cuenta á las Cortes de dicha ley, y transj 
currido el plazo de treinta días, se publicará en la forma y á 
los efectos que determina el art. l.° del Código civil.

Madrid 24 de Febrero de 190S.=E1 Ministro de Gracia y 
Justicia, Ju a n  A sm a d a  L osada .

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Para cumplimentar lo dispuesto en el ar
ticulo 1,° de la ley de 20 de Marzo de 1906 y en el 5.° del 
Real decreto de 23 del mismo mes;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido declarar que el 
término medio del cambio de francos en el mes actual 
ha sido el de 14'90 por 100, que será el recargo que 
deberá imponerse á las fracciones inferiores á 10 pese
tas y á los adeudos por declaración verbal de viajeros 
que se liquiden en la3 Administraciones de Aduanas 
durante el mes de Marzo próximo, y que han de perci
birse en moneda de plata.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Febrero de 1908.

SÁNCHEZ BUSTILLO 
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION
REAL ORDEN

Pasado á informe de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente relativo á las modifi
caciones propuestas por el Ayuntamiento de Madrid 
del pliego de condiciones para la subasta del proyecto 
de reforma de la prolongación de la calle de Preciados 
y enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá, 
dicho Alto Cuerpo ha emitido, con fecha 3 de Enero 
último, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E. en 
21 de Marzo último, el Consejo há examinado el expe
diente relativo á las modificaciones que propone el 
Ayuntamiento de esta Corte en el pliego que sirvió 
para la subasta de la ejecución del proyecto de reforma 
de la prolongación do la calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao con la calle de Alcalá.

Del citado expediente resulta que celebrada sin éxito 
positivo la anterior subasta, confió la Corporación mu
nicipal á los Arquitectos Sallaberry y Octavio el en 
cargo de estudiar y proponer á la mayor brevedad las 
variantes en las condiciones de la subasta que facili
taran, á su juicio, la concurrencia de postores. Asilo 
hicieron, y entre los antecedentes recibidos en este 
Cuerpo consultivo figura su propuesta, que lleva fe
cha 7 de Abril de 1905, y que razonan en la siguiente 
forma:

ÉXÁMÉN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Deducen de él que técnicamente puede estimarse 
recargado, tanto por lo que hace al aprovechamiento 
de materiales de derribo, cuya cifra es demasiado alta, 
si se atiende fi la disminución de precio que necesaria
mente producirá la abundancia en la oferta, como por 
lo que afecta al producto que ha de obtener el conce
sionario de la venta de solares resultantes, y que segu 
ramente, en su entender, no llegará á lo presupueste 
oa algunas de las zonas que abarca la obra.

Por ello, creen que debe reducirse la primera de am

bas partidas en un 25 por 100 del total, ó sea en pese
tas 1.228.713 pesetas 2 céntimos, y rebajarse el ingreso 
de venta de solares en la avenida A, que comprende 
desde la plaza del Callao S la calle de Leganitos, y que 
estiman debería fijarse en 257‘64 pesetas el metro cua
drado (20 pesetas pie).

EXAMEN DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

Entienden que á nada conduce, que á ello no obliga 
precepto alguno legal, y que resultaría de imposible 
cumplimiento dentro del plazo que en el pliego se se
ñala la obligación impuesta al rematante de consignar 
en la Caja general de Depósitos, á disposición del Go
bernador, dentro del quinto día del otorgamiento de la 
escritura, del importe en metálico de las expropiaciones 
é indemnizaciones de la sección que haya de comenzar
se á trabajar, y que, en cambio, esa obligaoión se sim
plificaría autorizando el depósito en cualquier estable
cimiento de crédito de la Corte, y llevando exclusiva
mente á la Caja general las cantidades que hagan re
lación á interesados con los que exista cuestión pen
diente. Con esto, según ellos, será posible que el rema
tante pague dentro de los sesenta días siguientes al 
otorgamiento, y pueda, como se le exige, comenzar las 
obras dentro de los noventa, aparte de la economía de 
tiempo y gastos que implica el depósito total, y la reti
rada por partes del mismo, si se hace en otro estable
cimiento que no sea la Caja general.

Proponen también que se amplíen en diez y nueve 
años más los beneficios del rematante en cuanto al su
ministro exclusivo de los servicios de alumbrado y 
tranvías en la nuevá calle, y que se consigne la facultad 
del concesionario para ceder y traspasar el contrato en 
cualquier momento.

Buscando mayor garantía de realización, creen los 
autores de este trabajo que debiera aumentarse la 
fianza del contratista en el caso de que se sustituyera 
el medio de subasta por cualquier otro.

Y por último, se ocupaban de la conveniencia de 
aclarar favorablemente la duda de si persistían ó no los 
beneficios que respecto á contribuciones ó impuestos 
concedían para casos como el de que se trata los artícu
los 13,14 y 15 de la ley de 18 de Marzo de 1895, no obs
tante el silencio de las leyes posteriores, que regulan 
algunas de esas exenciones, duda satisfactoriamente 
resuelta por la ley de 8 de Febrero último, bastando, 
por tanto, al objeto que se persigue, si se creyese útil, 
con hacer referencia á la citada disposición legislativa 
que ha sancionado nuevamente el privilegio.

Como consecuencia de las razones expuestas, que 
acepta en todas sus partes,' el Ayuntamiento propone 
las modificaciones siguientes:

1.a Reducción en un 25 por 100, ó sea 1.228.713*02 
pesetas, la partida de 4.914.852‘09 pesetas, figurada 
en el presupuesto de ingresos del proyeeto como valor 
del aprovechamiento del derribo de casas expropiadas.

2.a Reducción en 1.811.239‘47 pesetas del valor 
asignado en el mismo presupuesto de 9.454.829*10 pe • 
setas á los solares resultantes en la avenida A  y sus 
calles transversales (Callao, Leganitos).

3.a El párrafo 1.° de la cláusula 6.a del pliego de 
condiciones económico-administrativas quedará redac
tado al tenor siguiente: «El concesionario, dentro de 
los treinta días siguientes del otorgamiento de la es
critura, consignará en el Banco de España ó en cual
quier otro establecimiento de Madrid, á favor de los 
Interesados, en general, por los conceptos de expropia
ciones é indemnizaciones en el primer trozo de obra á 
ejecutar, la cantidad efectiva á que aquéllas ascienden 
según el presüpuesto, debiendo presentar dentro de 
-dicho plazo en el Excmc. Ayuntamiento documento 
legal acreditativo de haber efectuado dicha consigna
ción. Los mismos requisitos deberá cumplir el adjudi
catario para los demás trozos ó secciones de la obra 
dentro del plazo de quince^días, á contar desde la re
cepción de las obras de la sección anterior, anterior
mente ejecutadas.»

A la misma cláusula 6.a se agregará el párrafo si
guiente: «Cuando algún propietario, por tener pendien
te recurso que no se refiera al precio de la indemniza- 
óión del inmueble ó por otro motivo legal, se negare á 
recibir el importe de la expropiación que le correspon
da, ó cuando por causas imputables al expropiado no 
pueda tener lugar el pago de la indemnización, el con
cesionario podrá consignar dicho importe en la Caja 
general de Depósitos, y una vez llenado este requisito, 
entrará en posesión de la finca, pudiendo proceder á su 
demolición. En el caso de que la razón en que el pro
pietario fundase su negativa á recibir el valor de la in
demnización fuese la de tener pendiente recurso sobre 
el importe de la misma, el concesionario, depositando 
en dicha Caja general la cantidad en que el perito de la 
parte la hubiese tasado, podrá ocupar el inmueble y 
proceder á su demolición.»

4.a Se eleva de cuarenta á cincuenta y nueve años 
la concesión consignada en la cláusula 10 del suminis
tro de flúido eléctrico para el alumbrado público de la 
zona del proyecto, y para el particular y fines indus
triales.

5.a Se eleva de cuarenta á cincuenta y nueve años 
la concesión establecida por la cláusula 24 para la ex
plotación de la línea de tranvía.

6.a A la cláusula 14 deberá anteponerse el siguiente 
párrafo: «El adjudicatario podrá ceder y traspasar el 
contrato en cualquier momento de la duración del 
mismo.»

7.a A la cláusula 39 debe anteponerse,el siguiente 
párrafo: «El Excmo. Ayuntamiento abonará al concesio
nario, después de satisfecha la cantidad tipo por que so 
hizo la adjudicación, la suma equivalente á los intere
ses simples de 5 por 100 sobre los plazos que excedan 
del término de la obra.»

8.a En las cláusulas 9.a y 38 del mismo pliego y en 
el presupuesto, se harán las variantes á que obliga Itt 
elevación á 15.660.029*56 pesetas de la cantidad tipo 
de subasta, por virtud de las modificaciones 1.a y 2.» 
del presente dictamen.

Aparece, además, que á virtud de acuerdo del Ayun
tamiento se ha unido al expediente una instancia, sus
crita por el Presidente de la Sociedad de Electricidad 
de Chamberí, en la que se solicita que se le permita: 
trasladar sus cables alimontadores y de distribución á 
lo largo de la Gran Yía, y que se declare que las actúa-; 
les Compañías de electricidad conservan su derecho a 
pasarla con sus cables subterráneos en los puntos pon 
donde hoy atraviesa su trazado, pues de otro modo no 
podrían suministrar el flúido á los numerosos abona
dos que á un lado y á otro de la proyectada calle tienen 
hoy en barrios completamente independientes de ella.

El Negociado correspondiente del Ministerio, des
pués de hacer constar, respecto á los extremos de la 
protesta de la Sociedad de Chamberí, que ó están re
sueltos desde la aprobación del proyecto, ó deben ser 
objeto de acuerdo municipal, sin perjuicio de someterá 
lo á la aprobaoión de ese Ministerio, si fuera necesario, 
manifiesta su conformidad con las reformas propues
tas, haciendo constar únicamente, por lo que se refiere 
á la sexta, que la facultad de ceder en cualquier mo
mento la concesión debe subordinarse á la necesidad 
de que la cesión sea aprobada por la Superioridad; ma
nifiesta además que la ley de 8 de Febrero último de
clara subsistente la exención del impuesto de derechos 
reales, traslación de bienes y derechos de timbre, y que 
es, por tanto, innecesaria gestión alguna en este sen
tido, como el Ayuntamiento deseaba y ha conseguido 
del modo más eficaz y solemne.

Finalmente, según el Negociado, sería mejor.que al 
modificar la cláusula 7.a, relativa al pago de las expro
piaciones é indemnizaciones, en vez de deoirse «y an
tes de ejecutar obra alguna en la vía pública ó en las 
casas colindantes», se copiaran las palabras del art. 52 
de la ley de 1895, diciendo: «y siempre antes de reali
zar la expropiación».

Con tales antecedentes, pasa el Consejo á emitir el 
informe que se le pide, no sólo acerca de las modifica
ciones que intenta introducir el Ayuntamiento de Ma
drid en los pliegos de condiciones que forman parte de! 
proyecto de reforma de la prolongación de la calle de 
Preciados, y enlace de la plaza del Callao con la calle 
de Alcalá, sino en general, de cuantas se estima opor
tunas al propósito de hacer viable un proyecto que por 
referirse á saneamiento de Ib capital de la Monarquía 
y exigir por ministerio de la ley, la superior aproba
ción de V. E. excede de los límites del interés exclusi
vamente munioipal.-

Ante todo, debe manifestar el Consejo que los ar
tículos 22, 23 y 24 de la vigente ley de 18 de Marzo da 
1895 exigen que los proyectos de reforma interior, y  
aunque expresamente no se diga, puesto que concurren 
idénticos motivos, las modificaciones de los mismos, 
sean objeto de exposición al públioo, á fin de que du
rante el plazo de treinta días puedan producirse recla
maciones ú observaciones sobre cualquiera de sus as
pectos y de los elementos que los forman, debiendo 
después emitir informe la Comisión provincial, el Go
bernador civil y la Junta de Urbanización y Obras.

Ninguno de estos trámites aparecen cumplidos, y su. 
omisión priva de valiosos elementos de información j  
de juicio, porque del públioo forman parte personas 
que tal vez han estudiado el proyecto en su aspecto 
práctico ó de aplicación para concurrir S la subasta, y  
que han tenido que desistir de sus proópsitos por di
ficultades que quizás debieran ser subsanadas, sin con
tar que en obras de tanta importancia como la re
forma interior de Madrid, fácilmente pudieran lasti
marse derechos é intereses de tercero, á los que con
viene oir para satisfacer sus reclamaciones en cuanto 
sean procedentes, evitando otras ulteriores que difioul;
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ten la buena ejecución de ios proyectos y ia convenien
cia á las subastas=

Dan mayor relieve á estas observaciones y abonan 
la solución legal de ampliación del expediente dos cir
cunstancias: la primera, que con posterioridad á la in 
coación del mismo, ó soa en. 8 de Febrero último, se ha 
promulgado una reforma legislativa de gran importan
cia, por el considerable auxilio pecuniario que supone 
para ia realización de las obras, declarando subsistente 
k  exacción dal impuesto de derechos reales, traslación 
y  derecho de timbre, tal como están consignados en los 
artículos .14 y 15 de la ya citada ley do 18 do Marzo 
do 1895, re i orina que ue ¡ser couocicíci por ei Ayunta- 
.míemo quizá hubiera influido para limitar sus conce
siones, por lo menos, mientras no se demuestre su 
Ir eficacia; y la segunda, que los Arquitectos municipa
les Octavio y Sailaberry, á quienes se encomendó y casi 
exclusivam ente han hecho el estudio y modificación del 
plegó de condiciones para la nueva subasta, y cuyo in 
terés por el éxito de la misma es notorio, puesto que 
por Real orden de 12 de Enero de 1905 (publicada en la 
G a c e t a  del 13) se les atribuye eí derecho de cobrar 
del adjudicatario el 1 por ICO del presupuesto de gas
tos, han atendido exclusivamente al aspecto económico 
Sel problema, prescindiendo del jurídico, que no era 
propio de su competencia, y que, sin embargo, merece, 
en opinión del Consejo, una consideración especial.

No obstante lo expuesto, y por si V. E .t en su supe
rior criterio, estima que la urgencia del proyecto no 
permite dilaciones, el Consejo emitirá su opinión sobre 
las modificiones propuestas en primer término, y  des
pués, sobre aquellas que en su opinión pudieran remo
ver algunos obstáculos y aclarar ciertas dudas que pa
recen deducirse del pliego general de condiciones ad
ministrativa s para la subasta, tal como quedó definiti
vamente redactado por las Reales órdenes de 27 de 
Agosto de 1904 y 12 de Enero de 1905, y aparece pn- 
híloado y rectificado en las G a c e t a s  del 6, 13 y 21 de 
Febrero del mismo año.

Por io que hace relación á las primeras modificacio
nes, el Consejo, prescindiendo de la referente á la 
exención de impuestos ya otorgada por la ley, nada 
tim e  que oponer á la rectificación del cálculo del valor 
de los solares hecha por los Arquitectos, acepta sin di 
íicultades la cesión del remate, siempre que sea apro
bada por la Superioridad, por las razones expuestas 
por el Negociado, y cree conveniente que se den facili
dades para la constitución de los depósitos, dentro de 
Isrj prescripciones de los artículos 52 de la ley de 18 de 
Marzo de 1895 y 116 de su Reglamento, llegando en 
mée punto á admitir que no se exijan más garantías 
que las expresadas en los mismos; pero no estima 
oportuno que el Ayuntamiento otorgue nuevas sub
venciones, mientras se ensaya el efecto de la otorgada 
per el Estado, por virtud de la ley referente á la exen
ción de impuestos, y mucho menos que se insista en 
otorgar concesiones y monopolios, y. en prorrogarlos 
por un plazo considerable.

Acerca de tales extremos, el Consejo, en su dictamen 
ore sirvió de antecedente á la Real orden de 27 de 
Agosto de 1904, aprobatoria del proyecto, hizo constar 
¡m e el monopolio de suministro de flúido eléctrico á los 
particulares, la concesión del servicio de alumbrado 
en las nuevas vías sin las solemnidades de subasta, y la 
ñe tranvías eléctricos sin esta solemnidad, previa la 
formación do proyecto especial, se oponían á disposi
ciones legales vigentes de superior autoridad y efica
cia a las resoluciones nuevamente administrativas, 
como son; respecto de los tranvías eléctricos, la ley de 
Ferrocarriles; respecto á los monopolios ó privilegios 
para el ejercicio de la industria de suministro de elec- 
iricidad, el art. 137 de la vigente ley Municipal, que en 
su regla 1.a de un modo expreso los prohibe, y  respec
to de todos, ios artículos 13 al 15 de la ley de 18 de 
Marzo de 1895, en cuanto señalan las concesiozies con 
tjue pueden favorecerse los proyectos de ensanche, en- 
%re los cuales no figura la de que se trata, habiendo ve 
nido la experiencia á acreditar, después que tales re- K 
quisííos no podían omitirse ni ser cumplidos de una I 
manera aparente, puesto que no obstante las declara’- | 
niones terminantes contenidas en la antes citada Real | 
orden tuvo que declarar la de 12 Enero de 1905, á v ir- \ 
tud de reclamación do la Compañía Madrileña de Alum
brado y Calefacción por gas, y  confirmando un acuer
do del Ayuntamiento de 8 de Noviembre anterior, que 
las concesiones se harían respetando los derechos ad
quiridos por dicha Compañía, reclamación que puede 
fundadamente sospecharse que uo ha de ser la última, 
como lo demuestra la formulada por la Sociedad de % 
Electricidad de Chamberí, de la que el Consejo no sa j 
ocupa por no aparecer que haya sido objeto de acuer- - 
do por parte del Ayuntamiento.

Aparte de lo expresado, si la verdadera enajenación 
que se pretende del derecho que al Ayuntamiento asis
te de otorgar á titulo oneroso concesiones de aprove

chamiento de las vías públicas, significa para él una 
pérdida do positiva importancia presente y de mejora 
económico en lo porvenir, llénese en poco por los lici * 

4 taderes por 1?. dificultad que ofrece el cálculo de los 
: beneficios de upa industria no establecida, y oscurece 
[ la recta aplicación de la verdadera importancia de la 
f reforma proyectada. Pasando do), examen de la pro- 
¡ puesta de los Arquitectos municipales á la total resul- 
! taucia de este expediente, advierte el Consejo como 
l causas que han podido coadyuvar el fracaso de Las tres 
| subastas anteriores, y contratación por gestión, directa 
| del proyecte llamado de Gran Vía:

1.° No haberse cumplido lo dispuesto en el art. 8.° 
¡ de la ley de 17 de Septiembre de Í896 sobre formación 
| del plan yeneral de reformas del interior Me Madrid,

porque sin negar la posibilidad de reformas parciales, 
tai vez la ejecución de estas últimas, ni el obligado pre
cedente de aquél, á semejanza de lo que se ha hecho en 
otras capitales, inspire á los lidiadores el temor más 
ó menos fundado acerca de la subsistencia de las con
cesiones.

2.° Encontrarse recurrida en vía contenciosa la Real 
| orden de aprobación del proyecto y otras referentes al

mismo, sin que hasta la fecha conste sa haya resuelto 
definitivamente acerca de tales reclamaciones, dando 
lugar con ello á que no se pueda precisar el presupues
to de gastos á cargo del Ayuntamiento, lo que no es in
diferente al contratista por la posibilidad de que la 
Corporación no cumpla sus compromisos si son exce
sivos. Sería, por tanto, procedente que se procurase 
una mayor actividad en el fallo de los referidos recur
sos contenciosos.

I 3.° Haberse cometido por los autores del proyecto 
| la omisión de haber calculado el precio de las fincas 
I sin hacer la oportuna deducción de cargas, lo que pue- 
I de ser origen de complicaciones en el momento de la 
| ocupación del inmueble, El Consejo llamó oportuna 
1 mente la atención acerca de tal conflicto en el dicta- 
| men que sirvió de antecedente á la repetida Real orden 
g de 27 de Agoste de 1904, proponiendo los remedios 

posibles; pero sería oportuno también que dicho ex
tremo quedase perfectamente esclarecido.

4.° No es suficientemente, explícito el art. 49 del 
pliego de condiciones en cuanto impone al rematante 
la obligación de depositar en la Tesorería de la villa la 
cantidad acordada por el Ayuntamiento como remune
ración á les Arquitectos municipales D. José López 3a- 
llaberry y D. Francisco Andrés Octavio por sus traba
jos en la formación, tramitación y ampliación del pro
yecto, por cuanto no expresa la cuantía da dicha remu* 
neraoión, que asciende á la suma de 50!.707‘79 pesetas, 
según acuerdo municipal, confirmado por Real orden 
de 12 de Enero de 1905, que otorgó á dichos facultati
vos el 1 por 100 del presupuesto de gastos. En este 
punto se refiere el Consejo á lo manifestado en su dic
tamen anterior, toda vez que la indemnización expre
sada, por su importancia, viene á ser un nuevo obs
táculo á la realización dei proyecto, no obstante haber
se estudiado por Arquitectos á sueldo de la Corpora
ción, y con auxiliares y á costa de la misma; siendo tal 
vez conveniente que se llegara á un acuerdo >con los 
interesados, á fin de llegar á la rebaja de aquélla. En. 
suma, por las consideraciones expuestas,

El Consejo estima que proesde:
1.° Ampliar esto expediente en los términos previs- 

vistos en los artículos 22, 23 y 24 de la vigente ley de 
18 de Marzo de 1905 sobre reforma interior do las 
grandes poblaciones.

2.° Que si tal ampliación no es compatible con la 
urgencia del proyecto, se apruebe el mismo con las 
modificaciones propuestas en este dictamen, á los ar
tículos 2.°, 8.° y  14 del pliego de condiciones relativas 
á la exención de impuestos otorgada por la ley de 8 de 
Febrero último, depósito del importe de las expropia
ciones é indemnizaciones y cesión del contrato, con 
autorización de la Superioridad; adoptando, además, 
aquellas medidas que en el mismo se recomiendan 
como conducentes á facilitar la concurrencia de licita- 
dores á la subasta que ha celebrarse.»

Considerando que, reconocida la competencia del 
Ayuntamiento para el estudio del proyecto, no puede 
menos de ser estimada también para proponer su mo
dificación parcial, y á este Ministerio incumbe tan sólo 
examinar si las que intenta son admisibles y se enca
minan á la ejecución inmediata del pensamiento: 

Considerando que la modificación del presupuesto 
de ingreses en las partidas calculadas por derribo de 
materiales y  por venta de solares, y  la que S8 intro- 
duoe en el pliego de condiciones económico-adminis
trativas, únicamente implican mayores sacrificios para 
el Ayuntamiento y no pueden estimarse como altera
ción del proyecto que requiera de modo indudable la 
necesidad de exponer al público estas modificaciones; 
porque aparte de que no lo exigen los artículos 22 | 
al 24 de la ley de 18 de Marzo de 1895, el único infere- I

sado á quien afecta el gravamen es al vecindario, y 
desde el instante en que la Junta municipal ha sancio
nado el acuerdo dei Ayuntamiento, ha intervenido la 
representación legal del mhmo, aprobando los sacrifi
cios que pretendo imponerse la Corporación municipal: 

Considerando qua en este expediente se ha resuelto 
ya en igual sentido análogo caso, puesto que, sin ex* 
posición al público, fue modificado el pliego de condi
ciones y lo aprobó la Real orden de 12 de Enero de 1905, 
y  qne las alteraciones que se efectúan no pueden alejar 
á nadie de la licitación, antes al contrario, facilitarán 
la concurrencia, sin que, además, pueda perderse de 
vista que aun expuestas al público las modificaciones 
en cuestión, no sería factible admitir oposiciones al 
proyecto ya aprobado, sin que éstas fueran formuladas 
por el Ayuntamiento, propietario del mismo, y único 
que ha podido apreciar en su verdadero valor los re
sultados de las bases qua ahora modifica, y conocer las 
dificultades qua se han opuesto á la realización del pro 
yecto, teniéndolas en cuenta, aquéllas y  éstas, para 
justificar las alteraciones que propone.

Considerando que el no haberse cumplido el art. 8.° 
de 3a ley de 17 de Septiembre de 1896, sobre formación 
del plan general de reforrñas de Madrid, ni es motivo 
que se oponga á la realización de este proyecto, ni pue 
de determinar el temor de que se dificulte la concu
rrencia á la subasta, porque efectuándose el contrato 
con todas las solemnidades legales, él pían de reformas 
ha de subordinarse necesariamente á aceptar todos los 
proyectos en curso de ejecución:

Considerando que las cuestiones referentes á la con
cesión de un tranvía y del alumbrado público, particu
lar y para fines industriales, que examina el Consejo 
de Estado, fueron ya resueltas definitivamente en vía 
administrativa -por 3a Real orden de 27 de Agosto 
de 1904, que las otorgó, y  este Ministerio no puede vol
ver sobre sus propios actos cuando han creado dere
chos, y no cabe, por tanto, firme dicha Real orden, dis
cutir la legitimidad de aquellas concesiones: 

Considerando que actualmente están solucionadas 
por el Tribunal Supremo las reclamaciones presenta
das contra la Real orden de 27 de Agosto de 1904, sien
do factible, por lo tanto, formular un presupuesto 
aproximado de gasios, salvo cuanto se relaciona con 
las reclamaciones de comerciantes, industriales, arren
datarios y poseedores de derechos reales, reclamacio
nes cuya solución no ha de alterar sensiblemente ú  
presupuesto.

Considerando que si bien es cierto que en el proyec
to se omitió calcular el precio de las fincas, haciendo 
la oportuna deducción de cargas, ía Rea! orden rh 27 
do Agosto do 1904 subsanó esta omisión, mandando 
instruir expediente especial, para que se ventilaran en 
él las reclamaciones de poseedores de derechos reales, 
arrendatarios, comerciantes é industriales, y á lo sumo, 
lo que corresponde es expresar en el pliego de condi
ciones que el contratista se ha de atener al resultado 
de dicho expediente, y que de no-hacerlo así, y caso de 
entregar el ^alor de las fincas, sin haber tenido en 
cuenta el de las cargas, no podrá exigir responsabili
dad al Ayuntamiento por las dificultades que se susci
ten, ni el pago de las indemnizaciones que haya de sa
tisfacerse por consecuencia de dichas cargas: 

Considerando que si bien fué resuelta por el Ayun
tamiento, y aprobada por Real orden de 12 de Enero 
de 1905, la cuestión relativa á remuneración de los A r
quitectos, determinándose su cuauvía, y el reintegro 
que los mismos vienen obligados á hacer de las sumas 
adelantadas por la Corporación municipal, debe tener
se en cuenta esta circunstancia y  les en qua se efectuó 
el estudio, merced á dichos adelantos, y  por quienes 
ordinariamente prestaban servicios retribuidos á ía 
expresada Corporación, no á los afectos de alterar lo 
ya resuelto ó concordado, sino á los de procurar que 
los sacrificios que se impone el Ayuntamiento y el ve
cindario de Madrid sean compartidos por todos loa 
que prepararon, ó han de intervenir en la obra, cues
tión que compete dilucidar á la repetida Corporación, 
velando por la defensa de sus intereses:

Considerando que las modificaciones acordadas por 
el Ayuntamiento en 27 de Abril de 1906, y sancionadas 
por la Junta municipal en 12 de Mayo del propio año, 
y respecto de las cuales cabe que este Ministerio inter
venga, afectan á las cuestiones siguientes: 1.a A redu
cir en 25 por 100 la partida figurada en el presupuesto 
de ingresos como valor del aprovechamiento del derri
bo de casas: 2.a A disminuir el valor asignado en el 
mismo presupuesto á ios solares resultantes en la ave
nida A  (Oallao-Leganitos): 3.a A modificar el párra
fo 3.°, permitiendo la consignación del importe de las 
expropiaciones en el Banco de España, ó en cual
quier otro establecimiento de crédito: 4.a A  agregar 
á dicho art. 6.° un párrafo, disponiendo que cuando la 
finca esté en litigio se consignará el importe en la Caja 
general de Depósitos, y si la no realización del pago
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obedeciese á discusión del justiprecio, ge depositará el 
Importe á que ascienda la tasación del perito de la par* 
te: 5.a A elevar de cuarenta u cincuenta y nueve años la 
concesión para el suministro de fíúido eléctrico: 6S A 

ampliar igualmente de cuarenta á cincuenta y nneve 
anos el tiempo de concesión del tranvía: 7.a A agregar 
al art. 14 que se faculta al contratista para ceder y 
traspasar el contrato en cualquier tiempo de duración 
dol mismo: 8.a Á ampliar la cláusula 39; otorgando el 
derecho al concesionario de percibir el 5 por 100 so - 
árelos plazos que excedan del término de las obras; y 
9.a A modificar las cláusulas 9.a y 38, por las variacio
nes que experimenta el presupuesto como conseeiien- 
cía de las modificaciones indicadas:

Considerando que la reducción en lo228.613lQ2 pese
tas de la partida de 4.914.852*09 pesetas, figurada en 
el presupuesto de ingresos del proyecto, como valor 
del aprovechamiento de casas exprqpiadas, y la do ! 
1.811.239*47 pesetas del imperte asignado en el mismo I 
presupuesto á los solares resultantes en la avenida A, 
y sus calles transversales (Callao-Leganitos), se deben 
(i i a rectificación que al revisar el presupuesto han ha- 
ohó los Arquitectos, y fueron aceptadas por la Comi
sión, Ayuntamiento, Junta municipal, Dirección gene
ral de Administración y Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y tienden á evitar las consiguien
tes dificultades á la baja que se ha de producir en el 
mercado al existir tal oferta de solares y de materiales 
procedentes de derribes, como asimismo á facilitar la 
concurrencia de lidiadores anta la disminución del 
presupuesto de ingresos, y toda vez. qué el aumento de 
los gastos lo sufraga el Ayuntamiento:

Considerando que lü modificación de! párrafo 1.° ds 
Ja cláusula 6.a del pliego de condiciones económico-ad
ministrativas puede aceptarse siempre que se suprima 
i a ampliación que expresa «ó en cualquier otro esta
blecimiento de crédito de. Madrid», toda vez que su- 
primiéndose la consignación en la Caja general de De
p ositó les necesario sustituir el establecimiento con 
otro que tenga cierto carácter oficial, circunstancia 
que únicamente reúne el Banco do España:

Considerando que es igualmente aceptable la adición 
que se propone al art. G.c, siempre que, cuando se tra
te de deposites, por referirse la cuestión á justiprecio*.- 
no se f je la cantidad con arreglo á io que tase el perito 
de la parte, sino que lo sea con estricta sujeción á lo 
determinado en la ley de 30 de Julio de 1904, refor
mando el art. 29 de la ley de Expropiación forzosa da 
10 de Enero de 1879:

Considerando que la ampliación de cuarenta á cin
cuenta y nueve años en el tiempo de duración de las 
concesiones de suministro de alumbrado y explotación 
de un tranvía es un- aliciente para que concurran imi
tadores, y no se opone á ios plazos establecidos por las 
leves, toda vez que en las concesiones de tranvías y fe 
rrocarriles se fija el máximum de sesenta y noventa y 
nueve años,, respectivamente, debiendo, no obstante, 
si Ayuntamiento presentar el proyecto de tranvía in
mediatamente al Ministerio de Fomento, según asi se 
dispone por la condición 18 de ía Real orden de 27 de 
Agosto de Í9Q4:

Considerando que la modificación propuesta á la 
cláusula 14, si bien es admisible, aconseja redactar ésta 
da nuevo, expresando en ella que la -cesión ó traspaso 
del contrato ha de ser aprobada por el Ayuntamiento 
y por este Ministerio:

Considerando que tal como aparece en. el.acuerdo 
del Ayuntamiento, la modificación de la cláusula 39 
pudiera dar lugar á dificultades y á dudas, y se haca 
pteciso redactarla de manera que se, entienda clara
mente que el Ayuntamiento abonará un interés de 5 
por 100 simple, anual, sobre los plazos que haya dejado 
de satisfacer al terminarse las obras:

Considerando que la modificación de las cláusulas 
9.a y 38 obedece á la alteración que determina las acor 
dadas por el Ayuntamiento, toda vez que so varía en 
el presupuesto de contrata el tipo que ha de servir de 
base á la licitación y la cantidad que ha de satisfacer la 
Corporación municipal:

Considerando que habiendo sido puesta ©n vigor por 
la ley de 8 de Febrero de .1307 la exención del impues
to de derechos reales y  traslación de bienes para las 
adquisiciones de fincas sujetas á la expropiación for- 
2psa, y las primeras enajenaciones da los solares qua 
resulten, y declarados subsistentes los beneficios res
pecto al uso dol papel sellado* exención y beneficios 
que consignaban los artículos 14 y 1.5 de la ley da 18 
de Marzo de 1895, es de suma conveniencia adicionar 
al artículo 5 cláusula 2.a- del pliego de condiciones eco
nómico-administrativas, después de la citada ley cía 18 
de Marzo de 1395, la de 8 de Febrero do 1907, que rati 
Rea los beneficios concedidos per aquélla, de acuerdo 
con lo que la Comisión permanente áei Consejo da Es
tado propone

Considerando que esj^mbim  necesario que el Ayun

tamiento acuerde si consigna, en sus presupuestos anual
mente la cantidad de 1,250.000 pesetas, como pago de 
los plazos anuales por que se compromete, y que encaso 
afirmativo modifique en este sentido el párrafo último 
del art. 38 del pliego de condiciones:

Considerando que es de igual modo conveniente 
aclarar la.cláusula 7.a, relativa al plazo para efectuar 
el pago de las expropiaciones é indemnizaciones, y en 
vez de las frases que constan en la misma «y antes de 
ejecutar obra alguna en la vía pública, ó en las casas 
colindantes», sustituirlas con las siguientes: «y siem
pre antes de realizar la expropiación», que son las 
mismas palabras del art. 52 de la ley:

Considerando, respecto á la reclamación de la Socie
dad de Electricidad de Chamberí, que el primer extre
mo, relativo á que se le permita tender sus cables en 
toda la longitud de la nueva vía, está resuelto negati
vamente por la conclusión 19 de la Real orden de 27 de 
Agosto do 1904:

Considerando que, respecto del segundo extremo, 
concerniente á que se lo consienta atravesar con sus 
cables la nueva vía en su latitud, debe ser sometido 
en primer término á resolución del Ayuntamiento; 
pero aun en el caso de que se reconociera el dere
cho ai Estado ó Compañías de atrevesar aquella en 
dicho sentido para realizar servicios de abasteci
miento de aguas, suministro de luz, teléfonos, etc., 
esto no alteraría las condiciones del contrato, por
que no impide al concesionario ol disfrute de los 

| aprovechamientos que se otorgan, así como estos es 
¡ pernales aprovechamientos no puedan dificultar aqne 

líos otros á que el Ayuntamiento tiene derecho;
Oída la Comisión permanente del Consejo de Estado, 

se resuelve:
1.° Reducir en un 25 por 100, ó sea en 1.228.613 

pesetas 2 céntimos, la partida de 4.914.852*09 pesetas, 
figurada en el presupuesto de ingresos del proyecto 
como valor del aprovechamiento del derribo de casas 
expropiadas.

2,° Reducir en 1.811.239*47 pesetas ía suma de 
9.454.829*19 pesetas, importe consignado en el mismo 
presupuesto á los solares resultantes 00 la avenida A  
y sus calles transversales (Callao ■-Leganitos).

3o° Adicionar ai art. 2.° del pliego de condiciones 
económico-administrativas la cita de la ley de 8 de Fe
brero de 1907, por la cual se modificó el art. 13 y se 
declaran en- vigor el 14 y 15 de la da 18 de Marzo 
do 1895, relativos á ía exención del impuesto da dere
chos reales y al uso del papel sellado.

4.° Aprobar la nueva redacción del párrafo 1.° del 
pliego de condiciones económico-administrativas tal 
como lia sido acordada por 0I Ayuntamiento, con la 
sola modificación ds suprimir las palabras «5 en cual
quier otro establecimiento de crédito do Madrid».

5.° Admitir la variante que se propone al expresa
do art* 6.°, con la modificación de que el concesiona
rio, ©uando se trato de finca en que se discuta el pre
cio, no deberá Ingresar en la Caja general de Depó
sitos la cantidad en que el perito do la parta la hu
biere tasa,do, sino que el depósito so lia de efectuar 
con arreglo á lo que determina la ley de 30' de Junio 
Se 1904, reformando el art, 29 Se la de Expropiación 
forzosa de 10 da Enero de 1879,

6.° Indicar ai Ayuntamiento la conveniencia da 
aclarar el art. 7.°, relativo al plazo para efectuar el 
pago de las expropiaciones é indemnizaciones, sustitu
yendo las palabras «antes.de ejecutar obra alguna en 
la vía pública ó en las casas colindantes » con las si
guientes: «y siempre antes de realizar la expropiación».

7.° Efectuar las variantes necesarias en ia cláusu
la 9.a, como consecuencia de la modificación que su
fren el presupueste de Ingresos y los pliegos de condi
ciones.

8.c Ampliar á cincuenta y nueva años el plazo de 
cuarenta concedido por el art. 10 del pliego de condi
ciones económico-administrativas para la explotación 
del servicio do suministro de alumbrado, público, par
ticular y para fines industriales.

8.c Sustituir el art. 14 del pliego de condiciones 
económicas con el siguiente: «ES adjudicatario podrá 
ceder y traspasar el contrato en cualquier momento d̂e 
la duración- del mismo, previo acuerdo del Ayunta
miento y aprobación del Minisferio.de ía Gobernación* 

10. Ampliar á cincuenta y nueve años el plazo de 
cuarenta concedido por el art. 24 despliego, de condi
ciones económico-administrativas para la explotación 
de un tranvía eléctrico.

11c Modificar el art. 38 del pliego de condiciones 
económico-administrativas á que obliga la alteración 
del presupuesto de ingresos y do los pliegos de condi
ciones.

Í2. Indicar al Ayuntamiento ía conveniencia ds que 
acuerde si procede ó no consignar en sus presupuestos 

I la cantidad anual de 1,250,000 pesetas para pago de la

diferencia entre el presupuesto de gastos y el ele in
gresos.

13. Anteponer al art. 39 de dicho pliego de condi
ciones el siguiente párrafo: «El Ayuntamiento abonara 
a¡ concesionario la suma equivalente á los intereses 
simples de 5 por 100 sobre los plazos no satisfechos 
que excedan del término de las obras: estes plazos no 
pueden devengar otro interés.»

14. Indicar al Ayuntamiento la conveniencia de q m  
examine el contrato que celebró, y que mé sancionad© 
per la Real orden de 12 de Enero de 1905, para remu
nerar á sus Arquitectos de los trabajos de formación 
del proyecto, acordando lo que estime conveniente a?. 
Municipio y ai interés de sus representados, utilizando

i los recursos, en su caso, que, sin apartarse de las le
yes puedan conducir á los fines expuestos en los funda
mentos de esta resolución.

15. Manifestar á la repetida Corporación T?, necesi
dad de que en el pliego de condiciones se consigne que 
el concesionario ha de atenerse al resultado del expe
diente que se tramita sobre reclamaciones de poseedo
res, de derechos reales, arrendatarios, comerciantes é  
industriales, y que si entrega el importe de !s finca Y ii: 
haber tenido en cuenta el de las cargos, no pudra ex i
gir responsabilidad al Ayuntamiento por las iííei;
des que se susciten, y que cualquiera clase do pago* ó 
indemnizaciones que'hubieran de satisfaceos por d i
chas cargas serán de su cuenta.

16. Manifestar al Ayuntamiento que es IzdBpei 
ble acuerde respecto al segundo extremo de B petición 
do la Sociedad de Electricidad do Chambo? 1 p e  
diendo atravesar con sus cables y en sentido laíeiui B  
zona proyectada para suministrar fluido á sus abo
nados.

17. Excitar el celo del Ayuntamiento para que, -00 
arreglo á Jo que dispone la conclusión 18 de ia F -v x l  
orden de 27 de Agosto de 1804, presente á la aproba
ción del Ministerio de Fomento cuanto antes d  pro
yecto de tranvía.

18. Interesar del Gobernador da la provincia ex che 
el celo de la Comisión provincial para que Informe S B 
mayor brevedad el expediente relativo á las reol&m; 
clones de comerciantes, industriales, s.rren--;lat?.ru>.-j y 
poseedores de derechos reales, y  evacuado MI m m m q  
y con informe del expresado Gobernador, B reniñe, i  
este Ministerio,

19. Y por último, que cumplido todo lo que se o:- 
presa anteriormente, el Ayuntamiento remita á o-Y: 
Ministerio el pliego de condiciones para sa s&proi/¿oiori 
definitiva y publicación en la G a c e t a , y una vez moa - 
piídos estos requisitos, podrá la Alcaldía de Madrid, en 
virtud de lo dispuesto por el art. 45 de la ley de 18 de 
Marzo de 1895, anunciar la contratación on pública su
basta por t$m ino d8 sesenta días.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimion; 
al del Ayuntamiento de Madrid y demás efectos. Dms 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 Se Febm m 
de 1308.

CIERVA
Sr* Gobernador de la provincia de Madrid,

Rectificación
En la inserción de la ley de lastiínte NaemnM ce Pren

sión, que aparece en el número de la Gaceta de ayer, ss co
metieron algunas erratas, que se rectifican á ecminuaciéiu 

El art. 3.°, debe decir:
' «Art. 3.° Constituirá el patrimonio, administrado per el 
Instituto Nacional ds Previsión: primero, un cap>i.¿d de fun
dación no Inferior á 500.000 pesetas, donado por el Estro; 
segundo, el importe da las cuotas correspondientes dios r o 
ciados; tercero, los intereses y productos de lo-, fon los socia
les; cuarto, la subvención anual, proporcionada al desarro
llo y necesidades del Instituto, que permitan k s presupues
tos generales del Estado para gastos ¿e administración v bo
nificación general da pensionas, con deslinde de ambas "par
tidas, y que no sea inferior á la cantidad ¿a 125.000 pessto, 
que se consignará para el primer ejercicio; quinto, cuales
quiera otras donaciones y legados que á su favor hicieren 
las Diputaciones, Ayuntamientos, Corporaciones ó particu
lares.»

Y el segundo párrafo del art. 5.°, debe decir:
«Las vacantes so proveerán por el Ministerio de la Gober

nación, en virtud de propuesta del propio Consejo del Patro
nato, á condición de que p&r& les puestos do Concejero pa
trono ú obrero se elija á uno da los Vocales de H respectiva 
clase en el Instituto de Reformas Sociales, y á excepción del 
Presidente, que será siempre de libre nombramiento del Mi
nistro. »

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda 
y Cla s e s  p a s iv a s .

La subasta celebrada en el día de hoy para la adquisición
y amortización ds .Deuda del Tesoro procedente del personal» 
ha sido declarada desierta por falta de iicit&dores. ~

Lo qua se anurek al público pare, su conocimiento,
Madrid 29 de Febrero de Iv'C8?~-Ei Director general, P. CB. 

Vergara.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS CIVILES

Relación do los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales órdenes de 81 de Marzo
y 28 de Septiembre de 1891, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.

Destinos con sueldo desde 1.000 pesetas, y  aun menor, si pertenecen á la tercera 6 cuarta categoría, hasta 1.750, reservados á los Sargentos en activo servicio 6 licenciados qut 
hayan comprobado 6 comprueben su aptitud para desempeñar el que soliciten, cuenten seis 6 más años de servicio, de ellos por lo menos cuatro de empleo, y  no hayan cum~ 
plido, los primeros, treinta y  cinco años, ni cuarenta los segundos, al solicitarlos por prim era ves*

s
e  ©
H
« O
* a.
• •

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTEBIO DE QUE DEPENDEN 

Ó BEGIÓN MILITAS EN QUE BADICAN

1 
C

ategoría..

CLASE DE DESTINO
SUELDO

Pesetas.

GEMIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetaa.

CONDICIONES ESPECIALES 

QUE SE BEQUIEBEN

1 Dirección general de Aduanas.—Aduana
de Villagarcía.— C arril...........................

Dirección general de Correos y Telégra
fos.— Sección de Correos.—Soria. — De 
Deza á Reznos.

Ministerio de Hacienda............... , ..... ,2.a Alcaide m archam ador.. .  • 1 .000

1 .0 0 0
1 .0 0 0
1 .0 0 0

1 .2 0 0

y 2 .0 0 0 Justificar poder prestarla,
2

Idem de la Gobernación....................... 1 .a Peatón ....................... . >
3
4

Ayuntamiento de Hervás.—Cáceres........
Tdprn dfi Sevilla...............

Capitanía general de la prim era región 
Idem de la segunda íd e m .....................

3.a
1 .a

2.a

2  Auxiliares de Secretaría].. 
6 guardias m unicipales.. . . .

A lguacil.. .  . . ..........

T>
y

» »
%

5 Juzgado de primera instancia é in stru c 
ción del distrito de la Audiencia de Bar
celona. ........................................ .......... Idem de la cuarta ídem. . . . . . . . . . . . . . Derechos de arancel »

9

Ser mayor de veinticinco 
años y acompañar certifi* 
cado de antecedentes pena- 
les expedido por el Minis
terio de Gracia y  Justicia* 

Idem.6 Audiencia provincial de San Sebastián .. 
Diputación provincial de Oviedo..............

Idem de la sexta ídem ........... . . .« . .»  • 2.a Idem ......... i ......... 1 .0 0 0 Idem t • . .
T*r Idem de la séptima ídem................. ... 2.a Ujier tercero. 1 .0 0 0 a >

Destinos que pueden obtener los Sargentos en activo después de contar seis años de servicio con cuatro de empleo, y  los de igual clase, Oabos y  soldados licenciados, cualquiera que 
sea el tiempo que hayan servido en la prim era de dichas situaciones, sin más limitación de edad que la prevenida para los empleados civiles en general (art. 5 . °  de la Real or«  
den de 8 de Febrero de 1886), á menos que tengan marcada una distinta en Reglamentos ó disposiciones especiales (Real orden de la Presidencia del Consejo de M inistros dé 
11 de Julio de 1891); debiendo atenerse, además, á las condiciones que para  cada uno de aquéllos se consignan en la casilla respectiva .

a
c  A

f  *a  o

: a  • s

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTEBIO DE QUE DEPENDEN 

Ó BEGIÓN MILITAS EN QUE BADICAN

aj»
»OfQO
5? CLASE DE DESTINO

SUELDO

Pesetas.

GRATIFICACIONES 

V DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Fesetaa.

CONDICIONES ESPECIALES 

QUE SE BEQUIEBEN

8 Dirección general del Tesoro.— Tesorería 
de Hacienda de Castellón . . . . ........ .. Ministerio de H acienda. .................. .. .... 1.a Mozo de Caía.............. .............. 625

625
750
750

)
9 Dirección general de Aduanas.—Aduana 

de San Sebastián................................... Idem........ y. . . . . ..................................... 1.a Mozo................... ................ ..! 29 p <cy
10 Idem.—Idem de I rú n ................................... ídem. ............................. ...................... 2 .a Portero. . . . » ............................ y p

9
11 Idem.—Idem de Santander.. , , ..................... Idem ...................... ........................................ 1 .a Mozo.................. .. > P

9
y

12 Dirección general del Tesoro.—Adminis
tración de Hacienda de Cádiz . . . . . . . . . Idem i • i . 1 1 1 ««•  i • e i • » .  *.  i * . . » *  i « » .  • . 1 .a Ordenanza............................... 750 P y

13 Dirección general de Aduanas. — Aduana 
de Canfranc............. .. ............. .. ......................... Idem............ ............................ ................. 2.a

1 .a

Pesador portero....................  • 750 %

14 Dirección general de Correos.—Sección 
de Telégrafos. — Estación de Borja.— 
Zaragoza ................. ..... .................. ........... Idem de la Gobernación............ 3 carteros ordenanzas . . . . . . Recibirá 5 cts. por 

cada pliego que 
portee á domici
lio ............... y ............

w

p No exceder de los cuarenta y 
cinco años de edad.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem..

Idem.

Idem.

ídem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

ídem.

Idem.

Idem.
Idem*

15 Idem.—Idem.—ídem de Cabra.—Jaén . . .  
Idem.—Idem.—Idem de Beniganín.—V a

lencia • y y . . .  y .« y . . . . . . . .  y . y........................*

Idem, i . .  ............. .. ............................. ..  . 1 .a

1 .a

Idem • * y • V*
16

Idem. ......................................................... 1 íd em ................................... ..

¿r

Idem . • • • • • •
17 Idem.—Idem.— Idem de Lerma.—Burgos. 

Idem. — Idem — Idem de Rute.— Córdoba.
Idem ....................................................................................... 1.a Idem. . . . .  ............................. ... »

%
Idem, y . . y • • • y . y .

w
p

18 Idem ....................................................................... 1 . a Idem ............... ......................... Idem ....................... p

19 Idem.— Idem.— Idem de Malsgón.-Ciudad 
Re&l.................... ............................... .. ............................... ídem ..... .. ........... ................. .............................................. 1 . a

1 . a

1 . a

Idem . »
/>

Idem . .  * • • « • » . . . tv
20 Idem —Idem.— IdemdcC&rtaya.—Huelva 

Idem.— Idem.— Idem de Alburquerque.—*
B adajoz......................... .... .................

Idem.— Idem.— Idem de Almendralejo.— 
Idem ....................................................................................... ..

Idem.............  * • * ................................... .. Idem........ .. ............................. Idem « « y ............... .. %

21
Idem . . .  i i ............ ........... .. Idem ..................  . . . 7> Idem. . • • • • « • • • « . •

w

22
Idem .................. ................. .. ...........  \ .......... 1 . a

1.a

1 . a

3 íd em .. ...........................*. . . »¿ . » Idem *

&

%
23 I d e m . — I d e m . — I d e m  de Campanario. —  

I d e m ............................. .. ......................... ................... .. ....... Idem ................................................ .... 1 ídem. ...................................

y

Idem « i i .  . . . .

*

24 Idem.—Idem.—Idem de Fregenal de la 
Sierra.—Idem ....................... Idem ........................................... . 2 ídem........... . . . Idem. ......................

9

25 Idem.— Idem.— Idem de Fuentes de Can 
tos. Idem.................................... ............. Idem.................. .. «a............................... 1 .a 1 ídem............................... ...... Idem • • • • .  . . .

S

26 Idem.— Idem.—Idem de Llerena.— Idem. Idem ........................................................... 1 .a 2  ídem.......... ....................... ( , Idem . y y y i y y • •*
%

'21 ídem.— Idem.— Idem de los Santos.-Idem. ídem .............. ............................................ 1 .a 1 ídem ..................................... y Idem . . .  .
9

28 ídem.—Idem,—Idem de Montejo.—Idem. 
Idem.—Idem.—Idem de Olivenza.—Idem.

Idem........................ ................................... 1 .a Idem ....................................... »
y

Idem.. . . • s . a . y . . . *
29 Idem ........................................................ 1 .a 2  ídem .. . » . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem • * . . ^ y . . . y .
30 Idem.—Idem.—Idem de Puebla de Aleo 

cer.— Id em ................................................ Idem................ .................................................... 1 . a 1 ídem .... ............................ .. ... Idem . . . .  • .

%

31 Idem.—Idem.— Idem .de Santa Marta.—
Idem ............................... .......................... .. Idem.............................. ...... .................................. 1 .a

1 .a

ídem . • ( • • . . . . • • . ( •  . . .

o

Idem y e y •

2*

32 Idem.—Idem.—Idem de San Vicente de
A leántara.— Idem .................................... Idem. ... ............... ..  • 11  > • .  t • • .  i . • . » * « i . 2 ídem ........... .. .. ..... ...................

9

Idem ♦• *  , • ♦ * •  •

9

33 j Idem . —Idem .—Idem de Yillafr anca de los 
i Barros.—Idem .................................... .... Idem . . 1 1 i . 9. • 1 .a 2 ídem ....................................... y Idem y « * .  y.  « . . . y !

9

SU’ M prn.— Id e m . — Sfíf»r*iÓT> da Tarr&o,n n a  . _ _ Idem ........i ••••»«••« > ........... ................. •1.a
1 .a

Celador de ssgunda clase . . .  
Idem.. ................... . .

850
850
850
850
850
850
850

850 '
850
850
850
850
850
850

725

9

Idem.---Idem.—Idem de Toledo................. Idem .........................................................
9
%

'b
Idem.
Idem.
Idem.
Id em ..
Idem,
Idem.

ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. •
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Id em . — íd e m .—Idem de O o r u S a . . ............ Idem ...................... ................................. I a Idem, • • • • . • i i r . a . ,  . .
M

■ d -¿5 j Idem.-—-Idem.— Idem de Lérida....... .. Idem .............. ................. ( . 1 .a 6 ídem..........  g
w

i j
Icbmi.— Idem.— Idem de M adrid................ Idem ................................... .. ............................. 1 .a i  í d e m . , o , * ,

Hr
•%

b

39 Idem. -Idem.—Idem de Huesca . . . . . . . . . Idem ........................... .............................. 1.a Idem a . y » . .  b
w
A

9

éü
41

Idem.—Idem,—ídem de S o ria .. . . . . . . . . . Idem ................................................. ..... 1.a¡4 ídem .. . . . . . . . » ,  <.. ,.
9 1 9

Idem.—Idem.—Idem de Santa Cruz de 
Ter*rife.— C anarias. ...................... .. ídem ............ i ( ( . ............. 11 ídem« y . . . . .  y c a y . .  IU

9 b

42 Idem.— Idem.— Idem de Sevilla Idem............ ............................... ..... ............. .. 1 .a ;2 ídem. , ,
W p

43 ídem.—Idem.—Idem de San Sebastián ... Idem . . . . .  y ............................. ............... 1.a 1 ídem ............................. •,
9
%

44 Idem.—Idem.—Idem de M álaga.. . . . . . . . i> Idem ..* ,............ ..y „
9

45 Id¿2u.— Idem.— Idem de Huelva Idem ............ .. ....................... .. ..................... ..... 1 .a Idem * . o b * . « • • • * • ( < ( 2
9fe

46 ídem.—Idem.—Idem de Córdoba........ .. Idem ................................... ....................... 1 .a Idem ....................................  , %
47 ídem.—Idem.—Idem de Badajoz...............

Idem.—Idem.—Estación de Algeeiras.— 
Cádiz......... 1 1 «. . .  i . . . . . . . . . . . . .

Idem ........................ i ............ 1 .a 9 ídem. • • l « l « * e t y « 1 . • * £
48

Idem ........ i i .......... ......... ......... 1.a
1 .a

Ordenanza de sep’undii. . £

4i

fe
49 Idem.—Idem.—Idem de Haro.—Logroño. 

Idem.—Idem.—Idem .de Alcaudete de la 
Jara ,—Toledo. . , ...................................

Idem .... . t i .............................................. Idem

I d e m . y y

P fe
50

Idem. .................. ......... ..................................... 1.a 725
725
725

725

725

T>
51 Idem.— Idem.— Idem de Santander.......... Idem ................ ........... ..................... .......... 1.a Id e m ....................  „, , , >
52 Idem.—Idem.—Idem de Sevilla........... Idem .................... ....................... 1.a Idem y y . $
53 Idem.—Idem.—Idem de Santa Margari

ta .—Palma de Mallorca,—Baleares....... Idem ,............... . . . . . . .  *. . .  9. . . . 1.a Idem ................y«•. y e. . £ > Idem.

Idem.
54 Idem.—Idem.—Idem de Montealegre. — 

Albacete. ................. Idem .................. ... 2 »
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D E PE N D E N C IA  Ó SE R V IC IO
MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 

Ó REGIÓN MILITAR EN QUE RADICAN

oSO
a
0•-i
sT

C LA S E  DE D E STINO

SUELDO

Pesetas.

GRATIFICACIONES 

V DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas,

CONDICIONES ESPECIALES 

QUE SE REQUIEREN

55 D irección  general de Correos.— Sección 
de Telégra fos.— Estación de C oru n a ...

Idem .— Idem .— Idem  de Gandía.—V a len 
c ia . c . . . . . .  .......... ......................................

M in isterio de la Gobernación............... 1.a Ordenanza de segun la  e^se. 

íd em ................ ...........

725 1) »  ISo ex?eder de los cuarenta y 
y cinco años de edad,

ídem.
[de ir., 
ídem.

56
Id em ........................................................... 1.a 725

725
2> » ]

57
58
59

Idem íd em .— Idem  d$ Lérida .,............... íd e m ................ .......................................... 1.a Idem .......... . . . > » ]
Idem .—Idem .— Idem  de C órdoba .. .̂ ........
Idem de Correos y Telégra fos.— Sección d.e 

Correos. — A lava . —  De Araya á Z a l- 
d nendo.......... .......................... ...................

ídem. .................... .................................... 1.° Idem .................................. 725

590
600
100

250

P 1

Idem ................................................... 1.a Peatón . . . . .  ................ . »
60 Idem .— A lbace te .—De Alcar&z á Bogarza.

Idem  — A lican te .—  B a n ifa llín ....................
Idem .— Idem .— De Torrev ie ja  á la esta* 

c ión ................ . .............................

ídem ............................................................ 1.a Idem ......................... ,.
Idem ................................................ ............ 1.a Cartero. ..................

62
Id em ........................................................... 1.a Peatón................... ...... ., , ) » p

63
64

Idem .— Badajoz.— H errera  del D u qu e.. . .  
Idem .— Idem .— De C&stuera á Bengueren* 

c ia . . . . . . . « . . . .  ................ ........................

1.a

1.a

OartñPo 500

300

300
150
leo
450

200
100
100
200
400

400
150

400
150
100

150
400
100
250
150
250

200
100

300

x fifis

»

Idem. ..............................  . . Peatón.....................  .

P

P

65 Idem .— Idem .— Da Tal&rrubias á Casas de 
Don P e d ro . ................................................. Idem ........................................ ................... 1.a Id e m ................... $ » »

66 ídem .— Barcelona.— B orred á ..................... 1.a C a rtero .. . . . . . . . •y

67!
68
69

Idem .— Idem .— M asouefa ................... Id em . ........ ............................ 1.a íd e m ................................. ■y

ídem .— Idem .— De Jcrba á A rg en so ia .. . .  
ídem .— Idem .— De La  Panadelia á la  esta

ción de San G u in .......................................

1.a

1.a

Peatón .. . »

íd em ...................................... » »
70
71
72
73
74

Idem .— Burgos.— H ontoria del P in a r . . . .  
Idem — Cáceres.— Granja de G ranadella.

íd e m ! . . . , . . ....................................... ,. 1.a C artero ................................ J>
1.a Idem ................ >

»
P ' »

Idem .— Idem ’.— Ds H ervás á la  es tac ión .. Id em ............................................................ 1.a Peatón....................................... P
•p

»
Idem .— Idem .— De Talayera á G a rv ín . • .. Id e m .................... ............................ r.a Idem .......... .................... >>
Idem . — Idem .— D 0  Venta de Oj alba á P rio r • 

n a l.............. .......... ... Id em ......................................................... i . a Id em ......................................... P

75
76

Idem.-— Cádiz.— E l G astor........... . . . . . . . . Id em .......................................................... i . a C artero .......................... • P >
Idem .— Idem .— Del Puerto de Santa Ma

ría á L a  P ie d a d ................ ......................... Idem ......................................... ................. i . a Peatón........................... ... , .

1
\

» i />
77
78
79

Idem .— Canarias.— F asn ia .......................... I d e m . . . , , .......................................... i . a C artero. . . . . .  . . . . »
Idem .— Idem .— V a lleh erm oso .................... Id e m . ........... ............................................. l , a[ Id e m ......................... . . . . » » >
ídem .— Idem .— Ds Palmas á Puerto de 

L u z .......... .................................................. íd em ........................ ................ ............. 1.a Peatón............ , p >>

80
81
82
83
84
85

Idem .— Castellón.— De A lcora  á ü se ra s .. Idem ............................ ............................... 1.a Idem ........................ p p

Idem .— Córdoba.— El V is o ......................... Id e m ................................... ....................... 1.a C artero................................. .. 7>

Idem .— Idem .— De Espiel ¿ la  estac ión ...
Idem .— Coruna.— Bt agad (Sesuras)..........
Idem.— Idem .— De Carballo á Malpica . . .  
Idem ,— Cuenca.— De Belm onte á Rada de 

H aro. . . . . . . . .......................... ................

íd e m ............ . ....................................... ......
Id e m ... .......................................................

1.a
1.a

P ea tó n ........ ............................
Cartero. . .  ,. ,.

» »
p a

Idem  .v. ........................................... * ......... 1.a Peatón. . . ., 2> z> :>

íd em ..................................... .................... 1.a
1.a

P p

86
87

ídem .— Gerona.— San Pedro de las Presas Id em ........................................................... C a rte ro .. . .  . . . . . . >
Idem.— Idem .— Ds Palm erola á San Esta

ban .............................................................. Id e m .......................................... . 1.a

1.a

Peatón .. . ,  . « . . . £ » »

88 Idem .— Guadalajara.— De Cam pillo de Ra 
ñas á Peña I v a . ............................................ Id em ........ . ..............................................

89 Idem.— Guipúzcoa. —  De V ergara  á El-
gueta .............., . ......... , ..............................

Idem. —  H uelva. —  De Cabez&srrubias á 
Santa B árbara ......................................

Id e m ........................................................ 1.a Id em .......... .................. .......... 500

450

875

P ■p

90
íd e m .......... ................................................ 1.a Id e m ........................................

91 Idem .— Idem .— De San Bartolom é á V illa - 
nueva * ......................« . . . ......... .. íd em ............................................................ lva 

1 a
Idem  • .................. . » » p

92
93
94
95
96

Idem  — Huesca — An zsn igo ..  . ............ Id em ........ ............................................. > »
Idem.— Idem ,— Selgua............................... .
Idem .— Idem .— Ds Santa Cüiá á A r r e s . . .
Idem .— Jaén.— Ques&da...............................
Idem .— Idem .— De C reerá ¿ Segura ds la

S ie rra .......................... . . ......................... .
Idem .— León .— C olu m bria iíos ...................

Id e m ........................................................... í . a
-COU
400
DAD

;> 2>
l[

1.a
1.a

P

Id e m ............................... .......... ..............
. ............1  WU< ......................................

Cantero...............  .............. . . » •>

íd e m ............................ ............................... 1.a 
1 a

Pintón - ................ ............. 150
100
100
p550

850

472
150
250

P P

97
98
99 

100

Id em ............................................................ Cartero . .  ..................
Idem  — Idem .— Fresnedo . . . . . . . . . . . . . . . Idem ......... ................................... ............... 1.a

1.a
ldpm .............. » p

Idem .— L érid a .— De Organa á O Pñ a........ Id em .......... ................................. ............ Peatón . .  .................. 5 P

Idem .— Idem .— De Sort á M aim ercat (se
gunda con du cción ). . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem .— Lu go .— De Sarria á San Miguel 
de P&^adela................................

íd em ........................................................... 1.a Idem  ..  . . . . . . . . . . . . . . . . . P P

101
í d e m .......... , . . . ............................. 1.a

1.a
1.a

íd em •• • P »
102
103
104
105

Idem .— M adrid .— Cabaníllas . . . . . . . . . . . . Id e m .. . . .  .................. ............................. Cantero . .......... P »
Idem — Murcia.*—Balsisas........................... Id em ........................................................... Idem . ............................ . > » •»
Idem.— Idem .— De Murcia á Era A l t a . « . . Id e m .................... .................................... 1.a Peatón ............................... » P

Idem .— Orense.— De V illa  del Rey á Caá- 
ledro ............................................ 1.a

1.a
1.a

ídem . . . . . . . 200
100
250
150
400

600 
750 
150 
472 50 
250 
500 
300 
200 
500

375

300
200
300
200

200
200

150
200
200

»
:>>

P

106
107
108
109
110

Idem .— O viedo.— Belm ente............... ... .. > P

Idem .— Idem .— Cam pom anes................... Id em ............ ......................................... Idem ................ ............... . 5 > >
ídem .— Idem .— Las Segadas..........» . ......... Idem .................... ................... ................. 1.a

1.a

1.a

Idem * • .............. .. »
Idem. Idem . V illa  • .................. . ............ íd e m ........................ .................................. ídem  , * • . 1 »* ........ . 3>
Idem ,— Idem .— De Castropol á Boal (se* 

gunda c o n d ic ió n )...................................... Id em .......................................................... Peatón . .......... . P •' » >>
111
112
113
114

Idem.— Idem .— De Pesada á Benia (Onís). 
Idem — Falencia.— Pina a ............................

Idem .................... .................................... 1.a Idem  •• ............................ > p

Idem ........................................................... 1.a Cartero e ...................... .. » N>
Idem.— Idem .— De H errera  á R ev illa  . . . .  
Idem .— Idem  — De P ina  á P a la c io s ..........

Idem  ................ ........... .................... ........
Id e m ............................................... .

1.a
1.a

Peatón.................................
Idem ■ . >

Pi
> 5

:>
»

115
116

Idem Pon tevedra.— P orta s . . . . . . . . . . . . Id e m ................. . ................... 1.a
1.a
1.a
1.a

1.a

1.a
1.a
L a
1.a

1.a
1.a

n úrtprn _ ................................... P » >

Idem.— Idem .— San C ibrán ......................
ídem.— Salamanca.— E l P ed ro so ..............
Idem.— Idem .— Villaseco de los Gam itos. 
Idem .—Santander.— De Reinosa á Espi

n illa  .............. ....................... .......................
ídem .— Segovia .— De Fuentidueñ&s á L a  

g i m a ..........................................................

Id em .................... ..................... ................ Idem* • ..........................•••« P p P

117 Id e m ....................................................... ... Idem. ............ ........................... » 2>
118 Idem ............................................... .. [fiara.. , . . « « . i . . . . . . . . . . . . P

119
Idem ... . .  .*5 . • . .  * i .................... ............. P  anión ............................................... P

:>

120
Id e m ........................................................... ídem ...................... . P

»

121 Idem.— S ev illa .— Bollu llos de la  Mit&ción 
Idem. -Idem  — Gui l l ena . . . . . . . . . . . . . . .

I d e m . . . . . . .  é ............ ............................... C&rtam................................ .. P >

122 Idem . ................................... s . . . . . Idem . ............ .................... . P p

123 ídem .— Idem .— Santipon ee........................
Idem.— Idem .— De A lca lá  de Guadaira á 

la  estación . . .  .....................................

Idem ........ .............................. .................. Idem . •• ................... . » • • • » -
124

íd e m ........................................................ . Peatón.................................... »
p
»

p
p

125 Idem .— Soria .— R ad on a ............................... Id em ............ ............................................. Cartero P

126 ídem.— Idem .— De A greda  á Muro de 
A  preda . . . .  .................... . . . . . . . . . . Idem .................................... ....................... 1.a

1.a
1.a
1.a
1.a
1.a

1.a
1.a
1.a

. 1.a

1/

Peatón ................ ................ ... »
p
p

»

127 Idem .—Idem .— De M edinaceli á Loriares. 
Idem .— Teruel.— Perales de A lfam bra  . . .

* Alf*aí»flr * *

Id em ..................................... .................. ídem • ...................... ............. P » P

128 Id e m ........................................................... Cartero. . . . . . . . . . . . . . . . P P p

129 Id em .................................... ...................... Idem. P p P

130í Idem.— Idem  — Masalavés .................. ..... Idem .., ..................... ............ ................ Idem  ................ ......................... 100
400

750
200
472056

300

P p »

131 Idem .—Idem .— De Picasent á M on troy . . .  
5 Idem.— V izcaya .— De Santurce á Portu  

g a le te .............. .. • •, .............. ..

Id e m ................................ ............................... ... ......... P ea tó n .............. ................... ... P » p

m

Idem  .... ......................................... ................... ......... íd em . . . ,  * .... ..............................
1 Cfirfearo..  ............ ...

P » p

m 1 Idem.— Zam ora .— Cib a n a l...................... « .

t ídem .— Idem .— De A lcañ ices á V i l la r íu . . 

j Idem.— ídem .— De Benavente á San Cris 
tóba l . . . . . .  ....................................... ......  0 . . . . . . .  a »

Id em .......................................................... P v>

m

131

Idem........................................ . L P e a tó n ........ ............................................ ... • ! p P  0

»

13f> Idem .—Idem .— Dé -Puebla de Sanabria á
l T f? PTYÍ . . . . . . . . . . . . . . . i . . * 56P5C

200
600

) P » ¡ >

13"{  Idem.— Zaragoza,— Pozuel ds Ar-iza..
> ídem .— Idem .— De Jar que á  Puro jo s a . . ..

Id em ............ .............................................. . Id
. 1/ 
. 1/

p » J »
Í.'X 1 Peatón. ........................... .. « » p 1
I3< 1 C a rte ro .. ................................. 200 P P s s>
111' 
h :
14Í
14í

1  ídem,— O viedo.— C a rb a yn ........ ................
i  f i n a m i e n t o  de P icón .— Ciudad Real .

ídem de San M artín  de la V ega .— M adrid 
1  ídem.......................

, Id e m . ....................... ............................
. Capitanía general de la prim era reg ió i 

Id e m ........ . s« ......................

. Id

. la*
1 I/  

2/

1 Id e m .........................................
1 Guarda municipal de campe
* A lg u a c il............ 0 . . . .
a Guardia m un icipa l. . . . . . . . .

. 700 
100 

> 456 
700

%

P
P

P

p

p
p

t -y
1 *
3 ■ ^
¡ 3>

i  4: T rl p.m ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l . ¡ 780 P » 1 3
7 / ■ 
i**

J Juzgado m unicipal *ds H errera  del Duque 
Badajoz .............. Tr?pyn . . . . . .  . . . . . .  . . . . a . . » .  . . a . 2 ; » IDerec-liOí; de a ranee1 P

i

i

^ ju n ta m ie n to  de T o rre jo n c illo .-C á ce rs • i l .  ̂ d  r< í  ívl ? * ra 11 n 1 ¿> í h a lI ..................* • * 547‘50 » P i »fc .(Q.em, . . .  1 # 1 • .  1  • .  < n  1 1 • > < • * 1 .  n  1 . 1  <
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO
L

MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 

Ó REGIÓN MILITAR EN QUE RADICAN

Categoría.. 
|

CLASE DE DESTINO

SUELDO

Pesetas.

GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

l Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALES 

QUE SE REQUIEREN

14” Ayuntam iento de Torrejoncillo .— Cácere 
Idem ....................................................................

s Capitanía general de la primera regiói 
Idem ................. .................... ............ .. •. *.

191 S ep u ltu rero ................. ............ 547 5C1 >
U í 191 A lguacil voz DÚhíieA Percibirá 0‘75pese- 

t%s por cada ban
do á petición de 
los vecinos y una 
peseta por lo de 
los forasteros.. . .

i

i

14c* Idem de H iendelaencina.—Ghiadalsjara. 
) ídem de H ervás.— ü áceres .........................

Id e m .................. ...................... .................. 293 Alguacil . . . 556 
672 
586:9£ 
138
1 OPC

»
%

»

15f Idem......... , . ............................... ................ 291 Idem • • . . . .
9
TS

15 Idem.................................................................... Idem. ..................... ................ .................... 193 V07 mi Vil > *
&

T.V Id em .................................. ................................ Idem ............................................................. 1 «1 Eouf,añero
»

15- Id em ................................... .................. ............ Idem.............. .................... ................ .. 19
29
19
19
19

3 Rtí rey»rí0 HYI
yy »

15*
15e

íd e m ............... ...... ............................................ I d e m ,................................................
uiiuaigouu ucx rciuj #.*»••«. 

3 Tpfp Hp 1 íj O'nm’/íífl TVinnlpínal
ivü
*7Q9

' ^
i

» P

> Id em .............................................. ...................... Id em .................................................. ....
«CÍO UO lo. guaivlitl UJLU.I11 OIJL/itJ

3 1 1 o*ri « miTniPÍriSLlpcí
/o* UC 
KQfiíQf

)  ̂
) ^

P

151
15”

> Id em ................... ................................ ................ Idem ............................................... ..............
l i. g ualulao < . » 

3 Spnnliní*pi*n
OOO VA
576 
572‘5C 
300 
200

P

í Idem de Belmonte de Tajo.— Madrid......... Idem .............................................................. 1 (riiarda de panino ) 'A
» P

15v3 ídem de Portezuelo.— Cáceres................. Idem ............................................................. 293 AIíhirímI
f > P

Idem .............................................................. 19 
19 
2 7

3 f-rn<1 rdía mnnipín*l
'¿y P

ir>< íd em ..................................................................... Id e m ............................................ ................ 3 rf.pro mn ni piñal
% & P

] 6 Idem ........... ............................ .. A . 3 Mífllcl'r’r.Tltp car) f>y»a dnr 50
80

% P

w Idem ...................................................... .............. Idem ..................................................  8. . 19

0 a

19

1 s

3 R!n nossdo dpi rploi
2> » P

16c Juzgado municijjtói deTorrejoncilIo.— Cá 
ceres................................................................. Id e m ... ........................................................... L A 1 onaril Derechos de arancel

P

161 Diputación provincial de Segovia.— Bene
ficencia....................... ............ ......................... Id em ......................... . .................. . . , .......... 1 Celador 810

n» rt O

P

165 ! Jefatura de Obras públicas de Segovia.— 
Carreteras del Estado................................. Idem ...................... ............ ........................... 3 O nofi^oD rtuTirtí'noi.ftci

»

No exceder da treinta y cincopoüüvS oaiüiueros. . . . . . . . . Diciuas £
i kr* A y u n t.0 de Casar de Cáceres.— C á ceres.. 

Id em ................. ..................................... ..............
Id em ........................... ......... ................. . 2 a1 Fiel aforador de C onsum os..

fr-n TYIH71 1 rtí nol
años.

155 Idem ...............................................................
DUO » »

m s Ldem................................ ................................ Id e m ........ ................... .............. ................ .. 19
19
1.a
19

19

2 9

29

UTUal Cía XIX U.JLLlLipd.1. . . . . . . . .
Opón pqmÍTiPt*n w arnnpti H ai*

¡D-T i OU1 > » »

169
170

íd e m ............................. ............................. Idem............. .. ............................ ..............
cckju. uaiumeru y  oxnpcuríiu.L»r 

vi (?ílfinfflc rio rinnoiimnc!
Di i Du 
/IQñ

p

Idem ..................... .................. ............................. Idem..............................................................
O Y igliuutvo UO uUIioUIUUo • , .

nal ai
iyu & »

P 7 Idem de Peguermo^»— V v ila ....................... Idem »....................... .. *................................
iiillual gaU.U uci 1 oiUJ...............

■ f-r-Tifin/i» TYinnípínal dpi wnnto
1UU » >

172 Jefatura de Obras públicas de Cádiz.—Ca 
rretsras del Ests.dc................... Idem de la segunda ídem .........................

\JUai U8 III LLiliCipai Uul IXIUIIvt/
de P ropios..............................

5 peones cam ineros...........

i 1 0*11 # f»il . . .

547^50 p
No exceder de los treinta v 

c in co  años.
Ser m ayor d e  veinticinco 

años.
Idem.

Ser m ayor de veinticinco 
años y acompañar certifi
cado ae antecedentes pena
les expedido por el Minis
terio de Grraeia y  Justicia.

Idem.
Idem.
Idem,

17? Juzgado m unicipal de A lcaudete.— J&én. 

Idem de Benamaucel.— Granada.................

Idem ........... ............. .....................................

Diarias 2 31

Derechos d.e arancel

Tdpm

» v

171 Id em ....................... ........................... .. Idem. • • • . • ,

y>

175 Juzgado de primera instancia é instruc 
cien de Ba^na.— Córdoba........................... Id e m ......................................... .. 2 alí/iiaeile5? . . . . 510

600
600
540
365
365
140

1 d P7Y5

176 Idem de Estepa. —S e v il la .............................. Idem ........... .............................. . . . . . . . . . 2 a 1 ídem . T d Pin

&

177 ídem de La Magdalena.—Idem ................... Idem ................................................................ 0 a Idem Trí PTT?
17b Idem do Utrera.— Idem ....................... Id em ............................................................... 2 a ídem r d ptíi
170' Ayuntam iento de A guilas.—Murcia . . . . . Idem de la tercera íd e m ......................... 2 .a Portero ............... .. »

2>
180; íd e m .............. ............ ......................................... Idem ............................................................... 19

2 9
2 9
2 a

O o nrrucí
9 tff

181 ¡Idem de Tr&mae&st illa .—T eru e l............ Idem . . . . . . . i ............................................... A Icrncpíl
>

182¡ Juzgado m unicioal de Lorc«i.— M u rcia ,. . Idem ................................................................ A lo*naPÍl
3

Derechos de arancel
ídpm

>
Ser m ayor de veinticinco años 
Idem.
Idem.
ídem .
Idem. -

183 Idem de A lbocácer.— Castellón................... Idem ................................................................ Idem
s
x\

181 Idem de Boeaforfc.— Valencia....................... Iaem ................................................... ......................... 29 Idem . .
f/

T d ptíi
185 Idem de Montealegre.— A lb a ce te ............... Idem ......... ...................................................... 29 Idem * T d PTTí
186 Idem de Manzanera.— Teruel....................... Idem........... .................................................... 29 Idem . . . . Tdpm

>>
Cv

1S7 Ayuntamiento de Castilseras.— Id e m .. . . Id em ............................................................... 2 9
19

níAonnprn 250
456
182c50
700
500
800

Dianas 2 25

188 Idem de A lpera.—A lb a ce te ......................... Idem ............................................................... C-n Q nd i # TimTíií>in«l
5> »

189 Idem de Q&rgi\jo.— T eruel....................... ídem .................................... ...........................
» >

190 Idem de Eida.—A licante............................... ') Ya ni
» p

19: l i e n ................... .................................................. Idem............................................. 19
1 a

> p

192) ídem ............... ...................... . .................... ídem ......... .. . .  ......................................... Con?prÍp qptvuI“fon nuro Casa gratis en el 
cem en terio ... , .

»

¡osj Jefatura do Obras pdblicas de G erona.— 
Carreteras del E sta d o ................. .............. Idem de la cuarta ídem ............................

|
19

2 9
2 9

8 peones cam ineros.. . . . . . .

A1 orna pil . . .

» Con obligación de abrir se
pulturas y enterrar.

No exceder de treinta y cin - 
co años de edad. *

Ser m ayor de veinticinco años 
Idem.

Ser m ayor de  veinticinco 
años y acompañar certifi
cado de antecedentes pena' 
les expedido por el Minis
terio de Gracia y Justicia. 

Idem.

191 Juzg.° m unicipal de Ulldecona.-Tarrsgona ! 
Idem de A ldover. —Idem ..................................

Idem .................................. .. Derechos de arancel 
Idem .« ,

P

195 ídem ............................................................ Idem. 1. ................. ........ ■ 1
9
W

106;ídem de primera instancia é instrucción 
de B da gu er.—Lérida........ .. 'Idem. . . .  ............... .............. ......................... 29 Idem 1« « . « , , 510

900
300

150
200
730
250
485*50

Idem

rs

»

9197 .Audiencia territorial de Z aragoza ............ '
Ayuntamiento de A lcubierre .—H u esca .. ]

ídem de C ihuri.— L og roñ o ............... .. ]

Idern de la quinta ídem ............................ 2 9 Id em ........................................ Idem . . . . . .  . . •
198 . 2 9

2 9

Alíynsipi] irr-v ti/i 1̂1 i o o H abitación y  gra- 
tificación  por los 
anuncios particu 
lares de viva voz.

192 1 ídem............. .................................................. A1 cninpil
p

Yí )0 jfrlftin de Valida de Ehro. — Zfiraemza.........’ ídem................................................................ A lguacil voz p ú b lica .............
Vigilante n octurno.................
ÁiiviIíry* Ha S o í > v ' í 0

» /)

20 >  ̂ídem deL aredo.— Santander..................... . 1ídenT'de la sexta íd e m ............. 19 ' 
3 9  , 
19  S

2 9  .

2 9  J

29  ]

2 9  3

> ji,

202|Idem de Baltanás.— P&lencia........................J ídem ....................................................... .......
» p

?03!Tdp.m ....................................................................*____1 ídem ................................ ................ ..
aUAiiiai Ud Oov). 0 tai la* * • • • • 
) frnfipHflc Hp ORmnn

p >

201 Jíuzgado municipal de Abanto y Ciérvana. 
V iz ca y a ...........................................................  1[dem....................... .. Alguacil . . Derechos de arancel

rd PTY1

»

Ser m ayor de veinticinco 
años.

Idem.

Ser m ayor de veinticinco 
años y acompañar certifi
cado de antecedentes pena
les expedido por el Minis
terio de Gracia y  Justicia.

ídem.

20o I;dem de Sestao.— Idem .............................. .... 1.dem.............................................................. .. ídem ...............  «. . .  .

&

•a

P 1

206 Jíuzgado de primera instancia del distrito 
del Este de Santander........... I ¡d em . . . . . .  .

&

600 ]

480 ] 
365

 ̂ 1

Fdpm

P

v, <

207 Idem de Olmedo.— V a lla d o lid .. , ...............I dem de la séptima ídem ............... Mera........................................... ■ d e m . ,

y? > 

»  1
208 ,Ayuntamiento de V ílla fa flla .— Z a m ora .. I 

íuzgado m unicipal de Cor vera — Oviedo. I

Ju n tam ien to  de Cartelle.— Orense..........  I

dem......... ................................... .................. 2 9  1 
2 9  1

dem . .  . .
209 J d e m ................. .................. .............. .. dem . • • • • . • derechos de arancel

»
» í

r/
3er m ayor de veinticinco 

años.
P210 7 

>11; I
dem de la octava ídem ............................ 2 a IDo rtero .. . . . . . .  . . 195

ARAd«m de Bergondo.— Coruña ........................I dem ........................ ............ ......................... 2 9  1
19 £ 
1 a £

Rem. ...........................................
i í>nardiac{ nrmnioinnipa

9
212! 1dem de Maña.— Pontevedra.......... .............. I dem. ................................ ............................. 915

210

> y> P
w

¿13; Idem de Mahón.— Baleares ..............................................I dem de Baleares ................................ ... ............................... Sereno farolfiro . .
p / /

P
!

P

m o t a s . — 1.a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 31 de Marzo próxim o.
2.a Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación y  que los hayan solicitado anteriormente, deberán prom over nuevas instancias por igual conducto, sin repro

ducir copias de sruBicencia, ]iues aquéllas sólo tienen efecto en el mes en que se anuncia el destino solicitado, á excepción de los Sargentos que se hallen en activo, para los cuales deberán 
acompañarse duplicadas copias de su filiación, totalizadas por fin del mes en que se form ule la instancia, hasta que obtengan destino»

3 .a Los licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus docum entos en papel de oficio»
4 .a Los indiyiduos^que estando empleados cesen en su destino deberán acompañar docum ento oficial, en el que conste la causa de su cesantía, cuando soliciten  nuevo destimo.
5 .a Para solicitar destinos de 3.a y 4 .a categoría deberán acompañar, los Sargentos, certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocim ientos superiores á los que se cursan 

■íXl las Escueias regimentales, con nota de Buewj para los primeros y  'de M uy bueno para los segundos; debiendo expedir d icho certificado, para los sargentos en activo, la Junta del ^ a e r P £ ¿

? para les licenciaG.os, las creadas por Reales órdenes circulares de 25 de Noviembre de 1893 y 18 de A bril de 1895, nublicadas en la Oolección legiélaíivd de estq Ministerio? núm eros «98 
f 125 respectivamente, según preceptúan los artículos 14 y  15 del Reglam ento de 10 de Octubre de 1885.

6 .a Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observadas por los interesados durante su permanencia en filas y  después de separados ó licenciados han de ser expedida! 
jOy las Autoridades militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado art. 14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de M inistros en 20 de Marzo de 1891.

A d v e r t e n c i a s * - - 1 . a Para evitar sensibles confusiones, es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además de los nombres de los destinos que pretendan, el Ba
ñero de orden con que aquéllos están señalados al margen izquierdo de la presente relación, justificando por medio de nota consignada en la instancia y  autorizada por el Jefe de la depenv 
lencia á cuyas órdenes sirvan, su aetual situación con relación al ú ltim o destino que obtuvieron por este M inisterio; teniendo presente los interesados que m ientras así no lo  verifiquen 
Igurarán en el últim o Ligar en el correspondiente concurso. ,

2.a Los que soliciten destinos de los incluidos en esta relación tendrán presente que pueden solicitar todos aquellos que, según sus condiciones especiales, les correspondan con  arreglo 
1 su categoría y  anos de servicio . *  ^ & r  Madrid 29 de Febrero de 1908.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R Í A

Escalafón de los funcionarios de este Ministerio, activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.°
de la ley de 19 de Julio de 1904. 

§ B DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN
S E R V I C I O S

NOMBRES Y APELLIDOS * PROVINCIA E D A D KNLA CLASE AL ESTADO
2.® Ó HAN SERVIDO DE SU NATÜBALEZA j» o ® *? ASob. | Meses.i . .iI Días. Años. Meses. Días. Años. Meses. B2se.
832
833
834
835

D. José María Galón ge...... ........................... Negociado de Alcoholes de Zamora...................  . Zamora . . 27
46
32

7 15
12
%

11 y 5 2
10

11
23Venancio López R am ón........................ Registro ñscal de la propiedad de la Coruña L e ó n .• . • 7 » 11 > 4

Domingo Arribas Sastre........................ Registro fiscal de la propiedad de Zaragoza...................
Administración especial de Rentas arrendadas de Ma

drid ...................................................................................

Zuñí 01*81 6 11 4 8 12
Salvador Carballp y Tenorio...............

. w

Coruña............ .. 27 5 1 » 11 1 2
Manuel Abacl y García..........................O ¿JO

Clases pasivas................................................................... Guadalajara . . . . . . 47 3 15 2) 11 I 1 3
837
838

Bartolomé Maestre Fernández.............. Registro fiscal de 1& propiedad de Almería. ................. Almería. * . . . . . . . . . 60 11 > 11 11 >
Juan Miguel y S im ón............................ Registro ñscal de Isa propiedad de Zaragoza... . . . . . . . . Toledo.. • • • «.... 35 » 11 11 >

839 Miguel La Moneda Fernández..............
Francisco Miláns del Bosch y Molero.
Guillermo Iglesias Gr&bulosa..........
Angel García L oygorri..........................

Registro ñscal de la propiedad de Alm ería.................... Jaén................... . 34 8 3 11 11 >
840
841

Administración de Hacienda de Valencia............... . Valencia............. 30 > 11 » » 11 T>

Administración de Hacienda de Cuenca......................... Madrid.................... 26 8 22 2> 11 2> 11 >
812 Dirección general de Contribuciones J Impuestos y 

Rentas................................................................. *........ Valladolid.......... 24 10 5 11 > > 11 3

843
844
845 
816
847
848
849
850
851
852

Valentín Gil Terradillos........................ Registro fiscal de la propiedad de Segovia.......... . Segovia............... ... 24 6 > 11 > 11 »
Mario Guzmán Pujarniscle............ Registro fiscal de la propiedad de H uelva.. . . . . . . . . . . Granada.................. 25 6 15 10 27 10 27
Antonio Pineda y C&sañas.................... Intervención de Hacienda de Cananas........................... Canarias................ 47 9 10 10 24 » 10 24
Víctor» Magdalena Lacam bra.. . » ........ Tesorería de Hacienda de Zaragoza........................ . •.; Zaragoza. . . . . . . . . 19 10 8 » 10 23 10 23
Francisco Lana y Alm udévar. . . . . . . . Intervención de Hacienda de H uesca.............................. Huesca. •. * .......... . 46 3 14 2) 10 22 10 22
Juan de Dios Ruíz Aladros............... Intervención de Hacienda de Vizcaya.. . . . . . . . . . . . . . . Madrid................ .. 19 7 28 >> 10 20 2 11 29-
Emilio García Coronado ........................ Administración dft Hacienda de Toledo.................... A vila .................. 27 3 16 a 10 16 4 10 9
Tomás Forero Espinosa........ t . , ......... .. Registro fiscal de la propiedad de Granada.. • .............. Granada.................. 26 10 16 » 10 16 1 9 27
Rafael Sevilla Burriel............ . . . . . . . . Tesorería de Hacienda de Ciudad Real. .......................... Madrid.................... 23 1 26 10 11 » 10 11
Constantino Arnau B r u ........ .. Administración de Hacienda de Barcelona» ............ .. Valencia.......... 38 2 3 10 10 > 10 10
Jn^é Collado SñntÍBs .................. .. Santander,............. 21 2 7 » 10 10 10 10

854 Miguel Pardos Lessún......................
Ramón Sanromá O neralt......................

Administración de Hacienda, de Zaragoza...................... Zaragoza................. 48 8 10 » 10 9 10 9
Registro fiscal de la propiedad de Barcelona. . . . . . . . . Tarragona. . . . . . . . 41 9 7 10 4 2> 10 4

856
857
858
Q-.Q

Miffuel Gil Maled. .............. .................. Registro fiscal de la proniedad de Zaragoza. . . . . . . . . . Teruel...................... 28 » » 10 » 10 >
Ernesto T^o ĉli de la Lastra Administración de Hacienda de Sevilla .... ................. Cádiz........ .. 24 » 10 s> » 10
Jn«*é Góm 6z Mora.............. .. Tesorería de Hacienda de Teruel « . . . ...... ...................... Teruel..........  . . . . 38 1 25 2> 9 15 > 9 15
Marríano Picazo Martínez..................... Tesorería de Hacienda de A lbacete..........................« . . . A lbacete.......... . 20 5 11 9 15 » 9 15

860
861

Carlos Ratlle Cama. ...................... » . . . Registro fiscal de propiedad de G erona..................... Gerona. *........ « . . . 32 8 7 0t/ 11 9 11
José Rotea v García. Intervención de la Dirección general de la Deuda y 

CJIases "nasiYas . . .............. . . .  • .................... « . .  • • 9Pontevedra. . . . . . . 31 » i> 9 10 » 10
862
863
864

Manuel Vadíllo^ v V ilcbfs . . .  ............ ínt.pr vención de Hacienda de Jaén .............. Jaén . . . . . . . . . . . . • 23 7 2 9 10 » 9 10
Francisco Bañobre..................................
Alfonso Rodríguez de los Ríos y San- 

tkteb&n .......... ............. ....................

Á dmirmtraeióri d‘3 Hacienda de la Coruña . . . . . . . . . . . Coruña. .................. 30 4 » » 9 9 9 9

Cádiz..................... 44 3 4 9 8 9 Q

865 Francisco S*mtandrou v Mota............ . Administración de Hacienda de Baleares........... ........... Baleares.................. 34 4 15 9 8 » 9 8
Manuel Torriios y L ííp?iiz. . . .  . . . . . . Dirección general del Tesoro público........ ................

Dirección general de la Dsuda y Clases pasivas.. . . . . .
Secretario de la Delegación de Hacienda de Zaragoza..
Registro fiscal de la propiedad de Alicante....................
Intervención cen tra l. . .  ....... .............................................
Representación del Estado en el Arrendamiento de

 ̂ .................... .................... o.»* '«»•

Madrid.. 47 9 20 9. 7 17 9 22
867
858
859
870
871

Marcelino Alvares Cortes. j> » » > 9 1 » 9 1
José López Lozano............... *.................
Alfonso Garza Feijóo....................; . . . .
Heliodoro María Lozano y Delgado . . .  
Carlos del A l c á z a r , .............

Madrid ...............
Orense......................

28
29

9
7

5
8

9
9

»
»

4
4.

9
3

27
H

Madrid. 27 7 16 9 > 4 2 c»

i >

i
1 iMadrid..................... 26 8 14 9

*
872 Santos Torres v Sanz........  .......... . Intervención de la Dirección general de la Deuda y

ninCíAS! ‘HSQÍVííS! . . . . . . . . ............
!i\i r

Í 9i ^Madrid....... . 46 2 2 » 9
873
874
875

José Onñro v Riín ............ .......... ... Rarric^rn fice*»] «ic la uronieiad de Barcelona.............. .. Orense............ .. 32 » 21 ;> 9
l

Marmel Gómez R odríguez.. . . . .  . . . . .
AO Ü * v ILOv vSl <wilJ JL(% jp L v/IV ACAV4 U V J-r M»Í, WVA vMMf ••*••••••

Dirección general del Tesoro público.......... ...................
Intervención da la Dirección general de la Deuda y

niocfls Dadivas....................... .

Sevilla . . . . . .  • .» .. 31 1 » . ^ 9 i 9 '*
Antonio Balanza! y Seco.. . . . . . . . . . . .

V alencia........ .. 30 4 27 » 9 > 9 »
876
877
878

Frmlin A n a . ció Manuz.......................... Tp.mrpría de H^tcipuda de Alicante ........................ . Segovia.............. r • 27 2 24 > 9 9 >
TE fin ardo- María Lozano v Dsip’ado.. . . Intervención central...........................................................

Dirección general de Contribuciones, Impuestos y
Rpnt.sc! ........................................... ............. ... i , .

Madrid.......... .. 19 7 9 » 9 s>
Enrinue Mariné L ódsz........... 9Madrid. . . . . . . . . . . 28 2> > 9 * s> »

879
880 
881 
882 
838 
834 
885
836
837
838

Jacsp VüT’íyas Míichuflíi >».a . Registro fiscal de la nrop^edad de Sevilla ..................... > » :> 9 9
Jñc¡« Mariano Parales . *.......................... Administración de Hacienda de Teruel .......................... Huesca. . ................ 19 2 29 8 29 » 8 29
Celestino Salvado F o ^ t n i i v . * Reodst^c fiscal de la propiedad de Tarragona.. . . . . . . . Tarragona. . . . . . . . 18 » 22 » 8 28 8 28
.Tnaii María Vázomfiz (x&FCia... ........ Administración de Hacienda de Sevilla .......................... Sevilla . . . . . . . . . . . 17 2 21 8 28 :> 8 28
Alvaro Mendizábal..................................
Félix Pastor Fernández........ .

Dirección general del Tesoro p ú b lico ...........................
Intervención de Hacienda de Palencia'....................... ....

Santander............... 2> » & » 8 28 » 8 28
Patencia.................. 27 5 14 8 27 » S 27

Luis Gutiérrez Fernández............. .. Registro fiscal de la propiedad de Santander................
Tesonería de Hacienda de Valencia.......... .......................

Santander.............. 25 8 29 » 8 26 S 26
Paulino Vega.................... ......................
Francisco Gómez Lódbz..................... ...

» » » » 8 25 i » 8 25
Tesorería de Hacienda de Murcia. .............................. ..
Dspositaría de Hacienda de A lava............... ..................

M urcia........ .. 28 2 28 » s 18 » 8 18
José G?*ldó OhánuB .............. ............... . Alicante.................. 30 8 16 8 16

RQQ Tpnfil^ PÍVíipa v ÍTflppisi . . . . Tnfcore'VPTî inn fíp TTsiPiflYirlfl flfk Avils^- 21 11 » » 8 15 » 8 15
890
891
892
893
894
895

Abelardo Infante de Aragón. . . . . . . . .
lUttüi V CilviUn UC IJLClUlUUU.il V*v • • • • « i » • • é • » • • • i »
Dirección general de la Deuda y Ciases pasivas............ Badajoz....................

Madrid... . . . . . . . . .
21 2> 8 IX J» g 1 «í a

Rafael Gil P a to .................................. .... Sección de? servicio central del Catastro.................... 21 V » 8 S 8
José Muñoz Fuentes . . . . . . . . . . . . . . . . . Registro fiscat de la propiedad de Barcelona ................ Orense .......... ..... ■. 33 1 16 2> 8 7 8 7
Manuel Martínez Serán tes............. Intervención de Hacienda de Huelva . . . . . . . . . . . . . . . . Orense..................... 26 » 5 > 8 5 8 5
fíflmt.iflp’ü Oíana v M ora.. . . .  . ♦ •»•»•. Sentador de las minas de Almadén...................... .. Ciudad Real............ 45 7 8 > 8 3 3 9 6
Manuel Baleriola y Sanclio.. . . . . . . . . .
fjftcstnr Ctvl& q  v Cabido.

Intervención de Hacienda de Burgos.................. .......... Burgos . i ............... 17 9 27 7 21 » 7 21
896
897
898
899

Intervención de Hacienda de la Coruña.. . . . . . . . . . . . . Orense.................... 25 4 22 » 7 20 3 7 19
Román Pozo y Pozo.................................
José Elias P o l............. ........................
José García Rinoll Guir&o.. . . . . . . . . . .

Secretaría de la Delegación de Hacienda de Lugo........
Direccción general de la Deuda y Clases pasivas..........
a dministracióü especial de Rentas, arrendadas de Ma-

L ugo .......................
L u go .................

24
23

4
»

19
»

»
*

7
7

»
15

7
7

»
15

(1 ........................... ..................................... Murcia............. 28 » » 7 10 & i 10 20
900
901
902

Rafael Fernández R odríguez. . . .  . . .
Tñhnjídfi StPí f̂if ^

Tesorería de Hacienda de Córdoba...................................
Intervención de Hacienda d8 Zaragoza...........................

Cádiz.............. ..
Madrid...

46
35

3
10

11
24

> 7
i

16
»

5
7

2

Rfípihftptc T)\&r7, ........ Tesorería de Hacienda de Canarias.......... ............ .. » » 7 :) » i 17 s>
903
904

Juan Mira M olina........ .......... ..............
Eduardo Díaz Contreras * . . . . . . . . . . . .

Administración de Hacienda de Valencia.......... ..........
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y

s ........... . « i. ..............................* .

A licante................. 30 7 » T> 7 í ^ 7 »

6Barcelona.. ............ 20 1 22 » 6 27 27
905
906
907

Narciso Muñiz Peña ................................
Eduardo Colodrón González..................
TJVftTiPî po Moreno Pascual

Dirección general de Aduanas..........................................
Ordenación de pagos ¿e Instrucción pública y Fomento
Dirección general de Aduanas......................................... ..
Administración subalterna de la Renta del alcohol de

Jaén.. . . . .  o ............ 33 11 2 6 24 12 2 4

Madrid. . . . . . . . e » . 30
»
5 6

;>
»

6
6

8 »
3

6
2

8

908 Cándido Saen...................... .. J
H&^o . .............. *......... .............. ....................... > » 5 29 ‘ » 5 29

909 T.níc A wírti’ /ví Zjinítffl . . . . . . . . . . . . Ordenación ds pagos de Gracia y Justicia y Gobernación 
Intervención central.............. ................. .................. ..

Murcia .............. . 33 5 19 0 19
910 .TíífMTifcn TánrJpTifl̂ ! v A ĥ n .............. ... . Granada............ .. 26 11 4 » 4 26 1 8 26
911 Paulino Panadero Marufifán •. . - o». ■♦• Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.......................... *................. ......
A OllVIJIUv X V ím.̂ 1 Ug Wi-U * # » i o b t i t •

Ciudad Real* . . . . . 25 4 16 » 4 22 4 22
912 Pftdpî ií̂ n Tífthnllc v fífthdñTl Dirección general de la Diuda y Clases pasivas...........

Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas........................ .................... ..

Madrid.................... 18 » » » 4 16 4 16
913 JoanuíruMota Marií........... ■ • •«• > > •«•»

Madrid. ................. 16 5 15 4 16 » 4 16
914 Gil Tfipbsna v Spoccvisi. . . .  . . . . . Intervención cantral........ .......................... ....................... Granada......... .... • 21 5 5 4 15 9 25
915 Aurelio dp Cuadra v Zitto. . • . * .. Tesorería de Hacienda de Sevilla.....................................

Intervención de la Fábrica Nacional déla  Moneda y 
Timbre............................................................................

Sevilla ............ i . t » 19 6 17 4 14 4 14
916 Manuel Abavtúa. Dandén........ . . . . . . . .

Madrid............. 24 9 6 4 11 » 4 11
917 Pamnn r3-ndnv v-Píola . ......... Tesorería de Hacienda de Málaga.......... ......................... .. Coruña. ................ 40 3 20 4 7 s> 4 7
918 Mama rÍAi<l¿a 17aupp . . .  - Dirección general de Aduanas . . . . . .  ■ ......................... 19 10 4 » 5 2 27
919 Francisco H ida lgo ........ i ..................... .. Intervención de la Dirección general de la Deuda y 

Clases pasivas.................................. » » » s » 3 24 » 3 24
920 Manual Tioliit PernandeE.»« ................ .. Registro fiscal de la propiedad de M adrid..................... Orense.,.............. . 27 T> 3 23 3 23
921 Euí^enin Jarahn v  .iRraho,. . . . . . . . . . . . Administración de Hacienda de Toledo . . . . . . . . . . . Cuenca................... 37 1 T> 3 20 » 3 20
922 José Rodríguez Pellón ...................... .. . Puerto franco de Ceuta • » % 3 16 » 3 16
923 Pascual Royo García . • * . . . . . . .  • • ... .» Puerto franco de M elilla.. . . . . . . ,  .............. .̂ * . í> t 3 14 » 3 14

(i) Véaie la Gaceta de ayer.
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NOMBRES Y APELLIDOS DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN
Ó HAN SERVIDO , .

PROVINCIA
DE SU NATURALEZA

E D A  D
S E R V I C I O S

8 3
£  g*

EN LA CLASE AL ESTADO

5 ? Años. Meses. Días. A ños. Meses. Días. Años. Meses./ Días.

924 D Nicanor A rnau v T o rre s ........ ................. Tesorería de la Dirección general de la Deuda y Clases 
"pasivas......................................« . . . ...................................« . . i C a ste llón .................. 21 » 3 10 » 3 10

18925926927928929 
990931
932

Ezequíe] y G óm ^z,, T T t r, g., Intervención general de la A dm inistración del Estado. Toledo......................... 35 » 1 2> 3 5 2Adm inistración de Hacienda de O vied o ............................. O v ie d o ...................... 31 3 14 » 3 » 3
3L u í43 Raimos Sánchez . .  . . . . . . . . . . . . Adm inistración de Hacienda de M adrid.................. Madrid................... 23 T> 3 »

S a1 vímíot Ifoii7& v Juan . . . . . . Adm inistración de Hacienda de B aleares.......................... B alearas.................... 45 3 » 3Tesorería de Hacienda de C ádiz................................. .. Cádiz........................... 29 » » 2 27 % 2 27
22VIRIírs Vale*da Pelado * * • • • • • • Tesorería de Hacienda de V alladolid ............. V a llad olid ................ 41 5 11 » 2 22 » 2Toniimíri T?S7Tin̂ n VsqT'iyííSE . * . Aduana de V a len cia ....................................... ............................ Madrid.. . . . . . . . . . . 4S 2 14 > 2 > 11 8

Eu^éiiio Sánchez y Romero ¿ A dm inistración especial de Rentas arrendadas de Málaga. . ........... .. ..............................................................
&

M álaga ................. 27 9 18 & 2 »* 9 11 O
933 Antonio Roncal! R ivero............... ............ Inspección regional de la Renta del alcohol de V a llad o lid ........... .................................................................................... » » » . » 22 > 22

19
9

934
935936
937
938939 910
941942943944

riaTnri T? ^ pll « •■••••«• A dm inistración de Hacienda de S e g o v ia .. ....................... S eg o v ia ...................... 19 8 » 19 »

T a cj i'*i n í m (TS ►> v* f'* 1 ft T - 0 o* . . . . . . . . . . . . R egistro fiscal de la propiedad de H ueJva........................ O rense........................ 50 4 U 2\J«xi Lia XJagu
Celedonio Eduardo Martín j  V alle-----\ r«í*il . . . . . . . . . . . . Registró fiscal de la propiedad de M álaga.................... O áceres................. 47 » » » > <>

Adm inistración de Hacienda de Valencia ......................... Al i c ant e . . . . . . . . . . 41 5 /> » > > »
i ía la t í i  0  Jiéi j  -xiatid .........................Tr\c?ó M*v»ís frOTI 7ríl?z ............. ................... A dm inistración de Hacienda de la  C o ru ñ a .. .................. Coruña.............. 33 3 16 »
17 i,*tn í*i spa A1 varez C . . . . . . . . . Tesorería c e n tr a l ....................................................... ................. Sev illa . .................... 32 10 » » » » > $ "
íln n '/o  l î 17.'iiti y QJiP líL "V SflCO. . . . . . Sentador de las mir¡as de A lm a d én ................. .. c . . . . . . O rense................... 30 5 21 $ b
RftAfi] R Í70 v Navarro. . . . . . . . . . . . A dm inistración de Hacienda de G erona.. . . . . . . . . . . . . A lican te ..................... 2622

6 23 » > 2>
»TApci H íAn AL rñTiitfi A ............. .. Sentador de las m inas de Al ma d é n . . . . » ................ .. S a la m an ca .. . . * . . . , 7 6 T> $

Ignacio Anta N ovoa....................................
rjíiliñ zas v  M ontem ávor.

Intervención  de H acienda de O rense.......... .. O rense........................ 20 8 19 »
Dirección general do la Deuda v Ciases p asivas............. » » > 7> > »£

;>
945 V ñ 7 rtnfi7 OjiTUTíO « R egistro fiscal de la  propiedad de Barcelona .................. L u g o ................ 22 4 14 »

M a d r id  15 de Enero de 190 8 .--E L  Subsecretario, L. Espada, •

MINISTERIO DE LA HACIENDA
Direccion general del Tesoro público

Y  O r d e n a c i o n  g e n e r a l  d e  p a g o s  d e l  E s t a d o .
Pliego de condiciones, aprobado por  Real orden de lo  de Abril 

de 190-P pirra zt arrendamiento de (a vezan lición de ¡as contri - 
bucioncs é impuesUs dtl E sU  'o, q w s :  r -d k a n  por recibo talo
nario; el de cédulas per se -.aUs < el odove de débitos á favor de Ja 
Hacienda, cuyo acto para la jn .,cu ida  de Burgos se verificará 
d  día S de Abril de 190b,
i d  Se americio por medio de concurso público el servicio 

de la recaudación \ ie  l&s contribuciones rú stica  y pecuaria, 
urbana, am illarada, urbana fiscal é industria l y de comercio, 
la de los impuestos de cédulas personales, canon sobre super
ficie de minas, carruajes ele lujo, a lcohelts, v ia jero^  y -mer
cancías, la de utilidades ec^re ̂ pendientes d los epígrafes y 
concentos comprendido? en A capítulo 4.° del Reglam ento de 
29 de Abril de í902, la de calinos y círculos de recreo y la de 
los recargos de todas clases y el cobro de débitos a favor da 
la Hacienda, cualquiera que sea su origen.

El arrendam iento de la recaudación de los impuestos de 
cédulas personales, canon sobre superficie de y el de
carruajes da lujo, se ii&ea siü perjuicio fie la  autorización 
concedida si Gobierno por el a rt, 24 de la ley do 31 de D i 
ciembre de 1901, el 7.° de la do 30 de Jim io de 1892 y el 2.2 
de la de 23 del propio mes de 1898., para coiLceriar d-.cb.ca 
impuestos ó a rrendar la coOrsnza *\% los mismos. En .el caso 
de qu - se celebren eitua v.oncfi-Fti^ ó arriendos, quedara cm 
hecho nulo el de q uo se tra ta , en cuanto se refiere á la  recau 
d ado r de los expresados tribu tos, sin que el a vr s nd&o a rio 
tenga derecho á indemnización alguna, u iñeiisndo  3o propio 
si d  Ministro h id e re  uso de la antorización que concede el 
artícu lo  14 de la ley de 31 de Marzo de 1900.

2 *  Servirá de base para dicho arriendo el to ta l im porte 
del resultado general que a m je n  los repartim ientos indivi
duales v m atríc  ulus de las cuatro  m encionadas con tr ib u  d o 
nes, y ios recargos de todas ciases, aprobados unos y otros 
paraje! presupuesto, que ascienden:

Pesetas.

Por rustica y pecuaria, incluso los recargo,?. . .  2.338.310
Urban?. a mil lar ada, í clara id .............. ...................... 387. lo 1
ídern fiscal, ídem id . .......................... 33o.459
In d u stria l y de comer ció, ídem id   ........  684.788

T gíoI base para d  concurso............................... 3.746.708

3.a L?. Hacienda realizará d irectam ente de los con tribu 
yentes h s  rnt'cipMclon^s de p*qo ds cuotas por rú stica  y pe

urbana am illarada y fiscal, in d u stria l y de comercio, 
impuesto de cmi.cn por superficis de m inas y de Garra?j<5x de 
lujo que se soliciten y obtengan, m edíante la bonificación del 
■premio de cobranza, con arreglo s ln base 13 del art. l.°  gc 
la  lev de 12 de Mayo de 1S88 y a rt. 29 de la Instrucc ión  de 26 
de A bril de 1900, como igualm ente la contribución señalada 
á los conceptos que comprende la ley de 27 de Marzo del r e 
ferido vño 1900, no señalados en el capítulo 4.° del mencionado 
Reglam ento .te 29 de A bril de 1902, el recargo del 6 por 100 
sobre el to ta l de las apuestas que tengan lu g a r en los espíe 
táculos púbHcos, á tenor de lo preseripto en el a r t. 23 ue la 
ley de 28 de Junio  de 1S98, y el im porte de explotación m i
nera, conforme al art. 35 fiel R'¿ai decreto de 28 de M&rzo á ú  
repetido año de 1900.

La recaudación vo lun taria  por el im puesto da cédalas per
sonales sa llevará á efecto, ín te rin  o tra  cosa no se disponga, 
con arreglo á lo establee’cío ex. \% Instrucción  do 27 do Mayo 
de 1884 y dbmoHcion.es posteriores.

4.a El arrendatario  percibirá: en concepto de prem io da 
cobranza de las coirtribneiGne? é impuestos y  recargos ex
presados, el t&nio poi ciento en que resu lte adjudicado si. se r
vicio, dentro del lím ite máxim o de 3 01 por 1Q0; que es el té r 
mino medio del tipo que re-suRa señalado á las zonas recau 
datorias en que se hallaba dividida la provincia, abonable 
tan  sólo por les c-Tra?^ que 10 ingresen en los períodos que 
constituyen la cobranza voluntaria.

Por la acción ejecutiva percibiré/solam ente los recargos de 
aprem io en que in c u rran  los contribuyentes morosos y las 
dietas y rem uneraciones á que se refiere el a r t. 5.° de la  men 
c:onad& Instrucc ión  de 26 de A bril de 1900 y el 45 de la  de 27 
d© Mayo de 1884, sin opción á premio de cobranza alguno, 
conforme í  lo dispuesto en el art. 16 de la  ley de 29 de Junio 
de 1890.

Por la  recaudación de los débitos referentes á conceptos 
no comprendidosásn la condición 1.a percib irá el a rrendata
rio las dietas ó prem ios señalados, es  cada r&mo y en cada 
caso, en ¿os Reglamentos é Instrucción as respectivas, cuyos 
em olum entos serán compatibles con los que se le abonan por 
las contribuciones ó im puestos cuya recaudación se arrienda.

Tanto los recargos de apremio como las dietas ó emolu- 
mex\tos devengados en expedientes ejecutivos, los percibirá 
di roe lamente él arrendatario de los contribuyentes, á excep
ción de los que correspondan á cédulas personales, que le se
rán & binados en la forma determinada sn las disposiciones 
v ig e n te . Los que se devenguen en los expedientes termina
dos por adjudicación de fincas á la Hacienda se abonarán al 
arrendatario tan luego sean aprobados los expedientes y for
malizadas las sumas á que asciendan, con sujeción á lo esta
blecido en el art. 131 de la misma Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, sin que tenga derecho á percepción de recargo en 
los que produzcan baja total y definitiva de las cuotas para 
el Tesoro,

El premio de cobranza sa abonará al arrendatario previa 
liquidación practicada en la forma que determina el art. 178 
de «a repetida Instrucción.

5 .a El arrendatario nombrará el número da recaudadores 
y agentes de la recaudación que estime necesarios psra el 
mejor servicio, dando conocimiento de estos nombramientos 
á la Tesorería de Hacienda de la provincia, á los efectos r e 
glamentarios. Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusi
va responsabilidad y dependencia del arrendatario, sin per
sonalidad alguna con la Administración, sujetándose estr íe- 
tomento á los preceptos de la Instrucción para la recaudación y demás disposiciones vigentes sobre el particular.

6.a Ec arrendatario se obliga, á ingresar en la Tesorería 
de la capital de la provincia, si circunstancias extraordina
rias notoriamente reconocidas como tales y  aprobadas á sa
tisfacción del Ministerio de Hacienda no lo impidieren, las 
e*íit\dade¿5 que tenga recaudadas de los contribuyentes, en 
ios días 8, 15, 23 y último de cada mea, presentando relación 
expresiva de las que se hsyan hecho efectivas en cada distri
to municipal, con separación de ramos y presupuestos, según 
los respectivos libros de cobranza.Al liquidar sus cuentas trimestrales se les obligará á in
gresar inmediatamente el valor de los recibos no realizados 
í.m la épo3a de .recaudación voluntaria, si no se justifica ha
berse procedido á hacerlos efectivos en la forma prevenida 
en la Instrucción de 26 do Abril de 1900, y en el caso de no 
entregar en las Cajas del Tesoro fel importe de los mismos, se 
re pe eirá contra la fianza prestada por el arrendatario, sin  
perjuicio de exigirle, sí fuere procedente, las responsabilida
des que se consignan en la cláusula 20 de este pliego de con
diciones. Las cuentas indicadas se presentarán en la Tesore
ría de Hacienda el día que por la misma fuere señalado y en 
fa"forma y con h% división que establece el art. 171 de. la m is
ma Instrucción, practicándose la liquidación de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 172Py 173.

7.a Les plazos para la formación y presentación en la To 
serena de Hacienda du los expedientes ejecutivos, á los efec
tos de la Instrucción de 26 da Abril da 1900, empezarán á 
contarse desde la focha en que tenga lugar la entrega por 
parte de aquella dependencia al arrendatario de los docu
mentos imprescindibles para incoar el procedimiento de 
apremio.

Re entenderá interrumpido el lapso de los plazos para se
guir dicho procedimiento de apremio, y ampliado en tantos 
fifos cuantos sean 1 os que retrasan los Ayuntamientos ó Co
misiones de evaluación el hacer la declaración de partidg.s 
fallidas, y los Registradores de la, propiedad en practicar la 
anotación preventiva é inscripción de las fincas embargadas, y, en general, siempre que el procedimiento se paralice por 
obstáculos no imputables al arrendatario. Mas para evadir 
toda responsabilidad, que asumirá de no efectuarlo según 
dicha Instrucción, deberá recurrir por escrito, al Delegado 
de Hacienda en la provincia en demanda de que remueva las 
resistencias ú obstáculos de la demora, debiendo asimismo 
acudir en alzada ó recurso de queja á la Dirección general 
del Tesoro público si sus demandas no fueren atendidas.

8.a Además Me las condiciones estipuladas anteriormen
te, la cobranza da las contribuciones é impuestos expresados 
se llevará á efecto del mismo modo y forma que establecen 
las Leyes y Reglamentos dictados por los recaudadores y  
agentes, con responsabilidad directa a la Hacienda; en su 
virtud, todas las disposiciones que fijan los deberes y dere
chos de unos y otros, salvo aquellas en que hubiese estipula
ción en contrario, se entenderán exigí bies y á ellas habrá de 
atenerse el arrendatario en el desempeño de su cometido, 
considerándose, por tanto, como parte integrante áa este 
pliego de condiciones, y también las que sobre el particular 
se dicten como aclaraciones de las mismas.

9.a La duración del contrato de arrendamiento será de 
cinco años, y empezará á regir desde el trimestre en que se 
otorgue la escritura de contrato, si éste se formaliza dentro 
de los primeros veinte días del primer mes del trimestre, y 
desde el trimestre siguiente si se otorga transcurrido dicho 
plazo.

10. La fianza que ha de prestar el arrendatario, que.será 
precisamente en metálico ó en efectos de la Deuda pública, 
consistirá en la suma de la tercera parte del importe de un 
tvimestre de las contribuciones y recargos que especialmente
s 1 mencionan en 1& condición 2.a, partiendo, para su fijación, 
del resultado general que ofrezca el resumen 6 estado general

de los repartimientos y matrículas de todos los distritos mu
nicipales de 3a provincia, fianza que asciende á la suma de 
pesetas 312 225 con 66 céntimos.

Dicha fianza ha de constituirse en la O aja general de De
pósitos, á disposición de la Dirección general del Tesoro pú
blico, en la forma que establece el art. 72 de la ley de 13 de 
Julio de 1877 y 9.° de la de 27 de Marzo de 1900, art. 4,° del 
Real decreto de 19 dé Mayo áel propio año, 11 de la Ins
trucción de 26 de Abril también de 1900 y Reales órdenes de 
27 de Marzo de 1878 y 1.° de Agosto de 1893,

81 los efectos de la Deuda pública admitidos al cambio de 
la cotización oficial en que se hubiese formalizado la fianza 
sufriesen una baja de 20 por 100 de su valor, el arrendatario 
contrae la obligación de ampliar su fianza en la cuantía ne
cesaria, de igual modo que si los valores á recaudar en los 
vencimientos trimestrales se elevaran en igual cuantía du
rante ios años del contrato, según lo dispuesto en el art. 16 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

11. Contra los agentes subalternos del arriendo y las fian
zas por ellos prestadas tendrá el arrendatario la facultad de 
reclamar d~ la Administración los apremies y ejecuciones 
correspondientes por la vía gubernativa para reintegrarse de 
iss cantidades que aquéllos le adeudaren pertenecientes al 
servicio de la recaudación. Al efecto, las certificaciones de 
alcances que expida el arrendatario servirán de base &J pro
cedimiento, en consonancia confio preceptuado en la dispo
sición 1.a transitoria de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

12. El arriendo se verificará per medio de concurso, que 
se anunciará con treinta días de anticipación á aquel en que 
haya de celebrarse el acto en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín 
oficial de la pf^fimia de Burgos.

13. El acto de concurso teñ irá  lugar á las doce del día 8 del próximo mes de Abril, en el despacho del Director 
general del Tesoro público, ante una Junta presidida por el 
mismo, de la que formarán parte, además del Subdirector 
primero y ¿el Jefe de la Sección de Recaudación de este Cen
tro, el Interventor general y el Director de lo Contencioso del 
Estado, con asistencia del Notario público que corresponda*

El mismo día y á la misma hora se verificará idéntico acto 
en la'capital de la provincia de Burgos, ante una Junta 
compuesta dd  Delegado de Hacienda, como Presidente, del 
Interventor, del Tesorero y de un Abogado del Estado, con 
asistencia de Notario público, citado previamente.

14. En una y otra Junta se admitirán las proposiciones 
que se presenten desde las doce, las cuales se redactarán en 
papel sellado de la clase 11.a, con sujeción al modelo que se 
acompaña á esta pliego de condiciones, consignándose en le
tra, con toda claridad, el tanto por ciento que por razón ds 
premio de cobranza ofrezca el proponente, siendo nula toda 
proposición que contenga mayor tipo del fijado en la condi
ción 4 .a ó que determine alguna distinta de las enumeradas 
ec ei pliego de condiciones.

15. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
y, por separado, se acompañará la cédula personal del propo
nente y carta de pago de haber depositado en la Caja general 
de Depósitos, ó sucursal en Burgos, el importe dvL 2 por 100 
ds  la cantidad á que asciende un trimestre de las contribu
ciones y recargos á recaudar en la provincia por los concep
tos referidos, 2 por 100 que importa la suma de pesetas 18.733 
con 54 céntimos, cuyo depósito podrá constituirse en metáli
co ó en k s  clases de valores públicos admisibles al efecto.

16. Las proposiciones contenidas en los pliegos cerrados 
se numerarán por orden de presentación. Al marcar las doce 
y media el reloj del despacho en que se verifique el acto dd 
concurso, m  declarará terminada la admisión de pliegos, 
procddiéñdoso acto seguido á la apertura de los mismos y lee* 
fura de las proposiciones, que verificará el Notario actuante.

Terminada la lectura de las proposiciones, se levantará por 
el Notario la oportuna acta del resultado, declarándose ter
minado el aetol

La Delegación de Hacienda en Burgos, una vez termina
das la admisión y lectura de proposiciones en la misma for
ma que expresan los dos párrafos anteriores, remitirá el acta 
redactada por el Notario y las proposiciones originales, con 
los documentos que las acompañen, excepto la cédula perso
nal, de que bastará tomar nota, á la Dirección general del 
Tesoro.

Dicho Centro, con vista de las proposiciones presentadas 
ante la Junta de concurso, constituida bajo la presidencia de¿ 
Director, y las que reciba de la Delegación de Hacienda en 
Burgos, dará cuenta del resultado al Ministerio, el cual 
acordará la adjudicación en favor de la proposición que esti
me más conveniente ¿ los intereses del Tesoro, ó no admitirá 
ninguna de las presentadas sí lo juzgare oportuno.

17. Declarada la adjudicación, se notificará en forma legal 
al interesado, á fin de que preste la fianza definitiva y otor
gue la escritura de contrato, para lo cual se le concederá 01 
plazo de treinta días desde el en que tengá efecto la notifica
ción, devolviéndose á los demás proponentes las cartas do 
pago de los respectivos depósitos para licitar al concurso. a

18. Si el adjudicatario dejase de otorgar 3a f ia n z a  defini
tiva y escritura correspondiente en el plazo fijado en ¿a con
dición anterior, se declarará caducada la adjudicación, mcu:
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rriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito provisional, que se ingresará en la Caja del Tesoro.19. La aprobación de la fianza y otorgamiento de la escritura en nombre de la Hacienda se verificará por el Director general del Tesoro, oyéndose previamente el dictamen d< la Intervención general y el de la Dirección de lo Contencio so del Estado, Aprobada aquélla, otorgado el contrato y recibido en la Delegación de Hacienda en la provincia de B urgos el testimonio de dicha primera copia de la escritura, que quedará unida á su expediente en la Dirección general ael Tesoro, el Delegado posesionará al arrendatario y le dará á conocer á los Ayuntamientos, Autoridades judiciales y al público por medio da anuncio en el Boletín oficial.Los gastos de la escritura, de la primera copia y del testi • monio que ha de remitirse á la Delegación de Hacienda en la provincia, serán de cuenta del adjudicatario, así como los ocasionados por la inserción del anuncio y pliego da condiciones en los periódicos oficíales do que se ha hecho mención.20. Si el arrendatario dejara de cumplir en los plazos y términos consignados en este pliego alguna de las condiciones del mismo, y muy particularmente lo dispuesto en la 7.a, se considerará ¡pso fa d o  rescindido el contrato y obligado aquél á'la indemnización de los daños y perjuicios que se lia- jan irrogado á la Hacienda y los que se produzcan hasta la normalización del servicio, no sólo con la fianza, que inm ediatamente tendrá,ingreso en las arcas del Tesoro con aplicación á las responsabilidades que se declaren, sino con los demás bienes muebles, inmuebles y derechos que le pertenezcan.21. Terminado el contrato de arrendamiento, se acordará la cancelación y devolución de la fUnza prestada por el arren datario* en la forma y en los plazos que establece el último párrafo del art. 24 de la repetida Instrucción de. 26 de Abril de 1900, ó en la que, así para este extremo como para los demás comprendidos en este pliego da condiciones, determine la Instrucción que se apruebe con carácter definitivo para este servicio.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino d e  , según cédula personal de .....clase, número enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en la Gacuita  r>s Madrid fech a  , ó en el

Boletín oficial de la provincia d e  en ..... d e  , relativo alarriendo, del servicio de recaudación de las contribuciones é impuestos del Estado que se realizan por recibo talonario, expendición y cobranza de las cédulas personales y cobro de débitos á favor de la Hacienda en la provincia d e ; ...., se compromete á tomar á su cargo el mencionado servicio con sujeción estricta á los requisitos y condiciones expresados en dicho plífgo, bajo el tipo de...i. (aquí se consignará, en letra, el tanto por ciento), en concepto de premio de cobranza, á cuyo fin se acompaña el resguardo que acredita haber constituido el depósito provisional de la cantidad prefijada.(Fecha y firma del proponente.)Madrid 28 de Febrero d e '1908. =  El Director general, J. R. de Oy&, 8 —
LOTERÍA NACIONAL 

Noticia de los pueblos y  Administraciones donde han cabido en suer
te los J9 premios mayores de los 1.407 que corresponden á cada 
una de las tres series de billetes del sorteo celebrado en este d ía .

PREMIOS ADMINISTRACIONES
NÚMEROS Pesetas. 1.a serta. 2.a serie, 3.a serie.

14.747 1 0 0 .0 0 0 Sevilla. Sevilla. Málaga.
1.98! 60.000 Zaragoza. Madrid. Bilbao.

12.973 2 0 .0 0 0 Madrid. Murcia. Sevilla.
25.573 1.500 Granada. Granada. Granada.
13.939 1.500 Madrid. Málaga. Bilbao.
2.251 1.500 Pamplona. Barcelona. Madrid.

27.323 1.500 . Tolosa. Tolosa. Tolosa.
16.294 1.500 Madrid. Madrid/ Madrid.
21.169 1.500 Nauta Cruz Teñen.Fo. Noveláa. Novelda.
20.225 1.500 Madrid. Madrid. Madrid.26.544 1.500 Madrid. Soria. Soria.

4.445 1.500 Barcelona. Madrid. Madrid.
26.728 1.500 Madrid. Madrid. Madrid.
21.370 X. 500 Vich. Zaragoza. Madrid.
11.053 1.500 Cádiz. Garrucha, •Palma do Mallorca.
28.052 1.500 Pal encía. Patencia. Patencia.3.805 1.500 Santander. Barcelona» Gijón.

4.208 1.500 Madrid. Madrid. Las Palmas.
29,591 1.500 Madrid. Madrid. Madrid.

En el sorteo-celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893 para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas acogidas-en los establecimientos de la Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:Emiiia Corominas Pérez, Amelia Sáez Sánchez, Josefa Pato de 3a Tot re, Pilar Molina Alté?, María Angeles Escobar Ri- valla, del Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes.En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Ins • tracción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de. Septiembre da 1874 á las huérfanas de m ilitares y  patriotas muertos á manos de los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre da 1868, no ha podido te ner efecto por no constar que existan interesadas con derecho á obtenerlo.Loque se anuncia para conocimiento del público y demás efectos.
Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en M adrid  

el día 10 de Marzo de 1908. 
i Ha de constar de 18.000 billetes, al precio de 100 pesetas el billete, divididos en décimos á 10 pesetas, distribuyéndose 1.244.880 pesetas en 917 premios, de la manera siguiente:
PREMIOS

11

i

c , . c 0 . . . B e , , . . o . . o de . . . . . . . . . . . . . .

Pesetas.
250.0Q0 100.0001 60.00018 108.000791 632.80099 aproximaciones de 800 pesetas cada una para los 99 números restantesde la centena del premio prim ero... 79.2002 ídem de 3.000 pesetas cada una para los números anterior y posterior al 6.000del premio primero........ ......................2 ídem de 2.500 ídem id. para los del pre 5.000mio segundo........................................2 ídem de 1.940 ídem id. para los del pre 3.880___ mio tercero..............................................

917 1,244.880

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con respecto á las señaladas "para los números anterior y posterior al de los premios primero,.segundo y tercero que si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 18.000, y si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.Para la aplicación de las aproximaciones de 800 pesetas se sobrentiende que si el premio primero corresponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 20 al 100.El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y en la propia forma se harán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncellas

acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos en campaña.
Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidenta a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos S8 expondrá el resultado al público, por medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar los números premiados.
Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha» yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación y entrega de los mismos.
Madrid 29 de Febrero de 1908~ E !  Director general, J.aR. de Oya.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

J U N T A  C L A S I F I C A D O R A  D E  L A S  O B L I G A C I O N E S  P R O C E D E N T E S  D E  U L T R A M A R

S E C R E T A R I A
Habiéndose padecido algunos errores de copia en las relaciones de créditos remitidas á esta Junta para su clasiñoadéi por les diferentes organismos liquidadores, y cuyos créditos han sido publicados en la G aceta de'M adbid, se rectifican á continuación con arreglo á los antecedentes que" existen en la m ism a:

Kümero 
fl® la 

ffelacfóH.
Nüraero

del
crédito.

PECHA DE L£ fUBUCACÉI
EN LA

GAC3TA
ORGANISMO

LIQUIDADOR D I C E D E B E  D E C I R

74 9 30 Abril 1905 ..4 ... Guerra.............. José C&rrús Planel ls. . . . . . . . José Corrías Pieaneil.Mateo Salom Ferrer.Cándido Reyes Fariña.Francisco Gómez Marcha!. Maximino Collazo Matos.Juan Guiaju&n Ballvé.Andrés Becrtegui Ug&rte.D. Martín Medrana Bamoc&n&L Antonio Varela Esmoris,¡Pedro Sabater Bosch,

102 54 25 Majo 1905,19 Agosto 1905. . . .  15 Diciembre 1905. 22 Diciembre 1906. 80 Abril 1907 . . . . .  17 Septiembre 1907 10 Diciembre 1907. 8 Enero 1908, , , . .  Idem .........................

Idem ................. Mateo Salomi Ferrer .513 51 * ídem ................. Cándido Reyes Fraiña.......................3301.0232.7203.184

451
2
2

Id em .................íd e m .................Idem .................Id em .............a.

Francisco Gómez Marchan. . . . . . . .Maximino Collazo Mata.....................Juan Quinjuan B ellver.....................Andrés Beosteguí Uf ar t e . . . . . . . . .3.3233.1903.533
2
11

Idem .................Idem .................Idem .» i «.»* *.
D. Martín Mediano Barriocanal.. .Antonio Varela Esucoris .................Pablo Sabater Bosch

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid á los efectos oportunos, conforme al acuerdo de esta Junta de 18 del actual. Madrid 28 de Febrero de 1908,=E1 Secretario, Marcos M antecón.=V.° B.°=E1 Presidente, Espada.

1MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
U n i v e r s i d a d  C e n t r a l .

Primara, enseñanza.
Concurso de traslado de Octubre de 1907.

No habiéndose presentado dentro del plazo reglamentario reclamación alguna contra las resoluciones y propuestas para las plazas vacantes en las Escuelas públicas de primera enseñanza, correspondientes á este distrito universitario, formuladas por este'Rectoradc y publicadas en la GácstA del día 25 de Enero último, el mismo acuerda, de conformidad con lo preceptuado en el Reglamento, que procede hacer los nombramientos que son de su competencia, y que se eleve el respectivo expediente á la  Subsecretaría del Ministerio de In strucción pública y Bellas Artes, para que se sirva resolver lo que estime oportuno acerca de las plazas que compete pro • veer á la Superioridad.Lo que se hace público para conocimiento de los intere- i sados.Madrid 28 de Febrero de 1908.=E1 Rector, R. Conde.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Junta provincia l de Instrucción  pública  

de c iudad  R ea l.
En cumplimiento de le dispuesto en el art. 42 del Real decreto de 20 de Diciembre próximo pasado y  en la orden circular telegráfica de 20 de los corrientes, se anuncia á oposición la plaza de Secretario de la Junta provincial de Instrucción pública de Ciudad Real, dotada con el sueldo ¿e 1.750 pesetas anuales y la gratificación asignada por la Di

putación.Los aspirantes deberán acreditar que poseen el título de Maestro superior ó normal, justificando además haber desempeñado en propiedad, por des años al menos. Escuelas públicas con dotación inmediatamente inferior á la de Ja Secretaría, ó ejercido este último cargo durante el mismo 
tiempo.Las instancias de los opositores se dirigirán al Ilustrísimo Sr. Gobernador eivil de la provincia, Presidente de la expresada Junta, en término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de este anuncio en la Gacsta na Madrid.Los ejercicios para las oposiciones serán los qus señala el art. 42 del Real decreto citado.Lo que se hace público en virtud de acuerdo tomado por la Junta susodicha en sesión de 26 del mes actual.Ciudad Real 26 de Febrero de 1908.=E1 Gobernador, Pre
sidente, Juan F« Vicente. P—118

ADMINISTRACIÓN m unicipal
Ayuntamiento constitucional de Barcelona.

Secc ión  de Q uintas d e l d istr ito  6.°
Con arreglo á las disposiciones vigentes, la clasificación y  declaración de soldados de los ínozos concurrentes al actual reemplazo por este distrito tendrá lugar el día 1.° de Marzo próximo, á las nueve, en la calle de Cortes, núm. 568, bajos, e ignorándose el domicilio de Francisco Bergadá Carreras, Manuel Trasovares Gutiérrez, Guillermo Vergés Solé, José Mañé Descarga, Eduardo Querol Parama, Francisco Cornelia Subieta, José Bidón-Chanal, Enrique Capdevila Granollers, Ventura Sancho, Vicente Martín, Raúl Ginart Borrell, Florencio Prat Planas, RamónRoig Font, EnriqueLasherasRomero, Silvestre Blasco Baque, Julio Castelló Rubio, Manuel S&ntigosa Silvestre, Francisco Miga Pérez, Enrique Buenaga Cuetara, Ricardo Sol Creicsnt, Juan Yel&zquez Ruiz, Ricar

do Gabsrró Planas, Francisco Gallego Orbígoso, Maciá Roi<> Robirosa, José Darán Dalmau. Carlos Puig Miret, Francisco Paradell Roger, Antonio G raú Estiarte, Manuel Juan Adío Enrique Plantada Viola, José María Franco Cruz, Ju*n g o teras C&lf&pé, Leopoldo B & rrm to  Puertas, Pedro Tomás García, Ismael Montserrat Rojo, José A rtes Tomás, Manusi López Mandos, Federico Fernández Alcalá, Juan Tomás ,¡ Agustín Company Company, Juan U rsina  Castelivi, F ran cisco Tizón Pagés, Francisco Csmins F errer, Eduardo Real Gascón, Manuel Capelia Solé, Ricardo Gané Di vi. José O tFn Alnar, Pedro Quera! Miracle, Alejandro Coleará Brenna, Jai* me Llatje Oiurana, Alfredo B a rc in a s , Manuel F e rra r Pons, Antonio Betberá Roque y Casim iro Pujol ñor el m ásente se les cita y requiere para que en el expresado día > hora comparezcan en el local indicado; en la  inteligencia que de no comparecer les parará el perjuicio consiguiente.Barcelona 26 de Febrero de IQOS.^El Presidente, F e rn a n do Mili. M—544

A y u n t a m i e n t o  e o n s t f t u e f o n s s l  d e  J F u e n te lm o B ije »
Se cita al mozo Aureliano de Pablo Romero, hijo de A n to nio y de María, excluido tem poralm ente del servicio m ilita r activo del reemplazo ds 1907, para el que fué alistado en este pueblo, á fin de que el día 8 de Marzo próximo comparezca ante este Ayuntamiento á la revisión de su exclusión, oue funda en corto de talla para activo.
De no comparecer, ó justificar en legal forma haber sido tallado, le parará el perjuicio á que hava lugar.Fuente!monje 27 de Febrero de 190S.==E1 Alcalde, Jenaro C&rdo?, w

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  I n s t a n c i a .

ALIGANTE
D. Vicente Enrique Llopis Mir&llce, Juez ds primera instancia da Alicante y su partido.Por el presente hago saber que en los autos de mayor cuantía de que después ge hará expresión se ha dief&do sentencia» que contiene la cabeza y parte dispositiva del tenor s iguiente:
* Cabeza.— Sentencia.—  En Is ciudad de Alicante á 3 de F ebrero de 1908, el Sr. D. Vicente Enrique Liopís Mí railes, Juez de primera instancia de la misma y  su partido; habiendo visto los presentes autos de juicio de ma?or cuantía, sobre reclamación de cantidad, entra partes, da la una, cumc demandante en un principio, D. «losé Llopas P&stor, mayor de edad, vecino de San Juan, representado por el Procurador- D. Juan Alted y defendido por el Letrado D. Juan ¿avalores-* y en la actualidad figura como demandante, por haber fallecido D. José Llopes Pastor, sus hijos Rafael y José Llopss Orts, mayores de edad y vecinos de San Juan, y su madre Matilde Orts Gozálbez, como heredera de sus hijas Matilde y  Josefa Llopes Orts, y  también Dolores Llopes Orts, mayor de edad, casada con Juan Onema Gozálbez, mayor de edad, vecinos de ¡San Juan, representados todos por el Procurador D. Enrique Ramos y  dirigidos por el Abogado D. José Morales Leocroni, y de la otra, como demandado, D, Pedro del Portillo y Ortega, declarado rebelde por no haberse personado en los autos.
Parte dispositiva,— Fallo que debo condenar y condenó á D. Pedro del Portillo y Ortega á que reintegre á los herederos de José Llopes Pastor, ó sea á sus hijos Dolores, José v Rafaei Llopss Orts y Matilde Orts Gozálbez, viuda del José Llopes Pastor y madre y heredera de sus hijas difuntas Matilde y  Josefa Llopes Orts, la suma de 1.870 pesetas 91 cén timos, á que ascienden las labores hechas en la hacienda de Beineli de Arriba, el arrendamiento de la casa y cuatro ta- hullas y las dos marta vas y dos tandas de tercios de agua de la dotación de la finca que se le dijo de dar, con más el valor del esquilmo, leña seca y barrilla que resulten del correspondiente juicio pericial, con expresa condena de cestas al D. Ped.?Q del Portillo y Ortega; ¿otifíquesele esta sentencia
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en la forma dispuesta en los artículos 282 y 283 de la ley de 
Em’uiciamiento civil, ó personalmente si puede ser habido y
asflo  solicitare la parte contraria. .

Pues por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Vicente E. Llopis Miralles.»

Publicación.—Dada, pronunciada y publicada fue la ante
rior sentencia en la audiencia del día de su fecha por ante 
mí el Escribano. . _ „ , ,

Alicante 3 de Febrero de 1908— Doy fe— Salvador Perez.»
Y para que conste y sirva da notificación a D. Pedro del 

Portillo y Ortega, se expide la presente en Alicante a 12 de 
Febrero de 1908.=Vicente E. M iralles.=De su orden, Salva- 
dor Pérez ^ —

BARCO DE VALDEORRAS
El Sr. D. Nicolás Tenorio Cerero, Juez instructor de este 

partido, en providencia de hoy, con motivo del sumario que 
se instruye bajo el núm . l.°  del corriente ano, por falleci
miento de un individuo desconocido á 3a _sazon, que viajaba 
desde la estación del ferrocarril de Quereño a la de esta villa 
en la noche del 3 al 4 del actual, y en el tren num. 428, ¡pie 
se presume fuese conocido con el nombre de José L o “ 
nalero, que regresaba enfermo de Bilbao, vecino de Moarro, 
cerca de Ribadeo, tiene acordado se cite por medio de la 
presente á los familiares de aquel para que dentro del termi- 
no de veinte días comparezcan ante este Juzgadoafin  de 
ofrecerles el procedimiento á los efectos del a rt. 109 de la ley- 
do Enjuiciamiento criminal, toda vez no ha podido ser íden-

^  Y para que les sirva de citación en méritos de lo acordado,

fiXB»Mo deYaldeorras 31 de Enero do 1908. =  El Escribano, 
Joaquín Rodríguez Blanco. JO—lOeo

JEREZ—SANTIAGO
En virtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de Santiago de esta ciudad en providen
cia de esta fecha, dictada “sen los autos ejecutivos que se s i
guen por ante mí, á instancia de D. Casimiro Rosa Montene 
gro, contra¿D. Manuel Murano*y Rosignol, sobre cobro de pe
setas, intereses legales y costas, se sacan a publica subasta, 
por término de ocho días, 100 acciones déla Sociedad anóni
ma Arana Borbolla y Compañía, para la explotación de vi
nos de Jerez y licores, por su valor nominal, o sean oOO pe
setas cada una, cuyas acciones corresponden á la primera 
serie, y están numeradas con el 701 al 800, ambos inclusive, 
y  han sido embargadas al ejecutado, cuya subasta tendrá lu 
g sr  en 3a sala de audiencia de este Juzgado, sita en la Cáiie 
do las Armas, el día 14 de Marzo próximo, á las doce; previ
niéndose ou3 no se adm itirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho valor, y que para tomar parte 
en 3a subasta deberán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado ó en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual por lo menos ai 10 por 100 del va
lor de dichos bienes, debiendo ser preferido en iguales con
diciones entre los licitadores aquel que haga posturas por 
mayor número de acciones.

Y para conocimiento de todos,- se expide el presente y otros 
de igual tenor en Jerez á 26 de Febrero de 1908.= V .°  B .°=  
El Juez de primera instancia, R. Pinedo— El actuario. A n
tonio Aguayo, X —7

SANTANDER—OESTE
D. Juan Manuel de Orbe, Juez municipal del distrito del 

Oeste, ejerciendo jurisdicción en el Juzgado de primera ins
tancia del mismo distrito por incompatibilidad del señor 
Juez propietario. _

Hago saber que en aquel Juzgado y por testimonio del Es
cribano que autoriza se siguieron autos de juicio declarativo 
de mayo? cuantí», instados por D. Guillermo Pozzi y Gen- 
tón, como Administrador delegado del ferrocarril de San 
Julián de Musques á Castro y Traslaviña, contra D, Adolfo 
Chantón y otros sobre cumplimiento de contrato, en cuyo 
juicio se dictó sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva 
son como sigue: r

«Sentencia.— En  la ciudad de Santander, a 19 de Julio 
de 1907, el Sr. D, Alfredo Trueba y González Camino, Juez 
municipal del distrito del Oeste, interino de primera instan
cia del mismo distrito por incompatibilidad del propietario 
en el presente juicio, ha visto estes autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía seguido entre partes: de la una, como 
demandante, el Sr. D. Guillermo Pozzi y Gentón, mayor de 
edad, contratista de obras públicas, y vecino de Madrid, en 
concepto de Administrador delegado del ferrocarril de San 
Julián de Musques á Castro y Traslaviña, dirigido por el E s
trado D. Buenaventura Rodríguez Parets y representado, 
©n un principio, por el Procurador D. FernandG Alvarez 
Barreiro, y por defunción de éste, por D. Jesús Alvarez Co
rra l, con tra ía  Sociedad nominada Minas de Barnilla, y en 
representación de ésta, contra los señores que componían su 
Consejo de administración, ó sean D. Adolfo Chantón Sáez, 
Presidente; D. Jorge Movinkel y Güllachsen, D. Yíctor Diez 
Fernández, D. Manuel Lista Díaz, D. Guillermo Gómez Ce- 
hallcs y D. Justo Sarabia Pardo, Marqués de Hazas, como 
Vocales, y todos en concepto de demandados, habiendo com
parecido el D. Adolfo Chantón, mayor de edad, del comer
cio, y de esta vecindad, como Presidente de aquel Consejo de 
administración, dirigido por el Letrado D. Víctor Diez y 
representado por el Procurador D. Leocadio de la Reguera, 
y  por virtud de la renuncia de éste, no habiendo compare
cido la Sociedad demandada en rebeldía, esta Sociedad, ver
sando el juicio sobre cumplimiento de contrato;

Fallo que debo condenar y condeno á la Empresa d8 Minas 
de la Bernilía, domiciliada en Santander, á someter al juicio 
de amigables componedores las diferencias que contra la mis
ma tiene la Compañía ferroviaria de San Julián de Musques 
á Castro y Traslaviña por incumplimiento del contrato de 
arrastre  de minerales, otorgando al efecto la oportuna escri
tu ra  pública con las formalidades y requisitos exigidos en 
la ley de Enjuiciamiento en materia civil, y á las costas del 
presente pleito: y reintégrese convenientemente el papel de 
oficio empleado.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo p ro 
nunció, mandó y firm a.=Alfredo Trueba.

Y para la inserción del presente en la G aceta de  Ma d b id , 
á fin de oue sirva de notificación de dicha sentencia á D. Fé
lix  Herrero, D. Luis Aldecoa y D. Fermín Herrán, como in- 
dividuos que componen la Comisión liquidadora de la Socie
dad demandada Minas de la Bernilla, doy el presente, que 
firmo en Santander á 3 de Febrero de 1908.=Juan Manuel 
O rhs.~E l Escribano, J. Gonzalo Pelayo. X—2

VALENCIA—SERRANOS
D, José Elias Esteve y Chafer, Juez de instrucción del dis

trito  de Serranos de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Pérez Miró, alias Negrito, de veintiocho años, n a 
tu ra l de Ibi, y Manuel Climent Llinares, de tre in ta  años, sol
tero, natural y vecino de Finestrat, á fin de que se presenten 
en la prisión celular de esta ciudad ó en este Juzgado, dentro 
del término de quince días, para responder de los cargos que 
les resultan en 1* causa que se instruye contra los mismos

sobre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer serán 
declarados rebeldos y lesjparará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dichos sujetos, conduciéndoles, con las 
seguridades debidas, á la cárcel celular de esta capital y á 
disposición de este Juzgado, si fuesen habidos.

Dada en Valencia á 29 de Enero de 190S.=J. Elias Estsve. 
José Pamblanco. JO—923

VALENCIA DE ALCÁNTARA
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Aurelio Oc

tavio Sánchez-Cortés Alvarez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido, con fecha de hoy, en el sumario que in s
truye por malversación de caudales públicos y exacción ile 
gal, refrendada del infrascrito Escribano, se cita por medio 
de la presente cédula á Joaquín González Morato y Bartolo
mé Martín, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de ocho días, á contar desde la  inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia de Cáceres y  en la Ga - 
ceta d e  Ma d b id , comparezcan en la sala audiencia de dicho 
Juzgado, sita en la calle de Pizarro, de esta villa, para que 
presten declaración en la indicada causa; apercibidos de que 
si dentro del expresado término no comparecen les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y para que conste y se inserte en la Gaceta  de  Ma d b id , 
expido la presente y la firmo en Valencia de Alcántara á 29 
Enero de 1908.=E1 Escribano, Bernabé López. JO—888

VALMASEDA
D. Eduardo Fraile Reñones, Juez de instrucción de esta 

villa de Valmaseda y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza a Aquilino 

Yáñez González, natural de Cubillanes, provincia de León, 
soltero, jornalero, de cuarenta años de edad, el cual, en el 
mes de Abril del año próximo pasado, residía en el barrio de 
la Cuadra, y habiendo sido lesionado ©n la noche del día 2 
de indicado mes de Abri), ingresó en el Hospital civil de 
Bilbao, del que salió dado de alta el día 30 de precitado mes, 
ignorándose su actual paradero, á fin de que en él improrro* 
gable plazo de quince días, á contar desde la inserción del 
presente en la Gaceta d e  Ma d b id , comparezca ante este Juz^ 
gado al objeto de ser reconocido facultativamente de una 
de las lesiones que sufrió en expresada fecha; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
funcionarios de la policía judicial procedan á hacer toda c la 
se de averiguaciones acerca del paradero actual de mencio
nado Aquilino Yáñez, dando parte del resultado á este Juz
gado dentro del plazo señalado.

Dado en Valmaseda á 26 de Enero de 1908.—Eduardo F rai
le .=A nte mí, Jesús Cadenas. JO—890

VALVERDE DEL CAMINO
D. José María Sánchez Vera, Juez de instrucción de este 

partido. r
Por la presente requisitoria llamo y emplazo ¿ Manuei Fe

lipe Cuesta, hájo de Juana y de padre desconocido, soltero, 
natural de Santa Ana de Cambas (Portugal)., de veintisiete 
años de edad, trabajador que ha sido en la mina de San P la
tón, término de Almenaste? la Real, cuyo^ actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que aparezca inserta esta requisitoria 
en la Gaceta  d e  Ma d b id , comparezca en este Juzgado para 
la práctica de una diligencia en la causa que se le sigue por 
hurto frustrado; bajo apercibimiento de ser declarado rebel
de y de pararle el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de la policía judicial ss sirvan proceder á 
la busca y captura de dicho procesado, remitiéndolo, si es 
habido, á disposición de este Juzgado, con las seguridades 
convenientes.

Dada en Valverde del Camino á 22 de Enero de 19Q8.=José 
María Sánchez.=EI Secretario, José Vázquez. JO—798

D. José María Sánchez Vera, Juez da instrucción de este 
partido.

En la noche del 26 al 27 de Diciembre último le fue sustraL 
da]de una cuadra inmediata al pueblo de Nerva á Luis Ló
pez Márquez la junm enta dn las señas que al final se expre
san, que hasta la fecha no ha sido recuperada ni ha podido 
averiguarse quién sea el el autor ó autores del hecho, por el 
cual instruyo sumario, en ©1 que he acordado la publicación 
del presente, excitando el celo de todas las Autoridades ¿s la 
Nación y agentes de la policía judicial á fin de que se sirvan 
proceder á la averiguación del autor ó autores del hecho, y 
en busca de la caballería sustraída, poniendo unos y otra, si 
son habidos, á disposición de este Juzgado, con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentre la caballería sustraída, 
si no acredita su legítima adquisición.

Dado en Valverde del Camino á 28 da Enero de 1903.= 
José María Sánchez V era .= E l Secretario, José Vázquez.

Señas de la jumenta»
De color pardo, el pelo de las manos oscuro, de más de la 

marca, de unos veinte años, y estaba preñada al tiempo de 
ser sustraída. , JO—924 ^

VERIN
D. José María Rubido, Juez de prim era instancia é instruc

ción de esta villa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Enrique 

Rodríguez Poura, natural de Carracedo da la Sierra, y  hoy 
ausente en.ignorado paradero, para qu8 en el térm ino de 
diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G aceta  db Ma d b id , compa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa que 
me hallo instruyendo sobre usurpación de un prado al sitio 
de Teixugueiras, término de Penadosanto, en el A yunta
miento del Riós; pues de no verificarlo le parará el perjuicio 
que proceda.

Dado en Verín á 28 de Enero de 1908.=José M. R ubido.=  
El Escribano, L. Barjacoba. JO —925

VIGO
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del par

tido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación deD. Remigio Arias Montero se instruye suma
rio por el delito de lesiones contra Juan Núñez Alberto, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap * 
tu ra  del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en so 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribu
nal á responder ae los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta-

- dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos

oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho, 

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Juan Núñez Alberto, de veintidós años, soltero, parrillero, 
hijo de José y Amelia, natural de Portugal, y vecino de 
Coya, en este partido, y en ignorado paradero.

Dada en Vigo á 24 de Enero de 1908.=Francisco Alcón .=  
El Secretario, Remigio Arias. JO—847

VILLALBA
D. Jenaro Olano y Carreira, Juez de instrucción acciden

tal del partido de Villalba.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, Hamo* 
cito y emplazo á Benedicto Regó y Barreiro, vecino de la pa
rroquia de Musinenta, distrito ¿e Corpeito, en este partido, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del té r
mino de quince días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta  de  Ma d b id , comparezca ante este Juzga
do y en la sala de audiencia del mismo á responder de los 
cargos que le resultan en el sumario que instruyo sobre le
siones á su convecino Antonio Añilo y González y prestar 
declaración indagatoria; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le pararán los perjuicios á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y ruego y encargo á las Autoridades, Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  del referido Benedicto Regó y Barreiro, cuyas señas 
personales á continuación se expresan, poniéndole á disposi
ción de este Juzgado, en la cárcel pública de este partido, 
por estar decretada su prisión provisional sin fianza.

Villalba 27 de Diciembre de 1907.=Jenaro 01ano.=Balta- 
sar Pozo y Gayoso, Secretario.

Señas personales del procesado.
Edad veinte años, estatura regular, cara larga, color tr i

gueño, barba poca, nariz larga, ojos rojos, pelo negro y sin 
ninguna seña particular. JO—800

ZARAGOZA—PILAR 
D. Julián Huerta Poves, Juez de instrucción del distrito 

del Pilar de Zaragoza. . _
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Antonio Carregal Mallo, cuyo para
dero se ignora, para que dentro dal término de diez días,_á 
contar desde el siguiente al en que se publique esta requisi
to ria en la Gaceta  d e  Ma d b id  y en el Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en las cárceles de esta ciudad á res*- 
ponder de los cargos que le resultan en causa que ni© hallo 
instruyendo sobre expendieión de moneda falsa; bajo aperci
bimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y en especial á los agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado 
Antonio Carregal Mallo, y caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en las cárceles del partido.

Dada en Zaragoza á 22 de Enero de 1908.=Julián Huerta. 
Angel Arnau.

Señas de Antm io Carregal Mallo»
Es de unos cuarenta y dos años d8 edad, vendedor ambu 

lante de objetos de oro y plata, natural de Bergondo, provin» 
vincia de Coruña, casado, de estatura regular, más alto que 
bajo, algo grueso, usa bigote rubio; viste traja de americana 
con gorra japonesa 6 sombrero flexible, y en una muñeca 
tiene una tatuaje formando un anillo. JO—801

ZARAGOZA—SAN PABLO 
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de prim era instan

cia del distrito de San Pablo de la ciudad ¿e Zaragoza.
Hago saber que D. Lino Moliner é Ibáñez, conocido por 

Joaquín, natural de Zorita, en la provincia de Castellón de 
la Plana, hijo de D. José y Doña# Rita, de sesenta y siete 
años, casado con Doña Maxlmina Dionisia Ara y Fcrtea, con 
domicilio en esta capital, calle de Sobrarbs, núm . 19, falle
ció sin dejar descendencia el 31 de Agosto del año último y 
sin modificar su testamento, que siendo soltero otorgó en 5 de 
Junio de 1875 ante el Notario que fué de esta ciudad D. P e
dro Marín Goser, en el cual dejó en concepto de legítimo y 
herencia en todos sus bienes á cualquier pariente suyo u 
otra persona que pretenda tener derecho á ellos, diez sueldos 
japoneses á cada uno, la mitad per muebles y la otra m i
tad por inmuebles, é instituyó y nombró en heredero suyo 
universal de todos sus bienes al pariente más Inmediato que 
lo fuers del testador el día de su fallecimiento, y si fuesen 
dos ó más, á los que lo sean más próximos en igual grado de 
parentesco, y en unos y otros con libre disposición.

Promovido el oportuno expediente por D. José Moliner Ar* 
togues, mayor de edad, casado, industrial, vecino de esta 
ciudad, hermano consanguíneo del finado, en solicitud de 
que se le declare el más próximo pariente, y, por tanto, su
cesor de los bienes y derechos de dicho D. Lino Moliner e 
Ibáñez, conocido por Joaquín, he mandado hacer público su 
fallecimiento y llamar, como se llama, á cuantas personas se 
crean con igual ó mejor derecho á sucederle, para que dentre 
del término de tre in ta  días, contados desde la publicación 
del presente edicto en el Boletín oficial de esta provincia, G a ~ 
c e t a  d e  M a d b i  3 y demás sitios prevenidos por la ley, com  ̂
parezcan en este Juzgado á deducirlo en forma.

Dado en Zaragoza ¿ 21 de Febrero d8 1908.=Gregorio 
F. do A rnedo.=El Escribano, Manuel Palomares. X—8

JURISDICCIÓN DE GUERRA .....
CORUÑA .

D. Federieo Barbeyto Suárez, prim er Teniente del regi
miento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y j  uez ins^ 
tructor del expediente de deserción instruido al soldado ae 
este Cuerpo Camilo García García por haber faltado a ul
tim a concentración para las maniobras.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazoal sol
dado Camilo García García, cuyas generales y demás circuns^ 
tan d as se insertan á continuación, para que en el termino 
de treinta días, á contar desde la publicación de la presente 
en la Gaceta  d b  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia ac ia 
Cor uña, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Al
fonso X II, á responder á los cargos que puedan resultarle en 
el expediente de deserción que contra el mismo se instruye, 
en la inteligencia, que de no verificar su presentación en ei 
plazo fijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el peí -

jUpor tJ ito ^ en  nombré de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
v requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ul
tares, á fin de que practiquen activas d i l i g e n c i a s  en hur.«a 
del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan m 
calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este día. .

Coruña 18.de Diciembre de 1907.=V.°B.°=E1 Ju e ‘ ins
tructo r, B arbeyto.=Por su mandato, el sargento S ecretario , 
Manuel Flores.

Señas del soldado. m
Camilo García Garcia, hijo de Andrés y de Mana, natu 

ral de la parroquia de Santiago, Ayuntamiento deBounorwr
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Juzgado de'prim era instancia de Arzúa, provincia de la Co- 
ruña, distrito m ilitar de la octava región, nació el día 15 de 
Abril de 1882, de oficio labrador, estado soltero, vecino de 
Boimorto, Apuntamiento de ídem, Juzgado dé primera intan- 
cia de ídem, provincia de la Coruña, estatura un metro 563 
milímetros, cuy&a señas particulares se ignoran. JG—3SI

D. Joaquín Falcó Dalmau, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor 
del expediente instruido ai soldado de éste Cuerpo Francisco 
Gómez Rodríguez por haber faltado á las maniobras m ilita ' 
res verificadas en el mes de Septiembre último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol - 
dado Francisco Gómez Rodríguez, cuyas generales y demás 
circunstancias se insertan á continuación, para que en el té r 
mino de trein ta días, á contar desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Orense, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Alfonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle 
en el expediente que contra el mismo se instruye; en la in te 
ligencia que de no verificar su presentación en el plazo prefi
jado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en 
calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Coruña 23 de Diciembre de 1907.=V.° B.°=E1 Juez ins
tructor, Joaquín Falcó = P o r su mandato, el sargento Secre
tario, Benigno Blanco.

Señas del soldado.
Francisco Gómez Guerrero, hijo de Juan y de Eudosia, na

tural de la parroquia de Orense, Ayuntamiento de Guaiedro, 
Juzgado de primera instancia de Yerín, provincia de Orense, 
distrito m ilitar de Galicia, nació el día 25 de Septiembre de 
1881, de oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 
605 milímetros, señas particulares se ignoran. JG — 365

ANUNCIOS OFICIALES
C o m p a ñ i a  d e  l o s  f e r r o c a r r i l e s  d e  M a d r i d  

a  Z a r a g o z a  y  á  A l i c a n t e
El jueves 12 del actual, á las tres de la tarde, se procederá 

públicamente, en las oficinas del Comité da París,-calle  
Chauehat, núm . 20, al sorteo de 85 obligaciones de la extin; 
guida Compañía de Ciudad Real ¿ Badajoz y de Almorchón á 
las Minas de Belmez, reembolsables á 500 francos, á partir 
del 1.° de Abril del corriente año.

Madrid 1.° de Marzo de 1908.=E1 Secretario del Consejo, 
Manuel de Ojeda. X—12

C o m p a ñ i a  d e l  f e r r o c a r r i l  d e  M a d r i d  
á  S a n  M a r t i n  d e  V a l d e i g l e s i a s .

(E n  liqu idación .)
CONVOCATORIA

Por acuerdo del Consejo de administración se convoca á 
junta general ordinaria de señores accionistas para el día 30 
de Marzo próximo, á las tres de la tarde, en las oficinas de 
la Dirección, calle de Juan Bravo, núm . 2, segundo iz
quierda. , .

Podrán concurrir á la jun ta  todos los accionistas; pero, en 
conformidad con lo establecido en el a rt. 19 de los estatutos, 
para tener voz y voto en ella será necesario depositar en la 
Caja social, con diez días de anticipación al de la celebración 
de la junta, 50 acciones, por lo menos, propias ó legítim a
mente representadas, que serán devueltas después de te rm i
nadas las sesiones. ^ ,  r

Madrid 26 de Febrero de 1908— E1 Director Gerente, José 
Centeno. X—3

C r é d i t o  A g r íc o la ;  C a ta l á n »

Balanceé inventario de esta Sociedad en 31 de Diciembre de 190?.
Pesetas.

ACTIVO

Accionistas.......................    **^29 *99 An
Costo de fincas  ....................................... 3o9.5Qo
Acciones en cartera ...............   *.....................  12
Tesorería: c/ crédito m ercantil  .............. 17.o97 o7
Establecimientos: c/ capital.  .............   nnn
Depósitos de acciones..................................   451.000
Solares: c/ capital................................................  29.718
Valores ea c a rte ra ............................. ................  ¿
Gastos de instalación   • * • •
Efectos á cobrar    2 ^22 ^
U tensilios.............................................................. 222 7o
Varios deudores  ....................................... 1^5
Tenedores d8 solares........................    ~
Censatarios: c/ general   • • • • oá
Arrendatarios: c/ general     • * -^ ” 4
Gastos reintegrables   ...................................     le
Dividendos pasivos    • • 0 , A
Sucursal: Caja general de Depósitos   ............ 37.44o dO
Crédito Mercantil: depósito valores  8.937 *

Total del activo. o * • • • • 2.672.298*11

PASIVO

Capital  ...........................................................  1.750.000
Censos de fincas: c/ capital. ...................  76.715*10
Acreedores por depósitos de acciones.. . . . . . .  451.000
Valores á capitalizar    327.937 23
Accionistas «A. C.a liq.»: c/ producto accio

nes «O. A. O .»..  ..........................    5.583*82
Y arios acreedores  .....................................  27.502
Perceptores de censo ..........................  t ... 3.364 70
Dividendos activos ........................      f ....  793‘49
Arrendamientos: c/ renta 1908................................  4 276*66
Censos: c/ renta 1908..................................................   823 21
Ganancias y pérdidas anuales.................................  H.386‘82
Fondo de reserva a  ................................. 12,915‘OS

Total del pasivo ..........................   2.672.298 11

Barcelona 31 de diciem bre de 1907~ E I  Administrador, 
José A. de Trías. X—5

M u t u a  H i s p a n o - L u s i t a n a .
P u e r ta  d e l Sol, 3 .—M adrid .

En cumplimiento de lo que previene el a rt. 91 de sus esta
tutos, se convoca á junta general de asociados, en el domici
lio de esta Sociedad, para el día 15 del próximo mes de Mar
zo, á las diez y seis.

Madrid 27 de Febrero de 19C8.=:E1 Director, José Rivas 
Torres. X—9

C o m p a ñ í a  d e  C a l e s  y  C e m e n t o .  
e n  l i q u i d a c i ó n .

Por acuerdo de la Comisión liquidadora se convocá á ju n 
ta general de señores accionistas, que tendrá lugar el día 31 
de Marzo próximo, á las cinco déla  tarde, en el domicilio so
cial, Yillanueva, 5, bajo.

Madrid 29 de Febrero de 190S.=López Coca. X—1

C o m p a ñ ía  e x p l o t a d o r a  d e  C r i a d e r o s  
d e  e s p o n j a s .

En cumplimiento ¿ lo que previene el art. 39 de los esta
tutos de esta Sociedad, el Consejo de la misma tiene el honor 
de convocar á los señores accionistas ¿ junta general o rd i
naria y extraordinaria, que tendrán lugar el día 22 de Mar
zo, á las cuatro de la tarde, en su domicilio social, Conde de 
Aranda, núm. 10, segundo derecha.

Será objeto de la junta general ordinaria discutir y apro
bar, si ha lugar, la Memoria y balance correspondiente al 
ejercicio de 1907.

La extraordinaria tendrá lugar á continuación, y será 
objeto de ella resolver sobre la disolución y liquidación de 
la Compañía tal cual propone el Consejo.

Madrid 28 de Febrero de 1908.=Por el Comité delegado, 
Gabriel Escribano. X—4

B a n c o  d e  P r é s t a m o s  y  C a j a  d e  A h o r r o s .
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance general cerrado en 31 de Diciembre de 1907.
Pesetas.

ACTIVO

Caja de la Central y sucursales...........................* 15.953*26
Mobiliario de la Central y sucursales.................  3.184*40
Gastos de instalación de la Central y sucursales 4.560*50
Préstamos de la Central y sucursales  .............    143.615*29
Efectos á la ven ta  . .....................   38.811*82
Accionistas...............         100.840
Cuentas personales. ............................     96.061‘71
Acciones, en garantía de cargos (valor nominal) 85 000
Inm uebles.................................................................  63.246*45
Cuentas transitorias      3.829 09
Préstamos hipotecarios: sucursal Manacoa  1.929‘7S

557.032*30

PASIVO

Capital........................................................................ 252.100
Cuentas personales  ...................................  74l59
Fondo de reserva.. .» ...............    3.450
Crédito balear, c/e hipotecaria..........................    12.563*02
Acreedores por acciones depositadas (valor no -

m inal).............................     85,000
Obligaciones al portador  .........    2.425
Cuentas tran s ito ria s ............................................. 1.579*93
Trigésimo dividendo activo..........................................  46
Depósitos voluntarios en la Central y sucursales 75.803
Caja de Ahorros sn la Central y sucursales . . . .  123.970*12
Beneficios...     .................          20*64

557.032*30

Palma 26 de Enero de 1908. =  El Administrador, Cándido 
Fernández.=El Presidente, Jaime Ronelio.

D. José Borel y Burgbart, Vocal Secretario de la Junta  de 
gobierno de la Sociedad anónima Banco de Préstamos y Caja 
de Ahorros, certifico: que examinada el acta correspondiente 
á la sesión que celebró la jun ta  general ordinaria de accio

nistas en 26 de Enero próximo pasado, resulta haberse apro
bado el balance cuya copia antecede.

Y para que conste y pueda producir los efectos oportunos, 
firmo la presente en Palma de Mallorca á 22 de Febrero 
de 19CS.=J. Borel. X—3368

C o m p a ñ i a  de  los fe r ro c a r r i le s  d e  M a d r id  
á  Z a ra g o z a  y á  A lic a n te .

El Consejo de administración, conforme con el acuncio de 
2() del actual, publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de 21 del 
mismo, pone en conocimiento de ios señores portadores de 
obligaciones de esta Compañía, 5 por 100, serie A, prim era 
hipoteca de (Valladolid á Ariza, que en el sorteo celebrado el 
día de ayer para amortización (le 560 obligaciones de la ex
presada serie, han sido favorecidos por la suerte los números 
siguientes:

4.887 á 4.936 
21.317 á 21.366 
21.529 á 21.578 
38.267 á 38.276 
39.951 á 40.000 
46.966 á 47.015 
61.503 á 61.552 
62.316 á 62.365
68.141 á 68.190
76.865 á 76.914
87.377 á 87.426
90.562 á 90.611

Dichas obligaciones se pagarán desde 1.° de Abril próxi
mo, á razón de 500 pesetas por obligación, con deducción de 
pesetas, 2l93 por los impuestos sobre la amortización:

En Madrid, por la Caja de la Compañía.
En Barcelona, por la Caja de la Compañía en dicho p u n 

to; y
En Bilbao, por el Banco del Comercio,
Madrid 29 de Febrero de 1908.=E1 Secretario del Consejo» 

Manuel de Ojeda. X—11

BOLSA DE MADRID.Cotización oficial del día 29 de leb rero  de 1908 , 
comparada con la  del día anterior.
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ŜS*r©S}» i í 0 9 # » « a S 5 5 * M i # í J * í s j # j i J « í e í J 5 j  . $  g 1,4
Sel eempletamaaíe despajad© ....V*. 1
Sel eatrevelade per subes é tiferas...YX.s*;** ♦

TeUl.d» iiMlaeléa dmr&sU el di*t*¿¿2¿* 9



904 1.° Marzo 1908  Gaceta de Madrid —Núm  61

I N S T I T U T O C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O

O b e r v a c i o n e s  m e t e r e o l o g i c a s  d e l  d í a  S á b a d o  29 d e  F e b r e r o  d e  1908
-

t s i  ;
¡ | S £

319A0I9RSB ¡ f  b |
I • í b  1 
i • “  “  I

«a
| v i s a j e fie tes id líeme |¡ 1 n »Q

! *  s i
| mmmm S

1̂ »  |g

leaigs-
S
i i * »Je 8

S B.l 9 0 m m  A © ©

f f
Fez?.«w i.a j Bn¿c?xox««

1 £ 5 ¡ i

: E g  
i s ® 
¿.■&T

Teittgs-
1a
£&

Í - ?s a a

5i------

l | §  Í N ii'8 wx**
vitáis. •

e
i 01i 8ccl§g< ¡ a** «si eisís, o f f

1* ® Mis mn9
lataia. Df*M0!£8« f a»«» I 6ií sas». 18 S-1”

I®"®* rsíiíjT,

Íaw nlií........ («a  |f » ' . 7  |
lito  .................. (¿J ! j  i
üalntMathieu... (7b h *4.. 9 ? 

de A ix . . . . . .  Lb  )¿ »50.8 {
litrritx .............(7h ) ¡¡
fwpiñán . . . . . . .  (íh  )t © 1
^aboSicié....... . (7b )¡ 2v i ‘ 2 §
l i s i ............~ . . í7 h  |1 2̂ 7 2
l.lennont . . . . . . .  (7h jj ¿«0 c j
G arís................. (7h Ú J46 7 J
lu í  Sebaaüán ?.. (9.fe ) ' ;; j
lilb ao---- . . . . . .  (8h ) j ú  ̂ ¡
Santander..c. . . .  (6h ) ¿ * i
áviedo---- -. . . .  (9b i* -V fl
Arüés............... í
Ware* ) ;¿76I •1 ¡ 
é'^ruña...... w .. (7h )s 73o 5 i
flnisterre,........ (bu )j í f̂  j
Í»n tiago ... . . . . .  (9b || o ^

antevedra.-c.•« H i 8
‘f ig o ......... (9h y¡ r o i
érmtz* e. . . . . . . .  (9b ) j o j
íi ;'*ÓXÍ (9b )í ^ )¿ r í
f a r f o i ..............(9b }¡ |
Taihdolid (9b )| á i * ̂  * 
lalamanea,. . .• .  (9b )j ¿oí ¿ |
;I*»iora ............. (9b 3j j
O f O T t o . ( 9 b  }: 76o.0 1
«tobos........ . (^b )| ño. < ¡
^ ««0 8 ............. (8h )} ^ V -9 |

Í8h )¡ - 
tanta Delgada.. Fh ) j <« i.b  |
A a g ra ... . » ....... ftb ) |
Rorto.... . . . . . . . .  {3b }] ; ;o.4 í
ftagtrna..........v  (9h )- 7b ñ !
l i ,  Cruz Tenerife (9n }¡ ^3 1 s 
•Maerea* (9b )j 7ó4. / { 
H á d a l o * , . (9h jj »í5  ̂ í 
:férdob« (9¿ L¡ f 
o v il la . . . . . . . .  ?« (3h )' 7f3 .0 |
% selva. * (9h ).j | 
$¡a&remando,•• (82t \ 
^ «r i fa ,H .n j; .»  (8h If¿J65.I ^

?. ?

8.3 
1.6 
6.5
7.4
9.0
5.7
8.0 
G.8 
1 9
1.5
7.0
8.4
8.5
6.0

7.0
10 c
3 3 j 
5 ü 
s 5 .

í
3 0 í 
S-8
4 1 \
5.8 I 
¡ ~ \  

Ü.6
11 8 f 
13 0 I
j 5 1 \
11 .0 j

12.9 ¡ 
11.7 ; 
íi; 5 |
7 n ’

i i '■&! 
f

! 2 .(> S
12 5 | 
0.9 1 

13,3 l

79
99
74
61
74 
65 
82 
■79 
63 
89 
S6 
63 
69
67

60
75
68 
81
75 1

« !

77
94
s i ! 
60 ¡ 
93
86 i 
86 \ 
67 l 
83 |

73
82
76 | 
97 i 
8° 1

l 4 IoS * 
85 i 
85 |

a

IN N W .. . .
I w ...........
I N ^ . . . . . .
I n w . . . . . .
h V N W ....

I w . : : : : : :
s w .......
w . . ........
N W . . . . . .
N 'W ... . . . !
S W .........

.........
NN^W... A

N W ........
N W ...... j
¡N'W. . . . . .  I

j Vvr............!
i 'N 'W ......!
IN N W .. .J

IN . . . . . . . .
i'W ..........
¡N N ’W .. - 
rw . . . .......
N ....... .

IN E .......J

Ib ............. ]
|S..............\
N N E .. . . .
Iw . . ........?
N W . . . . . .  f

W S W ... .
W 3TW ....Í
N W . . . . . . 1
W ....... .f

8

6

í

I

« 1
i) ¡
0 j
9
ti
7 ¡
5 I

: 7 |
6 i.1
1 i

11 I
4 v-
2 1 
o 1

® 1
4 1
0 I
a 8
3 £

4 ¡
1 ^

l i

3 1
s
5 V4 Í  
3

Cubierto». , .
Idem...........
Casi cubierto 
Lluvia... . . .
cubierto.. . .
v#asi cubierto 
uubíerto....
oasi cubierto 
Despejado...
Cubierto___
Lluvia-. . . »  
Tormenta... 
Cubierto, s,.
Idem..........
^asi cubierto 
^dem .... . . .
cubierto.. .. ¡ 
Casi eubieri# 
Lluvia,. . . . .
Cubierto....

Nuboso....... j¡
Idem.. . . . . .

abierto.«..
Idem..........
wasí cubierto 
Nuboso.. . . .  
Cubierto., . .  
Idem.
«dem.. . . . . .
x>uboso.» . . .  
w. despejado,

oubierto. 
Nuboso 
Cubierto. . . .  
Idem.. . .  * *» 
Idem.. . . . . .

Despejado., .i 
Casi cubierto 
u. despejado 
uasi cubierta

Gruesa.
Mar grues-s. ., 
Muy gruesa... 
P icada........
Muy gruesa...

Id e m .... .«.... 
Gruesa. . . . . . .

Arbolada. . . . .
Gruesa. . . . . . .
Idem. o .

Mar gruasa. •• 
j.dem. . . . . . . . .
Muy gruesa. 
Mar gruesa* . j

. I
i

I d'£ uti c O 0 * . r » 0 »
Ideruo
Llaiiii - ̂  •> •»« 9».
Marejada*,,..
Idem - „ o a»». u»

Rizada,.,__ .A

Calaia,c.c.o .. 
Id a s » .............j

i

6.1
6
8
4

1 6 

! U

h i *
1
1

1
2
i
M

: O
i
j 1

1

3

u

7.2
5
9

12
12
¿6
15 ! 
13
11 3 
7.9 

V¿
13

12

13

13
Uí

13
í l  ¡ 
11 
»3 
?2 
13 
12
15
16 
17
15

16
19
19 |
17 ¡
20

¡20
¡21
¡15

L r a

G.6
2
í
6
6
7
í;0
1.4

5*6
6

5

- \1 8  1

4 
1 
1
8 
3 
2 
9

10
10
7

10

13
9

¡11 !
I 4 !

5

6
S i

I 8 ,

D t á k g a , í J l i  )
Meíills..............Í9h }
Jaén ................. (9h )
Granada...........(9h )
Almería. . . . . . .  (8h )
murcia. . . . . . . . .  (9h )
Alicante .............(9fa )
Valencia. . . . . . .  s (9b. )
A lbacete..,.,, . (9h ) 
viudad R ea l, . , ,  (9h ) 
Cuenca.. . . . . . . .  (9h )
Madrid.............. (9h }
El Escorial...... (9h )
o e g o v j * . . . ( 9 b  ) 
Ávila ., . . .  B. . . . .  (9b )
Guadalajara.......(9b )
S o r i a ( 9 b  ) 

j Huescs . . . ; . . .  9, (9b. ) 
Zaragoza.,....,. (9b )

j Teruel.......... (9b )
Toi’tosa......... . (7h )
Barcelona....... (9b )
Mahón.. . . . . . . . .  (9b )

'P a lm a .. , , , . , . . .  (9b )
Orán..................(7b )
A rge l,................(7b )
Tunes. . . . . . . . . .  (7h )
Síakg.. . . . . . . . . .  (7b )
L i o r n a . ( 7 f e  } 
Boms (7h ) 
Cagilari.. . . . . . . .  (7b )
P a le rm o ........ (7b )
Bodo.. . . . . . . . . .  (7h )
Cristiansand . , . .  (7b ) 
R i g a . ( 7 b  ) 
Moscou... . . . . . .  (7b )

J Nicolaievy.,. , e.. (7h ) 
F e S d k i r e l ! . (7h )

j Orenorvits.........(7h )
^ r a c o v i a . ( 7 h  )

• Pola.,. . . . . . . . . .  (7h )
¡ Viena , ( 7b )¡ 
i Obakrina», o, , . .  (7h )

764 3

"64.8
764.6

760 3 
760.4
758.2
763.3
763.1
759.1
760.4
762.2
761.7
762.0
759.4 
7* 8.3

¿755.8 
r59 0 
"5S 8
756.1
754.0 
"55 3 
755 3 
761.6 
7C0.5
760.3

748 9 
n54,2
755.1
759.1 
753 6 
745 6 
753 5 
771 3 
755 6 
74S 2
753.8
749.4
749 0
748.1

i *
! i

14.0

9¿8
6 2

15.4
16.4 
13 6
7.7V
6.5
6 5* 
8.8
3 6
5.0
4 0
7 6
3.6 
7.2 
7*. 0
7.4

13.1 
12.8 
15 0
15.2 
130 
13 6
7.0

12.0
6.4 

11 0
13.2 

-  1 0  
— 1.0

0.2 
-15 .0  

2 3 
0 6 
0 6 
0 S 

10.0 
0.3

! 1
1 i

57
¿

66
82

60
79
75
.61
79
68
71
99
97
99
65 
93 
60 
93
66 
41 
74
58 
67.

78
84
86 I 

62 1

i
i i

N W ...,
W NW ..
W NW ..
N .........

W ........
SW . . . .
w ........
w ........
W N W .. 
N W .. . .  
W ........
w ........
w ........
W N W ..
w s w . .  
w s w  . 
¡W NW .. 
¡N W ... .
W ........
N ........
N W .. . .
IW.........
SW . . . .  
N W .. . .  
N N W .. 
N W .. . .

SW . . . .
S........ .

SSW?..
¡E..........
N E -----
SS E ....
ESE ... 
|ENE... 
N E .. . . .
Calma..
E . . . . . .
SSE ....
SE .......

... 5
k

... 5 

.. .1 1

j  4 
, .J  3 
.. o 
.J  5.
. A 5

■••I ?
.. ú 8
,.J  4 
. ¡ 1 
• • 1 
. J  3
. . i  o

8

- •  l
" - Í.. i 5 i»

3
. J  3 

3
..:  5

l

.J  6 

. J  0

• • ! 1 

"  í
i 2

J  0
. N 0 

; : !  •

: |

o, despejado.]Llana. . . . . . .
¿ (R isada...,.., 

0 . despejado4 
oasi cubierto

Despejado . f
Idem.......... |Idem .,..~.o9
Idem...........¡
Idem.. . . . . .  p
uasi áubierí®
Niebla......... j
wubierio - . , ,  g 
Lluvia». . . . .1
Cubierto---- 1
L l u v i a . . . J  
^asi cubierto j 
L lu via ,*..,* ! 
cubierto..,.!
L ’u v ia ...,. J
Nuboso....... ¡
;C,.i despejado j 
Despejado... jPicada.
Idem....... .. ■
Idem.......... 1 Marejada*. . .
Idem .......... 1
Idem.........c|
C» despejado i

i Cubierto,, o. ^
Idem .......... ¡
Despejado.,,’!
Idem...........i
C, despejado J 
Casi cubierto |
Cubierto,..,!
Nuboso . » , . • !
Nieola.» * . . ,
N ieve ......... i
Niebla,....... ?
cubierto..«# i

Idem <«o ■>»•, ji ■
ii ?

•! fe
i  ■ p  i

¡  l?3 s

" i  |22 {
1 Sis

1 l i l

1 i f l!  i i i  i
1 11 1 15
I i fio  í
1 t i l  7/
1 115 í 
I i 15 
1  l ?8

i  i i 4 i 

•i |í8 !

| }  :

¡  | ■ i

| | i

11
13
i B 
1 ^
:i í
13
11
1 2
I 2 
! 2 

5-6
3
0
2

2
3 U

0
10
9

Las temperaturas máximas s;on de la  víspera.
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P A R T E  N O  O F I C I A L

GUÍA OFICIAL DE E SPA Ñ A
Acaba de publicarse la correspondiente a l año ac

tual y so halla á la venta en la Administración de 

la © a c s í f í  fie M a s l r l i ,  Pontejos, 8.

•PKSOIOS

Primera clase.!, • • 20 pesetas.

Segunda ídem. . . . . .  12 »

Tercera ídem, . . . . .  8 *

INSTRUCCION PROVISIONAL
. PARA EL

SERVIOC DE VENTA DE CERILLAS 
Y TODA CLASE DE M F 0 . R O S

Aprobada por ü  D. de 8 ñe Febrero de-1908 
(G aceta  del 11 Febrero 1908.)

Precio: 0 ,5 0  pías,

Se halla  de venta en la Adm inistración de la G aceta  DE 
M adrid , Pontejos, 8,

PUBLICACIONES

BIBLIOTECA LEGISLATIVA dE  LA GACETA DE MADRID
PgBetBB.

Mueva ley Meciera!, edición económica {folleto^ $t50
Idem id. id., comentada po? D. José Lon Alb&reda,

;y con íom  alarlos., en rústica. ( §
Mueva ley &© Justicia municipal, edición eco»

aómica { f o l l e t o } •......
Mem id. de id. id,, comentada por D. José Zafa- 

foza j  con formularios (segunda edición), sx,
rústica, 3 pesetas, y en tela—    ..............  8,5® '

W1 polieífe práctica, en rústica    ..... ,.., %
E@aí decreto reorganizando el Cuerpo de Po

licía, con el programa de eximen, en rústica,... 0,50
Uozwestaciones al programa de examen de la

Policía, en rustica,.. . . . . . . . . . . ..................*.. .  S
Reglamento del Cuerpo de la Policía, rústica.. #,60
Reglamento do Talógr&fcBo rústica.' .. , , .  9.40
W%id acocoto reíérente al ingreso on la Ads&I- 

mstr&eién civil del Estado, en rústica.
Reai decreto reorganizando la Policía ¿rs'oes- 

nativa de España-, rústica.
Reglamento para el régimen de la Minería*.. „. I
Reglamente á© ^soretarios de Ayuntarofent©.* 8,o0
Vovisima legislación de Sanidad: Instriccíóa 

general de Sanidad* — Reglamento del Ouerpc tía 
Médicos titulares, — Programa ds sposísioMi 
para el ingreso en el mismo. — Yzzm  R^J«g 
$féene* c o m p l e m e n t a r i a s 8,3 1

I«©giilacíón d© Bsusfieenoia generé . f , , , » . .  „ e C5b0
Regiamente üe  Bonafioonoia p a r t íc u la . . . . .  8. I

Pegatai.

Contratación de serviolas prcvincialos y  Mu
nicipales, ........ . . . . . . . .. .,   . i

Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenio-
ros de M ím s .......................................         o?5Q

Reglamento de la ley de Gasa. ..........   . .......  8,. o,25
Programa de oposiciones á la carrera diplo-
, m ática.................. , .............................    0,25

L ey  y  Regiamento.de Aleábales, en rústica,
2 pesetas: ¿n tela, .....................       2,50

Montepío de Médicos titulares ........... . o,50
Reglamento de Ferrocarriles secundarios, es

rústica,..  .................................. i
Aranceles de Aduanas» primera edición.   ........  ^
Idem de id., gsgunda edición, con un copioso rt»

pertoríü alfabético  ........................ ... g
Ley y Reglamento definitivo de l&. Contribu

ción sobro utilidades . . . . . . . . . . . o.. . . . . . . . B8, \
Reglamento áo la Contribución industrial y

do comercio, en rústica, 2,50; en tola. ........ ,, g
Programa para los exámenos do Aspirantes ¿ 

Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones 
¿e menos do 15,000 habitante».), . . . .  s, „ o,75

Idem id» id, (Poblaciones de más &i 15.000 haM-
tantas.). . . m e .............. . . ü . . .        ~ i

Instrucción provisional para oí servicio de 
venta de cerillas fosfóricas y toda clase de 
fósforos,,  ................................      0,50

LEY DE JUSTICIA M U N I C I P A L
POR

D. JOSÉ ZARAGOZA 
íaei á§5 primera Instancia.

Agotada 2a primera tirada de esta obra, mié, á la vetó  
la segunda, al precio de 3 pesetas en rústica y 3,593 en tal»?

Forma un tomo de 700 páginas, y contieno, además de m 
ley, comentada en forma de apéndices, todas las disposicio
nes de aplicación ©n los Juzgados municipales, de las leysáí 
de Enjuiciamiento civil y criminal y de Caza, Códigos civil, 
penal y de comercio, ley del Begístro civil y su Reglamento; 
Reales decretos y Reales órdenes, formularios civiles y ca
minales é índice alfabético.

NOVEDAD INGLESA
la Zurcidora Mecánica! 

Con este aparato hasta 
un'niSo puede rápMaracn- 
te y sin igual perfecciónzurcir y remendar !.► JP
medias calcetines y tejí- 
dos de todas clases, sean Ijjg  
dej^nai de algodón, hilo ||||

No debe faltar en /Mí ‘ ^
ninguna familia J S uM  

Se remite libre de gas- w 
tos, previo envió de d le x  \ ¿ ¡ L ] L i f  ‘ 
p e se ta s »  J M

Depósito: Fatent Magie 
Weaver, Paseo de Gracia,
97, BARCELONA,

REAL.—A 1»üí 8—(Función 67 ds abono.—39 del lamo 2.°) 
{Debut del barítono Sc-liützendorf.)—La Wallcyria. 

ESPAÑOL.—;A las 9.—El crimen de ayer.
A las 4 y 1í2,—María del (lamen.
PRINCESA.—A  las 9.—El mirlo.—Señora ama.
A  las 4 y 1¡2.— Peláez.—Señora ama.

Imprenta de la G ace ta  de M adrid  
Pontejos, 8.—Teléfono, 75,

S A N T O S  D E L  D ÍA
El Sanio Ángel de la Guarda, y San Herculano, Obispo y mártir*


